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que el atraso viene del Ejecutivo. El Mensa­
je fué enviado con tardanza. 

El señor DEL CANTO. Tal vez S€a esa la 
causa, y de ahí que el Mensaje fuera remiti­
do al Congreso con carácter de urgencia; pero, 
a la postre, es indispensable conceder esta fa­
cilidad para la internación de la materia. pri­
ma necesaria para fabricar tapas corona. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. No 
hay duda, señor Presidente, que este proyecto 
de ley debe ser despachado por el Congreso €on 
la mayor urgencia posible. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CARDENAS. ¿Me permite, señor 

Presidente? 
El señor SANTANDREU (Presidente). 

Tiene la palabra el Honorable señor Cárde­
nas. 

El señor CARDENAS. Tanto las razones 
dadas por el Diputado Informante como las ex­
puestas por el diputado qUe -habla, fueron, pre­
cisament0, las que movieron a la Comisión de 
Hacienda a dar preferencia a este proyecto y­
a aprobarlo por unanimidad. 

En realidad, señor Presidente, existe una par 
tida de hierro en la Aduana que venía, como 
muy bien lo ha dicho el Honorable S€ñor del 
Canto, traída para no paralizar la industria y 
para acogerse a lps beneficios de la ley, cu­
ya vigencia trata de prorrogar la ley que en 
estos momentos estamos discutiendo. 

Esta partida de hierro, en planchas, deposita­
da en los patios de la Aduana de Valparaíso, 
está sufriendo deterioros por la acción del tiem 
po, y la demora en su despacho impide que tan 
tú la industria cervecera como la de bebidas 
gaseosas tEt.gan los elementos necesarios para 
la fabricación de las tapaE corona, sin que su 
reemplazo implique un fuerte aumento en los 
costos de producción de dichos productos. 

Por eso fué que el Comité Democrático, ac­
cediendo a la petición hecha por los Sindicatos 
de Empleados y Obreros de estas industrias. 
solicitó que en la Tabla de esta sesión se die­
ra preferencia a este proyecto, al cual el Ho­
norable Presidente accedió con la gentileza 
que siempre ha tenido para con nosotros. 

Por lo d€más, cabe advertir qUe el plazo cons 
titucional de la urgencia de este proyecto ven­
ce hoy, motivo por el cual pido a la Honora­
ble Cámara que ter"ga a bien prestarle su apro 
bación para que alcance a tratarse cuanto an­
tes por el Senado y sea pronto ley de la Re­
pública. 

La pronta aprobación de este proyecto de ley, 
evitará graves perturbaciones a industrias que 
dan trabajo a varios miles de empleados y 
obreros. 

El señor SANT ANDREU 
Ofrezco la palabra. .: 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el proyecto. 

, 

(PresidEnte) . 

• 
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Si le parece a la Honorable Cámara, se da­

rá por aprobado en general. 
Aprobado. 
Como no se han formulado indicaciones, que­

da aprobado también en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 
El señor CARDEN AS. Reitero al H. PI e-

sidente mis agradecimientos, por haber accedi­
do a colocar en el primer lugar de la Tabla de 
la presente sesión, el proyecto que acaba de 

'aprobar la H. Camara. 

4.· AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 
DE TALCAHUANO PARA VENDER UN 
BIEN RAIZ A LA CAJA DE CREDITO 
POPULAR. 

1i:l señor SANTANDREU (Presidente) _ 
Corresponde tratar a continuación el proyecto, 
cuya urgencia también vence hoy, que auto­
riza a la' Municipalidad de Talcahuano para 
enajenar un bien raíz en favor de la Caja 
de Crédito Popular. El informe respectivo se 
halla impreso en el Bolfitín N.o 5,132. 

Diputada Informante es el Honorable. señor 
Vencgas. 

- Dice el proyecto: 
"Artículo único. Autorizase a la Muni-

cipalidad de Talcahuano para que enajene 
en favo.r de la Caja de Crédito Popular, por 
la cantIdad de $ 74,000, el bien raíz qUe po­
see en dicho puerto, y cuyos deslindes son 
los siguientes: al Norte con calle sargentp 
Aldea, con frente a la Plaza Arturo Prat con , 
12,20 metros; al Sur, Con el Hospital, con 
23,40' metros; al Oriente con la calle Bulnes , 
con 50,50 metros, y al Poniente, con el Cuar-
tel General de Artillería. . 

Esta ley regirá desde su publicación en el 
"Diario Oficial". -

El señor SAN'I'ANDREU (presidente). 
En discusión el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor GARRIDO. Pido la palabra 

señor Presidente. . 
El señor SANTANDREU (presidente). 

Puede usar de ella Su SeñOría. 
El' señor GARRIDO. El Honorable se-

ñor Venegas ha tenido que au&entarse de 
Santiago y me ha encargado, por lo tanto 
decir algunas palabras sobre este proyectú 
de ley. 

Se trata de Que ya la Caja de Crédito Po­
pular ticr,c los dineros necesarios para es­
tableeer una sucursal en el puerto de Tal­
cahuano. 

La Ilustre Muni(!ipalidad de Talcahuano 
vende -en 74 mil pesos un terreno fiscal en 
una esquina muy apropiada para el objeto 
que persigue la Caja. 

Como ven los Honorables Diputados el 
terreno es sumamente barato, porque la Mu­
niciPalidad quiere contribuir a que sea pron­
to un hecho la construcción de un edificio 

, 
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para la Sucursal de la Caja, que irá a lle­
nar una necesidad muy sentida, sobre, todo 
en las actuales circunstancias cuando la vi­
da está tan cara y la clase trabajadora ne: 
cesita. por lo menos, esta ayuda que, de vez 
€n cuando, viene a salv'ar una situación di­

, fícil, aunque sea en forma muy relativa. 
Por tajes consideraciones. pido a la Hono­

rable Cámara que dé su aprobación a este 
p!'oyecto de ley. 

El señor SANr'T''I'ANDREU (presidente). 
Ofrezco la palabra. 
El señor YAÑ'EZ. ' Pido la palabra .señor 

Presidente. 
El señor SAN'I'ANDREU (pr.,idente). 

Puede usar de ella Su Seoñría. 
El señor YAÑEZ. Deseo hacerle una con-

sulta al Honorable señor Garrido. 
Esta autorización Que se da a la Munici--

palidad de Talcahuano, para vender a la Ca-
ja de Crédito Prendario este terreno, no me 
me~ece ninguna objeción; pero me asiste, una 
duda. , 

Hay una disposición de una ley que dice 
que las instituciones fiseales y semifiscales 
pueden adquirir predios siempre que paguen 
por ellos un valor ·que no sea superior al 
de su avalúc.' fiscal, más un diez por ciento. 

De ahí que yo, pregunte, al Honorable se­
ñor Garrido. ¿cuál es el avalúo de esta pro­
piedad? No vaya a resultar que el precio de 
la propiedad sea superior a este avalúo más 
ese diez por ciento. 

No tengo la ley respectiva para señalar 
cuál es el artículo Que se refiere a est€ lí· -
mite del diez por ciento sobre el avalúo. 

El señor URIBE (don Damián). La Ca-
ja de Crédito Prendario está de acuerdo en 
pagar la suma señalada en el proyecto. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. En 
la Comisión se consideró este caso, y como 
había un acue~do entre la Caja de Crédito 
Popular y la Municipalidad de Talcahuano. 
se estableció, expresamente. el valor del te­
:"reno ,a fir. de que no cayeranentro de 

. la disposic'¡';n de carácter general a Que se 
refiere Su S~ñoría, 

El sef'or YAJ'iíEZ. Con la declaración del 
Honorable Diputado, que yo agrade7JCo, se. 
subsanan los inconvenientes que yo temía 
que se produjeran. 

El señor SANTANDREU(presidente). 
OfreZ'CO la palabra, 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 

Si le parece a la Honorable Cámara 'se , . , 
dara por aprobado en general el proyecto. 
.' Aprebado. 

Como no ha sido objeto de indicación, que­
na también aprobado en particular. 

Terminada la discusión del proyecto. 

, < 

5. -.-\UTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 
DE PENCO PARA CONTRATAR UN EM­
PRESTITO. 

El señor SANTANDREV (presidente). 
Corresponde tratar, a continuación, el pro­
yecto que autoriza a la Municipalidad de 
Penco para contratar un empréstito. 

Boletín N.e 5,132, 
Diputado Informante es el Honorable se­

ñor DeJgado, 
-Dice el proyecto: 
"Artículo 1.0 ' Autorízase él la Municipal! 

dad de Penco para que direct.amente o por me 
diu de la emisión de bonos contrate uno o va­
ríes empréstitos que produzcan en total hasta 
la suma de auinientos cuarenta mil pesos 
(:1; 540.000). 

Si el empré~t.ito se contrata en bonos. ésto..'i 
ganarán un interés no mayor riel 7 oio anual 
y una amortización acumulativa, también 
anual, no inferior del 1 o o. Estos bonos no 

, 

podrán colocarse a un precio inferior al 85 010 
de ~u valor nominal. 

Si el empréstito se coloca directamente, la 
:vIunicipalidad de Penco podrá convenir un in­
terés no superior del 8 010 y una amortización 
acumulativa no inferior del 2 010, ambos 
anuales. 

Artículo 2. o Facúltase a la Caja Naciondi 
de Ahorros, Cajas de Previsión o Corporación 
de Fomento de la Producción para tomar el 
empréstito cuya contratación autoriza el ar-

, 

tículo anterior, para 10 cual no regirán las' dis-
posiciones restrictivas de sus respectivas leyes 

, . organlCas. 
Artículo 3. o ' El producto del empréstito 

se invertirá en los siguientes fines: 
• 

a) Ol;lras de construcciÓn de . la 
~ ~ 

Casa Municipal, con locales 
anexos de renta " ., .. . $ 350.000.00 

bl Obras de construcción del 
Mercado Municipal . . , . 150,000.00 

e) Adquisición de un predio pa­
ra la Municipalidad en el 

distrito de·. Lirquén, destinado 
a plazoleta .. .. " _, ., .. 40.000.00 

Artículo 4. o Establécese, con el exclusivo 
objeto de hacer el servicio del empréstito auto­
rizado por la presente ley, una contribución 
adicional del uno por mil sobre el avalúo de 
los bienes raíces de la Comuna de Penco. 

Este tributo adicional comenzará a cobrar­
se desde la fecha en que se contrate directa· 
mente el empréstito, o desde la fecha en que 
la . Comisión de Crédito Público autorice la , 
colocación de los bonos, y regirá hasta la total 
cancelación del mismo. 

Artículo 5 . o En caso de que los recl:lrsos 
a que se refiere el artículo anterior fuesen in­
suficientes o no se obtuvieren con la oportu­
nidad debi'da para la atención del serviCio, la 
Municipalidad deberá completar. la suma co-

, 
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lTe!!pondiente con cualquiera <:Jase de fondos 
de sus rentas ordinarias. 

Si por el contrario hubiere excedente, desti-­
nara éste, sin descuento alguno, a amortiz;-¡­
ciones extraordinarias del empréstito, las que 
queda autorizada pata efectuar siempre que se 
hagan por cantidades no inferiores a 5 mil 
pesos. 

Artículo 6. o El pago de intereses y amol'­
tizaciones ordinarias. y extraordinarias lo hará 
la Caja de Amortización de la Deuda Pública, 
para cuyo efecto la Tesorería Comunal de 
Penco, por intermedio de la Tesorería GE-llcral 
de la Hepública, poncl,rá oportunamente a dis-­
po!;ición de dicha Caja los fondos necesarios 
para cubrir estos pagos, sin necesidad de de­
creto del Alcalde, en el caso de que éste no 
haya sido díctado al efecto en la oportunida'd 
debida. 

La Caja de Amortización atenderá al pago 
de estos ser,vicios de acuerdo con las normas 
establecidas por ella para la Deuda interna. 

Artículo 7.0 La Municipalidad deberá con, 
sultar en su Presupuesto. anual, en la Partida 
ce Ingresos Ordinarios les recursos que dest;­
na esta ley para el servicio del empréstito; en 
la Partida de Egresos Ordinarios, la cantidad 
a que ascienda dicho servicio por intereses y 
amortizaciones ordinarios; en los Ingresos de 
la Partida Extraordinaria, los recursos que pro 
duzca la contratación del empréstito ° la emi­
sión de los bonos, en su caso, y finalmente, en 
la Partida de Egresos Extraordinarios, la in· 

• 

versión autorizada. 
Artículo 8.0 La MuniCipalidad debel'á pu-

blicar en la primera quincena de cada año. en 
un diario o periódiCO de la localidad, un esta' 
do del servicio del empréstito y de las sumas 
invertidas en el plan de obras autorizado. 

Artículo 9. o La presente ley regirá aesde 
la fecha de su publicación en el "Diario Ofi, 

. 1" Cla . 
-Dice el informe de la Comisión de Ha­

cienda: 
• 

"HONOHABLE CAMARA: • 

La Comisión de Hacienda informa acerca 
del financiamiento del proyecto aprobado por 
la Comisión de Gobierno Interior, que autori' 
za a la Municipalidad de Penco para contra· 
tar un empréstito hasta por la suma de 
$ 540.000. 

Antes de' adoptar una resolución sobre el 
proyecto. la Comisión acordó dirigir oficio al 
Departamento de Municipalidades. a fin de 
que la informara sobre varios puntos. que no 

• 

figuraban entre los antecedentes del proyecte 
aprob,rdo por la Comisión de Gobierno Inte-

• r1Or .. 
Los datos recibidos son los siguientes: 
"1. o El avalúo. imponible de los bienes 

raíces de la comuna de Penco asciende a 
cuarenta y un millón novecientos treinta v 
cinco mil quinientos pesos ($ 41.935.500. ). 

• 

2. o Los tribuios que actualmente pesan. 
sobre la propiedad raíz de la comuna son:· Ii 
por mil, impuesto general; 1 por mil, ¡,¡av;' 
mentación; 1 por mil, agua potable en los 'lec· 
tores en que hay servicio; 0,5 por mil, emprés­
tito para caminos. 

Es decir, la tasa general es de 9,5 por mi! 
y 10 por mil en la parte urbana en que hay 
servicio de agua potable, 

Si el empréstito se coloca mediante una 
emisión de bonos que, colocados al 85 pot' 
ciento de su valor nominal produzca qui­
nientos mil pesos, esta emisión deberá ser 
por un valor de $ 635.300, que al tipo de 711 
significan a la Municipalidad un '''o'rviclv 
anual de $ 50.824. / 

Si se contrata 
al tipo de 812, el 
mil pesos. 

el empréstito 
servicio anual 

directamente' 
será de 54 

Como el avalúo imponible de los bienes raíe 
c€s de la COmuna es de $ 41.935.500, la con' 
tribución adicional de 1 por mil que se esta­
blece en el artículo 4, o del proyecto 'de ley 
producirá un máximo anual de $ 41.935. pa· 
ra hacer un servicio cuyo valor mínimo . se­
ría de $ 50.824. 

Para completar el monto del servicio 1". 
~\runicipalidad de Penco, deberá invertir alre­
dedor de $ 9.000 anUales de sus fQndos ordi. 

,narios, por un período de 31 años. 
El actual presupuesto de esta Municipalidad 

cs de S 279.682. 
Como en la inversión de los fondos del em­

préstito se consulta la construcción de un 
edificio municipal, con locales anexos de ren­
ta, y los reavalúos que periódicamente se ha. 
cen de los bienes raíces da generalmente a 
las municipalidades una mayor entrada. esti­
ma esta Dirección General que puede finan­
ciarse dicho empréstito en la forma estableci. 
da en les artículos 4. o Y 5, o del proyecto de 
ley que en copia rola en estos antecedentes", 

De las anteriores informaciones se despren­
de que la Municipalidad de Penco. puede rea­
lizar la operación que se le autoriza por el 
proyecto y, en consecuencia, la Comisión de 
Hacienda no ve inconveniente en que él sea 
ilProbado en los términos propuestos". 

El señal' SANT ANDREU (Presidente). 
En discusión general el proyecto, 

Ofrezcn la palabra, 
El señor DELGADO,-

1101' Presidente. 
Pido la palabra, se, 

El señor SANT ANDREU (Presidente). 
Pllede 11sar de ella Su Señoría. 

El señor DELGADO. Sp-ñor Presidente • 
Honorable Cámara, vuestra Comisión (le Go­
bierna Interior ha estudiado la moción pre­
sentada por lo.~ señores Dinutados Zamora y 
Berm~lll. por 18 Que. haciéndose eco de un 
acuerdo de 14 de mavo de 1943. adoptado por 
la MuniCipalidad de Penc:o, inician un pro­
yecto de ley tendiente a autorizar a dicha 
Corporación edilicia para contratar un em-

• 
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préstito hasta por la suma de 540 mil pesos. 
Este dinero se destinará exclusivamente a 
obras de adelanto local, como lo establece el 
artículo tercero del proyecto, que dice: 

"El producto del empréstito se invertirá en 
los siguientes fines: 

a) Obras de construcción de 
la Casa Municipal, con 10-
cal-es anexos de renta .. .. $ 350.000.00 

b) Obras de construcción del 
Mercado Municipal .. .. " 150.000 00 

e) Adquisición de un predio pa­
ra la Municipalidad en el dis­
trito de Lirquén, destinado a 
plazoleta .. .. .. .. .. .. 40.000.00" 

Como puede ver la Honorable Cámara, és_ 
t.a es la inversión que la Municipalidad de 
Penco hará de este empréstito. cuyo servicio 
se encuentra totalmente financlado con una 
contribúción adicional de uno por mil a los 
bienes raíces. El avalúo de los bienes raíces 
de la Comuna de Penco, alcaI1;oa a 41.935.50D 
pesos. En consecuencia, el uno por mil adi­
donal daría anualmente, a la Municipalidad 
antedicha, la suma de 41.935 pesos. 

Como ha sido aprobado este proyecto por 
la unanimidad de los miembros de la Comi­
sión de Gobierno Interior y a la vez por la 
unanimidad de los miembros de la Comisión 
de Hacienda, ruego a: la Honorable Cámara 
\le sirva darle su aprobaCión en los términos 
en que viene redactado. 

Es cuanto puedo informar a la Hon(ll'~blfl 
Cámara. 

El señor SANTANDREU 
Ofrezco la palabra. 

(¡'residpntc ) .-

El señor GARRIDO.·- Pido la palabra. se­
ñor Presidente. 

_ El señor SANTANDREU (Presidente) -'. 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GARRIDO. - La representación 
democrática prestará gustosa Su aprobacinn 
Po este proyecto, porque tiene conocimiento 
de la forma en que se invertirá el prod1ldo 
de este empréstito, pues al solicitarse su con­
curso se le ha informado ampliamente so­
bre el particular.' 

El señor DELGADO. -- Muchas graclas, 
Honorable Diputado. 

El señor DIAZ. Igualmente el Comité 
Progresista Nacional le prestará todo su apo­
yo, no sólo porque contribuirá al progrflso de 
la comuna, sino porque también significa tra­
bajo para muchos obreros. 

El señor MU:&OZ AYLING. Por nuestra 
parte, los Diputados radicales votaremos fa­
vorablemente este proyecto, pues velJlos .18 
conveniencia que él encierra. 

Respecto al financiamiento del emprésti" 
to, éste está suficientemente explicado por 
el informe de la Comisión de Hacienda. 

Por 10 demás, señor Presidente. las Munici­
palidades pequeñas, como la de. Penco, nece-

sitan recursos extraordinarios para realizar 
obras de adelanto locaL 

Con las actuales rentas municipales, es un­
posible que puedan hacer obra efectiva cm 
hien de la comunidad; de manera. que en­
cuentro perfectamente justificable este pro­
yecto, y lo estimo necesario. 

Debo hacer presente, sin embargo, que la 
Honorable Cámara ha despachado una infi­
nidad de proyectos de leyes que otorgan a 
las MuniCipalidades facultaj de contratar 
empi'éstitos; pero hasta ahora han sido muy 
pocas las que han podido colocarlos en el 
mercado. 

Al dar mi voto favorable a este provecto, 
deseo que a la Municipalidad de Penco no le 
ocurra lo mismo. 

El señor MONTT. Pido la palabra. señOL 
Presidente. 

El señor. SANTANDREU (PresidenteL _ 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MONTT. Señor Presidente, nos­

otros no tenemos ninguna objeción que hacer 
en general a este proyecto y le daremos nues­
tros votos; pero hay una disposición que no 
nos . parece del todo aceptable y es aquella 
del artículo 2.0, que hace excepción a las 
disposiciones que rigen para algunas institu­
ciones en lo relativo a la inversión de su.! 
fondos. 

Dice el artículo 2.0: "Facúltase a, la Caja 
Nacional de Ahorros, Cajas de Previsión o 
Corporación de Fomento de la producC~?n 
para tomar el empréstito cuya contrataclOn 
autoriza el artículo anterior,. para lo cual no 
regirán las disposiciones restrictivas de sus 
respectivas leyes orgánicas". 

Seilor Presidente, las instituciones de pre­
visión administran fondos ajenos, en general 
de personas de escasa situación económica, 
como son casi todos los asalariados, de cUYQ 
porvenir están encargadas de velar. Por esta 
razón, se ha estado dando, en casi todas la3 
leyes que últimamente se han dictado, re­
glas precisas acerca de la inversión de loe 
fondos de previsión. 

En la Comisión de Trabajo de la cual ten­
go la honra de formar parte, hay sobre el ta­
pete algunos proyectos sobre creación de 
nuevas instituciones de previsión y en ellos, 
con el visto bueno y la intervención directa 
del Departamento de Previsión del Ministe­
rio del Trabajo, se establecen normas precisas 
tendientes a resguardar los intereses de los 
imponentes y de los asegurados, en orden a 
proporcionar un porvenir más o menos hala­
gÜeño a las inversiones Que estas .instítuciu--
nes puedan hacer de los fondos que ingre8an 
a sus Cajas. 

Conocida es la constante desvalorízaci4n 
monetaria por la que pasamos, y que lleva ca 
si Un siglo, en que las inversiones en valores 
de crédito, vale decir, en bonos o préstamos. 

• 
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están especialmente expuestas a constantes 
fluctuaciones de nuestra moneda. 

En el caso de préstamos a los propios im­
:ponentes, se compensa la pérdida por desva­
lorización con los beneficios que ellos reciben 
de las instituciones de previsión. 

De suerte que C'Uando los préstamos se ha­
!Cen en forma equitativa, no puede decirse 
que no sufran u'n grave perjuicio los impo' 
nentes; pero cuando estos préstamos se ha­
CeD a personas o instituciones extrañas a las 
Cajas de Previsión, no están compensados los 
perjuicios que estas inversiones significan. 
con los beneficios que puedan obtener es­
tos organismos. 

Este aspeeto del problema es el que yo 
·no acepto, señor Presidente, y creo que cor~ 
mis ob.<;ervaciones interpreto también la opi­
nión de mis HH. colegas los Diputados li­
berales. No es conveniente, repito, que se 
haga excepción a las normas establecidas 
para las Cajas de Previsión, a fin de que 
puedan tomar b-ol1oS ° servir empréstitos 

<:111e, en d caso pacticular de este proyecto. 
signjfjc:1. ,tólo la modesta suma de medio 
millón lÍe pesos, pero que en el día de ma­
ñana pueden ser cantidades mayores ... 

El señor URIBE (don Damián). Se ha 
propuesto ssta forma porque hasta la fe­
cha ha sido imposible a las Municipalidades 
colocar bonGs ... 

El señor Y A~EZ. Pero el emPréstito lo 
pueden subscribir perfectamente la Corpo­
TacióN de Fomento v la Caja Nacional de • 

. Ahorros. 
El señor URIBE (don Damián). No hay 

Inconveniente para que lo subscriban cuales' 
quiera ele las instituciones que menciona el 
proyecto. No se establece, por lo demás, la 
obligacicn de que lo hagan. Las Cajas de 
Previsión verán si lo hacen o no 10 hacer,. 

El señor YAÑEZ. IndUdablemente que 
la disposición del artículo 2.0 del proyecto 
no está redactada en forma imperativa, qur:' 
haga obligatorio para las Caias de PrevisiÓr. 
aceptar la contratación de estos empréstitos. 
La disposición dice claramente que se fa­
en '1:;. ;; '::,stas instituciones para tomar el em-

• 

]yf'd5tn; no es. en manera alguna, una or-
den. Sin embargo. en la práctica saben Sus 

·Seüori2s que estas autorizaciones que se dan 
a las dv,anismos de previsión para tomar em 
)J'·¡'stí~.os, determinan, por la fuerza misma 
c!e ¡OS acontecimientos que han rodeado la 
a,jrobac;ón del proyecto respectivo, cierta 
p"esión que, en el fondo. se traduce en la 
aceptación obligada de ellos. 

Como Jo ha manifestado el Honorable se­
ñor M:ontt, los Diputados liberales no vamos 
a malograr el despacho de este proyecto por 
'el cm~l se concede un empréstito a la Mu­
nicipalidad de Penco, sino que hemos queri­
do haeel' estas observaciones en resguardo 
de los fondos de las Cajas de Previsión. Con 
estR Gtrjeto. y estando en perfecto acuerdo 

• 

con mi Honorable colega señor Montt, he 
redactado una indicación para suprimir en el 
artículo 2.0 la frase "Cajas de Previsión". 
Con esta indicación no se comprometen en 
nada los intereses de la Municipalidad de 
Penco, pues siempre los bonos del emprés­
tito se podrán cOlocar en la Corporaeión de 
Fomento o en la Caia de Ahorros. 

El señor DELGADO.· Estamos de acuer­
do, Honoraole Diputado. 

El señor URIBE (don 
mas de acuerdo siempre 
mediato la indicación. 

Damüin) . 
que se vote 

Esta­
de in-

El seüor GONZALEZ MADARIAGA. Con-
sidero, señor Presidente. que la observación 
formulada por el HOlJOrable señor Montt, en 
cierto modo, está satisfecha por la dispo­
sición ctel in::iso segundo del artículo 4.0 
que dir.e: 

"Este. tributo adicional. comenzará a co­
brarse desde la fecha en que se contrate di­
rectamente el empréstito. o desde la fecha 
en que la Comisión de Crédito Públi~o au­
torice la co locación de los bonos ... ". 

De manera que la Comisión de Crédito 
Público tiene intervención en la entrega de 
los bonos al mercado... . 

El señor YAÑEZ. Indudablemente; pero 
no es desde ese punto de vista desde el cual 
observamos la disposició!l del artículo 2.0. 

Lo que nosotros deseamos es que no se to­
quen los fondos de las Caias de Previsión 
y con ese fin he formulado indicación ... 

El se110r URIBE (don Damián). La 
aceptamos siempre que la tratemos y vote­
mos de inmediato ... 

El señor MONTT.' Deseo terminar mis 
observaciom'~¡. se110r Presiden te. 

Agradezco la intervención de mis Hono­
rables colc:~as; pero debo decirles que no 
e·s ese el alcance que he dado a mis ob­
servaciones. 

No me he referido a que los bonos no se 
vayan a servir por parte de la Municipali­
dad, ni me he referido tampoco· a que se 
obligue a los institutos de previsión a to­
mar bonos. a pesar de que puede ocurrir 
en la práctica la situación a que se refirió 
el Honorable señor Yáñez.' 

He dicho, Honorable colega, que estimo 
inconveniente que se cOnsigne una disposF 
ción que diga que para este caso: "no regi­
rán las disposiciones restrictivas de sus res­
pecti vas leyes orgánicas". 

Afirmo que. si estas leyes orgánicas esta­
blecen normas p"ecisas respecto a la inver­
sión de los haberes de las Cajas de Pre­
visión, no es· posible que, así, a la ligera. 
para beneficiar a una Municipalidad o a 
cualquiera otra organización, . se despachen 
leyes de excepción Que pueden sean toma­
das como antecedentes para autorizaciones 
mayores. 

Me parece, pues, conveniente eliminar la 
frase fi~al del artículo 2.0, o, en caso con-

• • 
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trario, eliminar la frase¡ "Cajas de Previ-
3ión". En esta forma resguardamos los fon­
dos de estos organismos. 

El señor URIBE (don Damián). Que 
se elimine la frase "Cajas de Previsión". Ya 
hemos dicho que estamos de acuerdo c{)n 
esta supresión. 

El señor Y AJ'il"EZ. De acuerdo con nli 
disti.nguido colega, Honorable señor Montt. 
e interpretando nuestro pensamiento, hemos 
presentado una indicación para eliminar co­
mo él ha dicho, la frase "Cajas de Previ­
sión", del artículo 2.0, con el objeto de que 
estas instituciones queden así resguardadas 
en sus fondos y en sus intereses. 

El señor URIBE (don Damián). Eso e<; 
lo que nosctros aceptamos. 

El señor SAN1'ANDREU (presidente). _ .. 
Tiene la palabra el Honorable señor DelgadC. 

El señor EDWARDS, Yo soy Diputado, 
. Informante en este proye·cto, señor Presi­
dente. 

El S€ñor SANTANDREU (Presidente). 
'También lo es el Honorable señor Delgado. 
de la Comisión de Gobierno Interior. 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor. DELGADO. Me parece, señor 

Presidente, que está ya en el ánimo de esta 
Honorable CQrporación el deseo de despachar 
es te proyecto. 

Por mi parte, he consultado a los parla' 
mentaríos autores de la moción que dió Ori-' 
gen a él, Honorables colegas Zamora, Uribe 
y Berman, respecto. a la indicación anterior. 
Ellos han aceptado la proposición de eliminar . 
la frase "cajas de Previsión" del artículo 29. 

El señor URIBE (dOn Damián). Nada 
• mas. 
E! seoor DELGADO. Me permito, sin em-

bargo, rogar al señor Presidente se sirva re­
eabar el acuerdo de la Honorable Corpora­
ción en el sentido de no enviar de nuevo a 
Comisión este proyecto ... 

El señor YA:&1EZ. De acuerdo. Muy bien. 
E! señor DELGADO. . '. considerando el 

deseo general de despacharlo inmediatamen­
te. Esto puede hacerse de acuerdo COn el 
artículo 1249 del Reglamento. 

El S€ñor SANTANDREU (Présidente). -
;, Ha terminado Su Señoría? < 

El señor DELGADO. Sí, señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente). 

Tiene la palabra el Honorable señOr Edwards. 
El señor EDWARDS. . Señor Presidente, 

no conozco en detalle las informaciones y las 
observaciones hechas por el Honor'ablc señor 
Yáñez y por los otros Honorables colegas que 
me han precedido en el uso de la palabra. 
Pero, por las pocas palabras que he podido 
a'Scuchar, creo que el Honorable señor Montt 
e.stima como un peligro el hecho de que las 

, 

Cajas de Previsión figuren entre las institu' 
.ciones que pueden tomar este empréstito. 

No veo por qué pueda haber ese peligro. 
En la Comisión de Hacienda se vió que los 
bienes raíces de la Municipalidad son una 
garantía ampliamente suficiente para asegu­
rar este empréstito, sobre todo si se toma en 
cuenta que se van a re avaluar Jos bienes de 
la Comuna en el año que viene. 

Por lo demás, el empréstito se va a in­
vertir por la Municipalidad en edificios de 
renta. 

Sin embargo, no hago objeción a la indi­
cación para eliminar a las Cajas de Previ­
sión de este artículo; pero dejo constanci'3 
de que, a mi juicio, no encuentro el menor 
peligro para estas instituciones en que pue­
dan tomar 'el empréstito, especialmente, 
cuando esta disposición no se establece con 
carácter imperativo. 

Como se han hecho observaciones acerea 
de la capacidad de la Municipalidad de Pen° 
ca para servir este emuréstito, puedo de~ir 
que los fondos de que ella dispone, sobre tod<J 
can este aumento de contribuciones, son am­
pliamente suficientes para el servicio de 1a 
deuda • 

• 

En consecuencia, yó pediría a la Honora­
ble Cámara que se sirviera prestar su ~pro< 
bación a este proyecto de ley, suprimiend<> 
la parte que se refiere a las Cajas de Pre­
visión. 

El señor YAl\1EZ. Exactamente; en eso 
estamos de acuerdo. 

El señor GARRETON. Las observaciones 
de los Honorables señores Montt y Yáñez nO 
se refieren, a mi entender, a que la Munici. 
palidad, en Un momento determinado, no 
tenga posibilidad para servir estos bonos. se . 

. . 

refieren a algo más amplio, y que yo CIeo 
conyeniente destacar con motivo de la dis­
cusión de este proyecto. 

Se refieren a la política inversionista de 
las Cajas de Previsión, que no deben distraer 
sus fondos en iniciativas que, aunque sean 
importantes, significan alejar . a estas Cajas 
de sus fines específicos, de carácter social. 
Implican distraer fondos que deben servir pa­
ra las finalidades propias de una Institución 
de previsión, como es la construcción de vi· 
viendas, etc. 

Entiendo que ese es el alcance de la indi­
cación de los Honorables señores Montt y 
Yáñez, y que, a mí me parece, la Honorable 
Cámara debe acoger. 

El señor EDWARDS. ¿Me permite, 8Cñ<lI 
Presidente? 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Tiene la palabra el Honorable señor Edwards. 

El señor URIBE (don Dami?>n).. Pero las 
Cajas de Previsión no tienen la obligación 
de tomar el empréstito. 

El señor EDW ARDS . Honorable colega, 
>. 

las Caj as de Previsión no SÓ]<J dében preocu­
parse de realizar su función social. sino q1ie 

, . 
• 

• 
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además, y con ese mismo objetivo, en forma 
especialísima les corresponde buscar la ma­
nera de invertir sus fondos en valores que de' 
venguen un interés conveniente. 

En este caso el tomar por una Caja de Pre­
visión el empréstito de que se trata, signifi­
C'a para ella colocar sus capitules a un in­
terés mayor que el corriente, es decir, supe­
rior al que obtiene prestando sus fondos a 
sus imponentes para la compra de propieda-
dos. ~ 

Por estas consideraciones, no creo que sea 
más conveniente para las Cajas de Previsión 
prestar sus fondos a los imponentes con el 
fin de que ellos adquieran propiedades, ca· 
mo decía, sino que, por el contrario. estimo 
q~ es"mil Vf\CeS preferible para las institu­
ciones mencionadas invertir sus fondos en 
valores que les produzcan mayores intereses. 

El señor MONTT. ¿Me permlte, HOnora-
ble colega? 

El señorEDWARDS. Con todo agrado. 
El señor .MONTT.· Voy a hRcer un alcance a 

las observaciones que acaba de formular el Ho· 
norable señor Edwards, con el' objeto de que 
quede bien en claro lo que dij~ respecto a ID 
parte final del artículo 2.0 de este proyecto, que 
dice que para la contrataCión del empréstito por 
la Caja Nacional de Ahorros, por las Cajas de 
PrEvisión o por la Corporación de Fomento de 
la producción "no regirán las disposiciones res' 
trictivas de sus respectivas leyes orgánicas." 

Vuelvo a repetir -~cierto que el Honorable se­
ñor Edwards no estaba presente cuando lo dije· , 
que no me parece aceptable que se hagan excep' 
ciones, como la señalada, a las normas que rigen 
el funcionamiento de las Instituciones de Previo 
•• Slon. 
Para evitar esta an:>rmalidad hay, en este caso, 

dos caminos: la elimiD<)~dón de la fra!;e fimÜ del 
articulo 2.0, o la eliminación de la frase: "Cajas 
de Previsión", que figura en el mismo artículo. 
Esta última solución '"s la que ha presentado mi 
Honorable colega señor Yáñez y que fué acep­
tada por todos los Honorables Diputados. 

Después de presentada esta indicadón. creo que 
no hay más consideraciones que seguir haciendú 
sobre este proyecto y pido, pOr lo tanto. a mis 
HonorablES colegús que lo despachemos Jo más 
pronto posible. ' 

El señor SANT ANDREU (Presidente) .-·Ofrezco 
la palabra. 

El señor LABBE. Pido la palabra, señor Pre­
sidente. 

FA señor SANTANDREU (PresidEnte).- Tiene 
¡" palabra Su Señoría. 

El señor I.ABBE.- Mis observaciones. señor 
Presidente, no tienden a perjudicar en ninguna 
forma el despacho de este proyecto de ley. 

Pero debo subrayar el hecho de que, la posi­
bilidad de que las Municipalidades puedan con. 
tratar directamente algunos empréstitos, no es 
del resorte del Congreso Nacional; esto no pero 
teiJeCC al debate propiamente dicho. 

La forma en que está r€dactado el proyecte· 
puede admítirse por una tolerancia. porque mien­
t1'<15 no se comprometa el crédito o la responsa~ 
bilidad del Estado, no entr3 a actual' 13 ley. 

Tal como aparece redactado este proyecto de 
ley, en realidad. no está perfectamente ajustado 
al texto de la Constitución Política. Estimo que 
deberían estos prcyectos ajustarse, en su redac, 
ción y en su letra, al texto constitucional, para 
evitar la verdadera "chacota" en que constante' 
mente incurre el Congreso Nacional al discutirlos. 
Deberían sujetarse, repito, a los mandatos COJ1S. 

titucionales. 
Pero yo no uso de la palabra para referirme 

específicamente a este proyecto, porque sé que 
en el mismo vicio han incurrido innumerables 
mociones c.e esta misma naturaleza; pero sí, ano­
to que este proyecto no tiene sinceridad en cuan' 
to al plan de obras que se trata de ejecutar, 

El señor DELGADO. ¿Por qué duda Su Se­
ñoría del plan, cuando €s un acuerdo d~ la Coro 
poración? 

El señor LABBE. Se lo voy a explicar' a Su 
Sqi.oría, si me deja hacerlo. 

Decía. cuando fuÍ interumpido, que este pro' 
yecto no tiene sinceridad, y voy a probarlo. ¿Aca. 
so no ha leído Su Señoría el acuerdo de la Mu. 
nicipalidad de Penco? 

El señor DELGADO. De acuerdo con la Mu. 
nicipalidad de esa ~ ciudad, se ha elaborado el 
plan de inversiones. 

El señor LABBE. De manera que, según 
no sería el Diputado que habla sino toda la Ho' 
norable Cámara, quienes ignorarían la letra de 
ese acuerdo. 
~ ruego al Honorable Diputado que tenga la 

amabilidad de leer el acuerdo de la Municipali. 
dad de Penco. . 

El señor ZAMORA.- Está entre los antecedentes 
del proyecto que estudió la Comisión, 

El señor LABBE. Le pido que lea el acuerdo 
de esa Corporación para demostrarle que me es­
tá haciendo observaciones sobre un asunto que 
no conoce. 

• 

El señor ZAMORA. Ese acuerdo está en los 
antecedentes que obran en poder de la Comisión 

El señor LABBE. ·El Honorable señor Zamora 
anota que este acuerdo está entre losantece. 
dentes que tiene la Comisión. Yo no lo pongo eh 
duda. 

Si mis palabras, Honorable Cámara, no iban a 
eso; el HonorablE señor Delgado se me adelantó· 
a interpretar algo que no iba a decir y, natural· 
lJlente, ha quedado en descubierto en una cosa 
que yo no he provocado: que tampoco sabía cuál 
es el acuerdo de la Municipalidad de Penco. 

Yo, al referirme a ese proyecto de ley, he di­
cho que no es sincero en lo que se refiere al 
plan de obras, y le voy a demostrar. 

Se dice que se va a disponer de una suma 
equivalente a $ 540.000, que se obtendrá en prés­
tamo directamente o por medio de un empréstito 
a base de bonos 

Todos sabemos la angustia que padecen. las 
Municipalidades del país en estos casos,' pues se 

, 
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encuentran con leyes de papel, que no se cum' 
plen porque no hay ninguna entidad de crédito 
.que' esté dispuesta a proporcionarles los recursos, 
l!:l Congreso Nacíonal está haciendo el ridículo, 
un períecto ridIculo, con leyes que despacha so 
bre esta materia. Efto está, en la conciencia de 
todos, y en la mía también; porque yo también 
ikIlgO esta tragedia, y el señor Presidente y dis· 
tinguido parlamentarIo' de la provincia que yo re 
presento, conoce esta tragedia. 

Tanto es así, que se está buscando, por m:;. 
.:tio de otras leyes, la manera de propOrClOnal" 

, 

. es los fondos a las Municipalluades. Pero SI 

se va a despachar esta ley, como es lOglCO y , 
natural, los representantes parlamentanos de 
la zona, que han comprendido su deber y han 
J.por~do todo lo necesario para que esto sea 
.!na realidad, van a recIbir el estlmulo y 1" 

,,;dtii:ud de sus representados; pero hasta ahí 
':au a llegar. N o se va a colOcar después el 
~mpréstito ... 

El señor ,ZAMORA. ¿Por qué duda, Su 
:~eñoria, cuando IQS empréstitos que se han 
,,¡,utorizado por otras leyes ,de la misma índoie 
"ce han colocado? 

El señor LABBE. Han tenido mucha suer-
~e algunas Municipalidades. Pero yo le podría, 
iacer un desfile a Su Señoría de leyes sobrIO' 
la misma materia, que autorizan empréstitos 
:¡ue no han podido todavía colocarse. 

El señor ZAMORA. ' Pero no se puede de-
2;1' rotundamente que este empréstito tampoco 
va a poder colocarse. 

El señor LABBE.- Ya le he dicho a Su Se 
ñoría que estoy haciendo estas observacioneó 
,i"l ánimo de oponerme al despacb, del prl> 
yecto, pues lo votaré favorablemente. Yu soy 
ii<:diente partidario de que las Municipalictade:o; 
que están siendo reducidas al más simple pa' 
pel de barrendllras de calles, sin medios econó_ 
micos, sin locales, sin mercados, sin nada, sal-· 
gán de esta postración, salgan. digamos, de esta 
desorientación a que las han llevado por me-
jio de otras leyes que todo se lo han quitado 
y todo se lo han succionado; de tal manera 
que la comuna autónoma, la administración 
descentralizada territorial va quedando reduci 
da a la nada. 

Por eso. yo soy ardiente partidario y:~ 

eso tienden mis observaciones . de que estas 
<:C3as se hagan reales, de que estos fondos lle­
guen alguna vez a las Municipalidades y se 
ejecuten las obras que necesitan. 

y digo que es insincera la redacción de este 
proyecto de ley, porque si se coloca el em­
préstito, no será a la par esto no ocurre nun 
ca, jamás ' ; y si la misma Municipalidad emi­
. te bonos, tampoco serán colocados a la par, 
Si se toman bonos de otras instituciones, tam­
poco se podrá hacerlo a la par. De manera 
que en vez de obtener los $ 540.000 necesarios 
para cubrir el CQsto de las obras, la Municipa 
lidad no va a recibir ni $ 400.000. Entonces el 
el Congreso, frente a un acuerdo de la Municl-, 

, 
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paüuad' que le pide :ji 540.000, en el mejol'Q.t 
lOs caciOS le va a dar $ 4UU.UUO, por la aesvalu' 
rizaClOn o deprecIación de los bonos. Y 1a 

lVlulllcipalidad de Penco se va a encontrar !iU! 

los recursos necesarios· para las obras que pro' 
yecta. 

El s€ñor EDW ARDS. Si en el proyecto 
se dlce otra cosa: que se POdl'il contratar . un 
empréstito que produzca $ 540.000. Si los bO­
nos se colocan a S5, se emitirá la suma nomI­
nal corresponaiente, o sea, un poco más de 
:p 600.000 . 

El señor LABBE. No veo cómo puedA 
resultar viable esa operación .. , 

El señal' EDW ARDS. ' Porque se autOI'IZ,\ 
a la Municlpalidad, como lo acabo de decir. 
un empréstito que produzca. hasta el total de 
esa suma, ~onsíderando la des\'alorízaclón de 
les bonos que se van a emitir. 

El señor LABBE. Sobre la base del 85 o,' 
del valor nominal ge los bonos, es evideI. te 
que la pérdida no seria de gran' volumen. Pe 
ro, aceptando aún lo que sostiene S. S., no 
veo por qué la Municipalidad de Penco habrii, 
de tener In ventaja de adquirir a 85 bonos q~H,' 
;oe cotizan en el mercado a 70 ó 72. Lo efec­
tivo es que no se obtendrá la suma requerIda 
porque conforme a la ley y a la realidad, RO 
se podrán colocar los bonos a 84. 

El señor EDW ARDS. Se venden a Si. 
Me refiero a los bonos del 7 COn 1. 

El señor DIEZ.·- Pero se trata de bonos de 
la Caja Hipotecaria, que están exentos ¡jp 

impuesto. :vIientras tanto" los bonos a que se 
refiere! el pro~ecto nO gozan de esta exención 
se cotizan a 71 y 72 Y son de seis' 'Con medio. 

El seiior LABBE. - He querido con mis ob, 
s:;rvac,iones, referirme al aspecto práctico de 
este asunto, pues en las condiciones en que se 
pretende autorizar el empréstito, la Municipalidan 
de PenCo no va a obtener jamás el dinero que 
necesita, ya que nunca va a tener bonos que 
pueda colocar a 85. Entonces, en virtud de 
una ley, resultará imposible la aplicación de 
la ley misma. 

Este es todo el alcance de mis palabras, que 
van encaminó das a controlar los intereses de 

• 

la 'Municipalidad de Penco. 
El señor GARIÚi::>O. Así lo hemos querido 

comprender todos. 
El señor SAN'"''f ANDREU (Presidente). -

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable 

aprobará en general el proyecto. 
Aprobado. 

• • 

Cámara, SI" 

El señor MONTT. y en particular. con 
la salvedad hecha por el señor Yáñez. 

El señor SANTANDREU (Presidente). -
y en particular, con la indicación formulada 
por el Honorable señor Yáñez, en orden a su-

, 
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primir la frase "Cajas de Previsión" en el 
articulo 2. o. 

Si le parece a la Honorable Cámara, queda­
rá así aprobado en particular. 

Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

s. AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD DE 
AYSEN PARA CONTRATAR UN EMPRES­
TITO. 

El señor SANTANDREU (Presidente). Corres-
ponde en seguida ocuparse del proyecto que au­
toriza a la Municipalidad de Aysén para contratar 
un empréstito. . 

El proyecto está impreso en el Boletín N.o ti. 125. 
Diputado Informante, por la Comisión de Go­

bierno Interior, ha sido designado el Honurable 
señor González Madariaga y pOl la Comisión de 
H::teienda, el Honorable señor Del Canto. 

-Di<:e el proyeeto: 

"PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Autorizase a la Mumcipalidad de 
Aysén, a fin de que, directamente o por mettio de 
la emisión de bonos, contrate uno o varios em­
préstitos que produzcan en total hasta la suma de 
un millón doscientos ciDcuenta mil pesos 
($ 1.250000) 

Si el empréstito se oontrata en bonos, éstos ga­
narán un interés no mayor del 7 01() anual y una 
amortización acumulativa, también anual, no in­
ferior del 1 0'0 Estos bonos no podrán colocalse 
a un precio inferior al 85 0)0 de sU valor nominal. 

Si el empréstito se coloca- direct,amente la ~u. 
nic1palidad podrá convenir un interés no sureríor 
alls 0'Ü y una amortización acumulativa no infe­
rior al 2 0:0, ambos anuales . 

Art'¡culo 2.0 Facúltase a la Caja Nacional de 
Ahorre's, Cajas de Previsión o Corporación df" Fo­
mento de la Producción para tomar el emprést.ito 
eUYa contratación autoriza el articulo ant."riúr, 
para cuyo efeet<J no regirán las disposicione~ re.~­
tl1t'tiv9S de sus reweetivas leyes orgánlcas. 

Artículo 5.0 El producto del empréstito SE in-
vertirá pn los siguientes fines: 

a) COnstrucción, hasta lill máximo de 500.000 
pesos, de lill Teatro y Casa Consistorial; 

b) COnstrucción, hasta un máXImo de 100.000 
pesos, de la defensa íl€ una parte del río Aysen; 

e) construcción, hasta un máximo de 100 000 
peSOs de calzadas y veredas en Puerto Aysén; 

eo Vonstrucd6n. hasta un máximo de $ 30.000, 
de lID estadio en Puerto Aysén; 

e) CC'n.<trucci6n y (¡abilitación. hasta un má­
ximo de $ 175.000 de un Matadero Municipal p-n 
Covhaique; 

f) Habilitación del cementerio de Coyhaique, , . 
. hasta UD máximo de $ 70.000; 

• g, Construcción, hasta un máximo de 200.000 
pesos, de calzadas y V'ere.'las en Coyhaique; 

h) COnstrucción hasta un máximo de $ 25.000, 
de un e..~tadio en COyhaique. e 

\) Construcción, hasta un máximo de $ 50 000, 
de calzadas v veredas, en Chile Chico, Balmaceda • 
~ Ibáñez. 

Artículo 4.0 Establécese con el exclusivo oojeto 
de harer el servicio del empréstito que autoriza 
la presente ley, los siguientes impuestos: 

a) Un impuesto de $ 0.05 por kilo de clleros "'1'1 

general que se embarqUe por puertos. de la Pro­
vinc1a de Aysén; 

b) Un impuesto de $ 0.10 por kilo de lana que 
se embarqUe ¡Jor puertos de la Provincia de Aysén; 

c) Un impuesto de $ 1.- por derecho ~ peaje 
por cada vacuno o caballar que se embarque por 
puertos de la Provincia de Aysén; y 

d) Un impuesto de $ 0.20 por derecho de rleaje 
por cada lanar que se embarque. por puertos de la 
provincia de Aysén. 

Estos impuestos be harán efectivos en el mO~llen­
to del embarqUe por intermedio de los Jefes de 
Aduana, qu1enes girarán las órdenes correspon. 
dientes para su entero en Tesorería. 

Estos impuestos regirán hasta la total cancela­
ción del empréstito y regirán desde la publibación 
de la presente ley en el "Diario Oficial". 

Artículo 5.0 En caso de q ele u§ ¡-",'uISOS q 
que se refiere el artículo anterior fuesen insufi_ 
cientes o no se obtuvieren con la oportunidao de· 
bida para la atención del servicio del empréstito 
la Municipalidad de Aysén completará la Silma 

necesaria con cualquiera clase de fondos de sus 
rentas ordinarias. 

Si, por el contrario, hubiere exct'd~nte lo des· 
tinará, sin descuento alguno, a amortizaciunes 
extraordinarias del empréstito. 

Artículo 6.0 La Municipalidad queda aUfúri-
zada para efectuar amortizaciones extraordintl.rías 
del empréstito, siempre que éstas· se efectúen po"!' 
cantidades no inferi{)res a cinco mil pesos. 

Artículo 7.0 El pago de intereses y amorClza-
ciones ordinarias y' extraordinarios lo hara la 
Caja de AmOl tización, para cUYo efecto la ~scre­
ría Comunal de Aysén. por intermedio de la 'lfso. 
reria General de la República, pondrá oport,';na­
mente a disposición de dicha Caja los fondos ne_ 
cesarios para cubrir estos pagos. sin necesidao de 
decreto del Alcalde en el caoo qUe éste no l1aya 
sieo di~tado al efecto en la oPú. t"r,idad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el pago de 
estos servicios dé acuerdo con las normas est'~l:Jle­
cídas por ella para la Deuda Interna. 

Artículo 8.0 La Municipalidad de Aysén detJCrá 
consultar en su Presupuesto anual, en la Pan ida 
de Ingresos Ordinarios, los recursos qUe deb¡;;na 
esta ley al servicio del empréstito; en la Partida 
de Egresos Ordinarios, la cantidad que asclfmde 
dicho servicio por intereses y amortizaciones or· 
dinarias y extraordinarias: en la Partida d" In­
gresos Extraordinarios. la suma que produzc~ la 
co .• tratació'1 del empréstito o la emisión de D0!10S. 

y en la Partida de Egresos Extraordinarios. el "jan 
de inversión autorizado. 

Artículo 9.0. El plan de ob"ds detallado e!l el 
articulo 2.0 de esta ley podrá ser modificado por 
la Municipalidad COT el acuerdo de los dos tefdos 
de los RegidOres en ejercicio, y con aprobación de 
la respectiva I'_samblea Provincial. 

Artículo 10. La dirección y fiscalización de los 
trabajOS y obras que ~ efectúen será ejercida por 
una junta compuesta por el Alcalde de la Comu­
na, que la presidirá: por un Regidor de la Mllni­
cipalidad, por el Ingeniero de la Provincia, 001 el 
Tesorero Comunal y por un vecino que designe el 
Presidente de la República. . 

Artículo 11. La Municipalidad deberá pubJ1c&r 
en la primera quincena de cada. año fln un diario 
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o periódico, de la localidad un estado del ser,;icio 
del empréstito y de las sumas invertidas en el 
plan de obras contemplado en el' articulo 3.0 

Artículo 12. Esta ley comenzará a regir -.i€sde 
la. fecha de su publicación en el "Diario Oficial", 

El señor SANTANDREU (Presidente). En dis-
cusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. Pido la 

palabra, señor Pre.sldente. 
El señor SANTANDREU (pr,"sldente) ,'- Tie· 

ne la palabra Su Señoría. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- La Co· 
misión de Gobierno Interior, Honorable Cámara, 
ha prestadO su aprobación y recomienda el des­
nacho del proyecto que autoriza a ,3 11,1unicipa. 
Üdad de, Aysén para contratar un empréstito. ' 

Saben los Honorables colegas aqUl present'=s 
que se trata de una región que necesita del au­
xilio y de la !!'tención de los pode-:e3 centrales má:, 
qUe ninguna otra. 

Por el artículo 1.0 riel proyecto en informe, :-P 
autoriza a la Municipalidad de Aysén para obt,e . 

net' un empré,;tito que produzca hasta la suma de 
$ 1. 250.000, Se la faculta para hacerlo por dn" 
caminos: ya sea colocando bonos del 7 con 1, 
y a 85 por ciento de su valor nominal .. ' 

El señor DELGADO .. ---- Ya puede observar lo 
dd 85 por ciento, Honorable señor Labbé. 

El señor URIBE (don Damián). ' Puede pre­
pararse pare. hacer las mismas observaciones' áe 
hace un momento, 

El señor GONZALEZ MADARIAGA_ 
b.ien colocando el empréstito directamente .~. u~ 
tIpo de 8 con 2 
. Por el articulo 2.0, se faculta a la Caja Na. 

CI0x:'-~1 de Ahorr~s, Cajas de Prpv18ión e Corpo. 
raclOn de Fomento de la Produccion para toma' 
este . em~réstito, para cuyo efecto,~r litera a estas 
InstItucIones de las exigenCias qlle les imponen 
3US refiPectivalS leyes orgánicas Pero, consideran. 
do las observalCiones recIén hechas en esta Ho­
norable Cámara con respecto al orr>yecto anterior, 
me adelanto a ¡'helear la convellienda de supri. 
mir la fr~ "Cajas de Previsión", Tomaremos 
nota, los miembros de la Comis\'in de Gobierno 
Intertor, ae e3'tas observaciones para mantener 
este nuevo criterio. de política inversionista. 

Por el artículo 3.0 que aparece en el Boletin 
como 5.0, por un error - se establece la forma 
en que se van a invertir estos fondos. Como pue­
den ver los Honoratles colegas. esta inversión es 
de un interés social admirable, pues abarca un 
extenso territorio. En muchas oportunidades se 
ha recurrido al Estado para la satisfacción de 
e.<;tas necesiuade,. Pero la Municipalidad de 
Aysén, por este proyecto, se va a hacer cargo de 
ellas. 

En el artículo 4. o se establece 
tributos: 

Jos Siguientes 
• 

"a) Un impuesto de' $ 0.05 por kilo de cuero" 
en general que se embarque por puertos de la 
Provincia de Aysén; 

b) Un impuesto de $ O .10 por kilo de lana que 
se embarque por puertos de la Provincia de 
A.vRén; 

C) Un impuesto de $ 1.- por derecho de pe-

., .. • _! • 
, • 

aje por cada vacuno o c!liballar (¡ue se embar. 
que por puertos ue la Provincia de Aysén, y 

d) Un impuesto de $ 0.20 por ,derec.ho de pea· 
je por cada lanal que se embarque por puertos 
de la Provincia de Aysén". . . 

En realidad. la Comislón de GobIerno Intenor. 
aunque es la Honorable Comisión de Hacienda el 
organismo técnico que debe estuuiar esta mar,e­
ria, estimó que estos impuestos no son \L.'1 g:ra­
vamen, no son una traba, pues el jnc:so que vie­
ne más abajo dice: 

"Estos impuestos se harán efectivos en el mo­
mento del embarque por intermedio de los Je­
fes de Aduana, QuiEnes girarán las órdenes co­
rrespondientes en Tesoreria", 

Los demás articulos, Honorable Cámara. son 
los de uso corriente en esta clase de proyectos. 
va que están más o mEnes estandarizac.os, Sólo 
se establece una sa<lredad en el a,.tículo 9.0 qUe 
dice: 

"Artículo 9.0- El plan de obras detallado en 
el articulo 2. o de esta ley, podrá ser modificado 
por la MUI!icipalidad con el acuéráo de los dos, 
tercios de los regí'dores en ejercicio. y con apro­
bación de la respectiva Asamblea Provinclal". 

Saben los Honorables COlegas que las funcior.es· 
de la Asamblea Provincial las. llenan los Inten­
dentes provincialEs. Si se puso esto en el actual 
proyecto de ley. fué porque hay labores menuda.~_ 
como construcción de veredas, de aceras. de es­
tadio. etc.. que pueden sufrir algunas moóifica-

• Clones. 
El señor CONCHA.- ¿Me permite. Honora· 

ble colega? 
. El señor GONZALEZMADARIAGA.- Con tú- . 
do gusto. , 

El señor CONCHA. Además, hay otras obra" 
que serían completamente imposibles de conse 
truir con lGS dineros- que se consultan en este 
proyecto de ley, Así, para la construcción de un 
teatro y de la Casa Consistorial se consultan 
500.000 pesos, suma completamente ridícula. 

El señor· U,RIBE (don Damián). Allí la ma. 
dera es muy barata. 

El .sel'íor CONCHA.- Sólo que sean construi­
dos totalmente c'Ún madera. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Es pro 
bable que si aplicamos para estas construcciones 
el criterio de la zona central, no se van a poner 
llevar a cabo estas construcciones, CGmo dice Su , 
Señoria; pero si aplicamos el criterio de la ZOl~a 
de que ests.mos tratando, ciertamente que sí, 
porque se hacen de material ligero, Hem{)s vis-
to cómo ed;[icio:3 cómo cuarteles del Cuerpo de 
Bomberos, aparentemEnte hasta estéticos, se han 
pOdido construir oe madera y con poco costo. 

El señor BRAHM.- ¿Me permite una interTup 
ción, Honora ble colega? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- COn 
mucho g'usto Honorable colega. 

El señor BRAHM.- Estoy muy de acuerdo con 
la explicación dada por el HOl?orable colega se­
ñor Gonzál"z Madariaga, porque en Aysén se· 
construyen edifIcios de material ligero. Así. 
500,000 pesos es una cantidad razonable qUe per­
mitirá hac!'Jun teatro y una Casa Consi:3toria!, 

El señor CONCHA.- Nunca pensé que se fue 
ra a hacer de concreto armadO, porque entonces· 

• 

• 
• 
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la suma habría apareciao mucho más ridícula. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Estoy 

seguro de qUe la Municipalidad de Aysén ha es­
tudiado el t.ema que ha propuesto el Honorable 
Diputado. Por otra parte, he oido aqUí qUe ia. 
Municipalidad de Aysén es una' Municipalidad 
que cree que el país es pobre y, por eso, hace 
cosas moáestas. 

Por el artículo 10., se establece una pequeüa 
novedad!. Dice el articulo: 

"Artículo 10. La dirección y fisi;alización de 
los trabajos' y obras que se efectúen será ejerc;­
da pür una junta compaesta por el Alcalde de la 
Comuna-, . que la presidirá. por un Regidor de la 
Municipalidad, por el Ingeniero de la Provincia, 
por el Tesorero Comunal y por un vecino que Ql'" 

signe el Presidente de la República". 
Todo lo cual SEra una excelente garantía para 

la correcta. inversi6n de estos recursos. 
En consecuencia, me permito solicitar de la 

Cámara tenga a bien prestar su qprobación a 
este proyecto. 

El señor YAÑEZ.- Pido la palabra, ser,or 
Presidente . 

El señor GARDEWEG.- Pido la palabra. 
El señor SANTANDRE.D (Presidente).- Tie­

ne la palabra el Honorable señor Yáilez. A con­
tinuaC\Ón la concederé al Honorable señor Gar­
deweg. , , 

El señor VIDELA.- Pido la palabra. 
El señor GAETE.- Picio la palabra. señor 

Pre.siden te. 
El señor SANTANDREU (President.e).- '" v" 

en seguída, a los Honorables señores' Gaete y 
Videla. 

El señor Y AÑEZ. Los Diputados liberales 
van a prestar su aprobación a Este proyecto, obe­
deciendo, además, a una petición expresa de 
mi di.,tinguido amigo y correligionario don Alfon-

• so Campos que, por razones de familia, ha telll-
00 qUe ausentarse de Santiago. 

Como Jo dije al Honorable señor Gonzálf.z Ma­
dariaga, nosotros no aceptamos que se toquen 
los fondos de las Cajas de Previsión: y reitera .. 
mas la misma indicación, que ya hemos hecho 
eh otras oportunidades, para sU'':¡l'lmi'!' en el 8!!"­

tÍC'lllo ,egulldo las palabras "Cajas dr Previsión". 
Pillalmente, yo celebro infinitamente esta nú-

vedad como la llama el Honorable señor Gon-
zález que se establece en el artículo 10; e.,to 
es, qUe la dirección y fiscalización rilO los traba­
jas se entregará a una junta compuesta por 
hombres distingUldos, lo que hace espuar que 
la fiscalización será estrecha y que los dineros se ' 
invertirán bien. Ojalá que, en lo suresivo, todas 
est.as inversiones puedan ser fiscalizadas de la 
misma manera que lo establece el artículo 10 de 
este proyecu.. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente). Tie· 

ne la palabra el Honorable señor Gardeweg. 
El señor GARDEWEG.- A pesar 6.e que el in­

forme de la Comisión de Gobiemo Interior apa­
rece como suscrito por el Diputado que habllt, 
debo declarar a la Cámara que seguramente en 
el instante en que se trató este proyecto,. yo no 
estaba presrnte. razón por la cual no tuve ()('a­
sí6n de formularle algunas observaciones o en­
miendas que lo hubieran mejorado. 

Por ejemplO, habría formulado indicación para 
que iunto con procurar una mejora de los ~­
nefjcios que el proyecto contempla, no se pro­
dmjeran algunos perjuic.ios que, evidentemente, 
se van a pro6.ucir por las razones qUe voy a ma_ 
nifestar. 

Desde luego, señor P:resi:eente concuerdo en 
que se eliminen del artículo segundo las palabdas 
"Cajas de Previ"3"ión", por laG razones que ya se 
han dado. 

Pero en cuanto al artículo tercero, señor ,Presi­
dente, que se refiere al plan de inversión de este 
empréstito, yo tengo qUe observarlo en relación. 
precisamente, con lo qUe acaba de anotar el Ho­
norable Diputado Informante, ° sea, con lo que se 
o;¡xplicó respecto del artículo 9. o, para llegar a una 
conclusión más o menos similar a la que, con tan­
ta ~incel"ídad, exponía hace breves instantes el 
Hnnorable señor Labbé: que estamos aquí despa­
chando proyectos que oonstituyen la demostración 
de una buena voluntad de la Honorable Cámara 
para ayudar a las Comunas; pero no les damos to­
talmente las herramientas que necesitan para satis 
facer todos los fines que ellas desean conseguir. y, 
m'..ichas veces, al pretender darle todas estas herra 
mientas, la Honorable Cámara no ha entrado a 
estudiar los detalles mismos de los proyectos res­
pectivos, como es su obligación. ' 

Por regla general, nosotros hacemos fe en 10h 

planes que [as corporaciones municipales apru~­
ball, basados en estudios completos sobre la mat·e .. 
na, pero, sin embargo, come nosotros tenemOtl 
la responsabilidad del interé~ general, enfocamt's 
estos asuntus con otro criterio, y, muchas vece", 
p',jtamos ublig;tdos a introducir enmiendas que' ej 
estudio y la experiencia de parlamentarios IrOS '>1.1" 

gieren. 
Yo, señor Presidente, al participar en este deba.· 

te, lo hago con elltero conocinliento de cajlsa. Sin 
va.na pretenslón, creo, que soy uno de. los Diputa­
dus de esta Honorable Cámara que más conOCt!li 
esta cuestión. Casi todos los aI'ios viajo para Aysén 
porque es a mi juicio, una de las regiones más 
hermosas del pais y, por lo tanto, he tenido oca­
sión 'de imponerme de estos problemas a traves, 
de informaciones que he recibido de mi amigo, el 
é.lcalde de aquella localidad. 

Desde luego, señor Presidente, establecer en t, 
letra a) del artículo 3.0 sólo la suma de 500 mil 
pet,OS, como lo observaba el H<morable señor Con 
cha, de los cuales deberán destinarse 250 mil, tal 
vez a la Casa Conssitorial, y $ 250.000 al Teatro, es 
totalmente ilusorio, por más que se diga que alla. 
los elementos de construcción son mucho más 
:ieneillos y baratos. 
v baratos. 

No es asi, Honorable Cámara. Tengo experiencia 
en construcciones en esa zona y sé por esto que 
hoy día hay que' hacerlas allá con materiales muo 
<:ho más sólidos, por que es tal la cantidad de in­
cendios que se producen en Aysén, que llega.n a 
C~!1stituír permanerrtemente verdaderas catástrofes. 

Tiene que abandonarse definiüvamente esta polí­
tica de hacer construcciones ligeras, de silIlple ma, 
dera. verdaderos galpones, que no conducen a. nID-, 
guna finalidad. 

Una Casa' Consistorial digna de la comuna. 116, 
Aysén, no podremos jamás hacerla con elementos 
b.1ratos, de madera, por ejemplo. Debemos hacerLa 
con material más consistente; pero como carecemos 
de cemento y de arena y la obra de mano ha en· 

• 
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<careCido extremadamente, no podrá construirse ni 
siquiera una de esas casas con menos de medi!:l 
<mi ¡Ión de pesos. 

Vamos, pues. desde luego, a despachar Un pro 
yecto para construir: una Casa Consistorial y un 
Teatro que no van a poder construirse jamás con 
la suma consultada, y los que visiten el puerto de 
P.ysén van a ver en el futuro una Casa COnsisto­
:riaJ y un Teatro iniciados, que constituirán ur:a 
verdader':t verguenza porque no se van a poder ter­
minar jamás. 

Sin embargo, señor Presidente, en el articulo 
9. u hay una disposición que puede tener ciertfl 
!:11TJortancia y que nosotros hemos tratado de mo· 
·dificar. 

Dice el artículo 9. o: '7; 
Artículo 9. o. El plan de obras detallado ert 

el artículo 2.0cl'e esta ley, podrá ser modificado 
por la Municipalidad con el acuerdo de los dos 
tercios de los Regidores en ejercicio, y con apro~ 

• 

badón de la respectiva Asamblea Provincial.". 
y o he redactado una indicación para agregar 

. f1 esta disposición lo siguiente: "pero destinan(!o 
los fondos correspondientes solamente a obras de 
mc.joramiento de las regiones indicadas". 

Yo temo, señor Presidente, que una mayoría, por 
muy respetable que sea de los 2i3, en cualquiera 
circunstancia, pueda alterar por completo el obje­
tivo que ha tenido la Honorable Cámara al des­
pachar este proyecto, en orclen a dedicar el pro­
ducto del empréstito que se con'sulta a obras de me 
jor¿ul1Íento, y lo destine a cualquiera otro, distin' 
to del que nosotros hemos tenido en vista o que 
tuvo en vista la Municipalidad al sugerir este pro· 
yecto. 

Por eso, Honorable Cámara, yo, desde luego, 
dejo formulada esta indicación. 

(E)J. señor GONZAIIEZ MADARIAGA. ¿Puede 
s-er cua]¡ctuier obra? Yo iba a prcponer una mOdL 
'fichción, que le permitiera a la Munidpalida-ct va­
riar las sumas dentro del mismo plan qUe se 
~eñala en el prÜ'yecto. 
. El señor GARDEWEG. Estoy comenzando. Ho 
norable Diputado. 

En segundo lugar, se destinan en el proyecto, 
lei ra b), 100.000 pesos para la construcción de b, 
defensa de una parte del río Aysén. No sé si lOS 

Honorables Diputados tienen conocimiento de la 
t¡agedia de Puerto A,ysén, que vive amenazado 
constantemente por las creces del. río; y no sólo 
vive ámenazado el Puerto sino que todo el pue­
blo corre el riesgo de ser eliminado. 

y tan grande es el peligro, que el Gobierno, 
desde hace muchos años, viene estudiando la po­
sibilidad de trasladar todo Puerto Aysén a lo que 
S~ llama Puerto Chacabuco. Por esto, destinar 
$ 100.000 a estas obras, es destinar una miseria, 
porque no se podrá hacer nunca nada en defensa 
de Puerto Aysén con una suma como ésta Etlo 
significará botar $ 100.000 al agua sin conseguir 
lo que se pretende con este proyecto de ley, ya. 
que, para hacer obras definitivas, se necesitaríah 
varios millones d", pesos. . 

Yo pienso que e"ta suma de $ 100.000 no va a 
fler destinada al objetivo que se indica en la le­
tra bl. No pienso 10 mismo respecto de las <.ltras 
suma;;; destin<tdas a calzadas, veredas y estadio; 
pero me palece extraño que se destine una suma 
·de $ 70.000 a la habilitación del cementerio de Coy_ 
haique. Este cementerio está habilitado desde ha' 
·ce muchos añCJs y presta perfectamente todos sus 
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servicios. Y <.l no sé qué otra COsa se puede hacer 
en un cementerio sub urbano como éste, para los 
efectos de que preste mejores servicios: está cerra­
do, habilitado. y hoy día encuentran sepultura y 
descanso eterno en ese cementerio tpdos los veci­
nos de Coyhaique que han abandonado este mun~ 
do. 

Digo esto porque deseo hacel notar que en el 
financialmeüto be cont~mplan algunos gravám~ 
nes que van a ir en pe;sJuicio directo de los po­
bladores, c.;olonizadores y gente de escasos recursos. 
No digo que este' gravámen pueda ser de mucha 
entidad para bs grandes instituciones comercia­
les que, por regla general están en espléndidas . , 
condiciones para resistirlos; pero el pequeño po­
blador, que saca su lana y sus corderos, va a es-

. tar Obligado a pagar directamente este gravámen, 
que aparentemente es chico, pero que signif1ca 
una carga que no siempre están en condiciones 
de soportar los que tienen 1.000 o 2.000 ovejas y 
que sacan 1.000 o 2.000 kilos de lana, como es el 
caso de la mayor parte de los pobladores, para 
quienes este impuesto va a significar una succión 
de las utilidades que les corresponden. 

Por otra ¡,arte, se van a ... 
El señor CHACON. ¡Eliminemos a los chicos 

y comprendamos sólo a los grandes ganaderos! 
El se!'íor GARDEWEG. No tengo ningún in­

conveniente. 
El señor UrtJ'RIBE (don Damián). jPongáÚlose-

lo a la Sociedad Ganadera de Aysén! 
El señor GARDEWEG.~ No tengo parU.cular-. . 

mente ningún inconveniente, pero no se puede 
aceptar lo que propone Su Señoría, porque es in­
constitucional, por cuanto. 18 Constitución dispone 
que los gravámenes y contribuciones deben ser 
parejos para todos los habitantes del país. De tal 
manera que un proyecto de ley debe de estar de 
acuerdo con esas disposiciones constitucionales. 

El señor CHACON. Pero la Honorable Cáma­
ra puede rebajar el monto de las contribuciones 
de !os pequeños productores. 

El señor BRAHM. ¿Me permite una interrup­
ción, Honorable Diputado? 

Yo creo que no hay razón para hacer excep­
ciones, por cuanto el proyecto establece contribu 
ciones de cinco cerltavos. de diez centavos, de vein­
te centavos, etc., por cada kilo de cuero o lana. 
que se embarque desde Aysén, es decir, tributos 
tan reducidos, que estimo que nadie se negad. a 
pagar. 

El señor DELGADO. Para los grandes ganade­
ros. tal vez estas contribuciones no signifiquen ma­
yores gastos ... 

El señor GARDEWEG. Sobre este punto, nos­
otros salvamos nuestra responsabilidad. ¡Allá Sus 
Señorías! j Que asuman la responsabilidad que 
quieran! Al respecto, puedo decir que, hace algu-. 
nos años, con el mismo espíritu que se hace valer 
aquí, se gravaron los bienes raíces, especialmente 
las tierras, aumentando los avalúos enormemente. 
Fué necesario después que el propio Gobierno en­
viara un proyecto para dictar una ley de excep­
ción deRtinada, precisamente, a beneficiar a los , . 

pequeños pobladores, a los coloI1o~. Así, Sus Seño- , , 

rías, con el afán de gravar a los grandes produC"' , 
tores, sólo consiguieron perjudicar a' los chIcos. 

• • • 

• 

• 

-

,j 
, 

1 

• 

1 · , 



• 

, 

, 

1634 CAMARA DE DIPUTi\.DOS 

El señor CHACON. Hizo muy bien el Gobier­
no, entonces. 

El señor GARDEWEG. ' Todo esto ocurre por­
que se tratan estos problemas más bien con cri­
terio político que con un verdadero deseo de bene­
ficiar al país. 

E! señor DELGADO. Yo creo que reglamenta.­
ria y constitucionalmente, no se pueden defender 
intereses particulares durante la discusión de los 
proyectos. Parece que en este caso Su Señoría es­
tá afectado directamente en este asunto .. , , 

El señor GARDEWEG. No me puede afectar 
en lo más mínimo, Honorable Diputado, Ya que 
Su Señoría habla del Reglamento, debiera saber 
que él no permite que se atribuyan intenciones a 
quienes intervienen en la discusión de las mate­
rias que' aquí se tratan. 

E! señor DELGADO.- Entonces nos veremos 
obligados a pedir que se le aplique el Reglamento, 
porque Su Señoría está defendiendo intereses de 

• 

orden particular. 

El señor GARDEWEG. He hecho estas ob-
servaciones para salvar mi responsabilidad, señor 
Presidente, Por otra parte, en el inciso final dei 
artículo 4. o, ~e dice que estos impuestos se hará!'l 
efectivos desde la aprobación de la ley y regirán 
basta la total cancelación del empréstito. Esta ois 
posición no está de acuerdo con la forma en que 
se han despachado los demás proyectos que se 
refieren a esta clase de materias, como, por ejem­
plo, en el proyecto recién despacha,jo,por el cual 
se autoriza a la Municipalidad de Penco para 
contratar un empréstito y en el cual establece 
que las contribuciones respectivas comenzarán :1 

regir desde la fecha en que se contrate el em­
préstito. 

Yo voy a formular indicación, señor Presidente, 
para que se establezca una disposición análoga 
en el proyecto que estamos discutiendo a fin de 
cortar lo que suele ocurrir en estos casos, es decir, 
que lOS tributos se cobran y los' empréstitos no se 
contratan. . 

E! señor BRAHM. Perdóneme, Honorable co-
lega. 

Yo puedo afirmar a Su Señoria, por que me 
consta, que todas las instituciones semifiscales 
reciben a 85 pesos, los bonos, con un valor nom!­
nal de 100 pesos. 

E! señor GARD,""EWEG. Sí, Honorable cole-
ga; pero esa materia ya la tratamos denantell. 

En este caso, he formulado indicación para que 
la contribución que se destinará al servicio del em 
pIÉstito se haga efectiva sólo desde la fecha en 
que se haya contratado el empréstito, y no antes. 

El serior GONZALEZ MADARIAGA,- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El sefíor GARDEWEG. Estas dos observacio-
nes, relacionadas con estos dos puntos .. , 

El señor ESCOBAR (don Alfredo). Honorable 
sefior . Gardeweg, ¿pooría decirme Su Señoria sI 
se opone al proyecto en discusión? 

El señor GARDEWEG. No, Honorable Dipu-
taao. 

El señor ESCOBAR (don Alfredo). Entonce,;, 
'ternos inmediatamente. 

Vb, sefior GARDEWEG. Es que yo no soy bu-
• E:.. '9:onorable DiputadO, para que me limite a 

zo~,;. las razones que abonan su aprobación, sl­
reCIbir • 

=======' • , 
no que doy las razones por las cuales yo conside­
ro también que deben aceptarse ... 

El señor ESCOBAR (don Alfredo).' Es que ya· 
las hemos escuchado. 

El sefior GA:RDEWEG .. He fermulado, seña!" 
Presidente, dos indicaciones que, estoy seguro, ten. 
drán que ser aprobadas por la Honorable Cámara" 

La primera es para que el producto del imp~es-­
to se destine única y exclusivamente a obras de" 
mejoramiento de las regiones indicadas,· dispOSi­
ción que no está establecida en el proyecto, .. 

Un señor DIPUTADO,- Pero si están consul­
tadas en el proyecto; ahi aparece la nómina. 

.1 señor GARDEWEG. . .. y que tiene por 00, 
jeto evitar que vaya a efectuarse con él el pago de: 
servicios o a gastarse en objetos de otra natura­
leza. 

La segunda indicación ... 
El señor MON'I'I'.- ¿Me permite una interrup, 

ción, Honorable colega? .. 
El señor GARDEWEG, Con todo gusto. 
El señor MONTI' .- En vista de las observac16. ' 

nes que se han formlllia-cto, parecería lo máé con­
veniente que el articulo 9.0 fuera suprimido 't 
me permito formular indicación en este sentido. 

En' realidad, si se deja a la Municipalidad la 
~acultad de modificar el plan de obras, están de­
más casi las disposiciones del artículo 5. o y des. 
aparecen las razones que se pUedan haber teni­
do para autorizar el empréstito. En efecto, esta 
empréstito se autoriza en consideración a nece­
sidades concretas y con el fin de destinarlo a fi­
nes precisos y no se pueden, en consecuencia, in_ 
vertir los fondos de él en otros rubros, Por la 
tanto, si la Municipalidad queda facultada para 
hacer otra inversión, considero que de,.aparece d 
objtto fundamental que se ha tenido en vist:.\ 
para autorizar la contratación del empréstito. 

Hemos hecho indicación, en consecuencia, par~ .. 
suprimir el artículo 9_ o y debemos interpretar .. _ 

El señor URIBE (don Damián). Estamos de 
acuerdo con la indicación del Honorable EeñoI 
Gardeweg. 

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente). Tiene-• 

la palabra el Honorable señor González Madarla-
ga, que es Diputado Informante, y a continuación 
los Honorables señores Gaete, Videla y Uribe. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. Sefíor, 
presidente, comprenderá la Honorable C'ámara 
que he seguido con sumo interés las observacione 
formuladas por el Honorable señor' Gardeweg no 
66]0 porque ellas se refieren a la materia que nos 
preocupa sino porque tuvieron un elegante exor­
dio, y están garantizadas por su capacidad, como 
lo hizo notar y noootrOg., lo hemos a'Precialdo, 

El Hono:ra<ble señor Gardeweg ha 'haiblado co!': 
la experienCia de la persoila que conoce en tal 
forma la zona sobre la cual nos informa, que pa. 
i'ece vinculado a ella por po.derosos intereses. P~ 
ro la verdad es Que Su Señoría ha incurrido. en 
un error. 

El señor LABBE. El Hono.rable señor Gonzá­
lez Madariaga debiera ser Diputado Infcrmante 
en forma permanente de todos los proyectos. 

El seño.r GONZALEZ MADARIAGA.- Es mu­
cha bondad la de Su Señoría. 

. El señor T.ABBE. Todos concordamos en es-
to, Es una verdad que salta y brota Por todas 
partes. 

El seño.r GONZALEZ MADARIAGA.- Es tanta 
• 

, 

, 
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la bondad de Su Señoría qUe quiere echarme más 
cargas que las que tengo. 

Son autores de este proyecto los Honorables se­
ñores Brahm, Ernst y el que habla. Uno de elles 
es colega de Su Señoría, el Honorable señor 
Brahm, y el otro, correligionario mío, ya falle_ 
cido. 

Por esto deseo que este proyecto, siquiera en 
homenaje al Honorable colega fallecido, sea des­
paohado' hoy. 

y va a oírme la Honorable Cámara las razones 
que existen para despa~har este proyecto tal co­
mo fué planteado. 

Se está tratando a Aysén como si fuera una 
zona firme, constante, qUe conociéramos mucho. 
Sin embargo, allí hay una serie de trabajos en 
desarrollo y en fo~·maciÓn. Como si dijéramos, es 
ésta una zona en transformación. POI' esto, pre-' 
cisamente, se hace necesaria una disPosición como 
la contenida en el artículo nueve del proyecto, ya 
que pueden variar las situaciones. 

Por ejemplo, la letra b) del artículo 3.0, a que 
se refiTió el Honorable señor Gardeweg, dice: 
"Construcción, hasta un máximo de 100.000 pe­
sos, de la defensa de una parte del río Aysén". 
Esto es algo que puede variar, Honorables Dipu_ 
tadas 

De ahí, entonces, que debemos dar facultad a 
la Mlmicipalidad para que pueda invertír esa su­
ma en otra cosa, y pueda modificar este plan si 
10 estima necesario. Hasta puede ser que el Esta­
do concurra con fondos a la ccnstrucción de esta 
-iefensa . 

El señor MON'I'I'. Precisamente, Honorable 
Diputada, habíamos hecho indicación para su­
primir la letra b), agregando esa Suma al mOnto 
máximo fijado en la letra a), puesto que esas 
obras de defenSa no son propias de las Munici­
validades. Los fondos de cualquiera Municipali.­
dad serian ex!guos para hacer esta clase de obras, 
que deben ser construídas por el Fisco. Así se 
ba hecho siempre. -

El señor GONZALEZ MADARIAGA. Es na-
, . 

tural; pero yo, creyendo en aquello de que más 
.sabe un loco en su casa que un cuerdo en la aje­
na, he respetado el acuerdo de la Municipalid.ad 
de AJsen, Aysen oebe saber más lo que le convie­
ne qUe los. Honorables colegas que se sientan en 
los bancos· parlamentarios aquí en l(t capital de 
la República. 

El señor MON'I'I'.- Yo agradezco mucho al 
Honorable señor González Madariaga que me co­
leque entre los cuerdos, dejando a la Municipa_ 
lidad de Aysen entJ.:e los locos. Pero sí debo hO­
vertir que yo quedo algo entre los locos, porque 
he estado en Aysen y conozco algunas necesida­
des de allí. Y aún, en un tiempo pasado, he 
eühado algún cuarto de espada, como se dice, es­
cribiendo algunos párrafos en la prensa sobre los 
prc>blemas de' esa zona. 

y debo decir a mi Honora,ble colega señor Gon_ 
zález Madariaga que, con motivo de un viaje en 
años pretéritos, tuve oportunidad de patrocinar 
en la caja de Crédito Agrario la creación de una 
oficina en aquella región, para 1;atisfacer las ne_ 
cesidades de los agricultores, principalmente de 
los ganaderos de la zona. 

ne suerte, señor Presidentr., que' conozco las ne­
cesidades de la zona y me coloco vuelvo a re­
petirlo entre aquellos locos a que se ha referi­
do el Honorable señOr Gonzále2 Madariaga. 

Muchas gracias, Honorabl~ colega. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. El Ho-

norable colega siempre se ha caracterizaóo por 
defender el interés público. 

El señor MQN'rT, Muchas gracias. 
El señor GAEa'E. Pido la palabra, señor Pre_ 

sidente. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. Decia el 

Honorable señor Gardeweg, que hay necesidad de 
enmendar la letra g) del artículo tercero, que di­
ce: "construcción hasta un máximo· de $ 200.000, 
de calzadas y. veredas en Coyhaique". Pero yo le 
digo al HonOTable colega que son, .precisamente, 
esas obras las que le interesan a la Municipali­
dad de Aysen; y la diferencia que hacía notar Su 
Señoría se debe a este rubro. 

Por estas consideraciones, ruego al . Hon0r:\ble 
colega que no Objete el proyecto que nos Ocupa. 

El señor GARDEWEG. Si no 10 objeto, Hono­
rable_ colega. 

Pero las El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
observaciones de Su Señoría aparecen encarni_ 
naidas a objetar este proyecto ... 

El señor GARDEWEG. He presentado sola_ 
mente una indicación, Honorable colega. 

El señor GONZAT.EZ MADARIAGA. El tiem. 
po pasa y aún no podemos despacharlo. 

En seguida, señor PresidEmte, decía que los Im­
puestos que establece el artículo 4.0 "regirán has~ 
ta la total cancelación del empréstito y des-de la 
publicación .je la presenté ley en el "Diario Ofi­
dal". El Honorable señor Gardeweg se extra.ñaba 
de esta disposición, sin fundamento alguno. Su 
Sefíoria ~ extrañaba de algo que, a mi juich, ell 
de toda conveniencia. 

El señor GARDEWEG. Yo digo que estos gra, -
vámenes deben entrar a regir desde el mOmento 
en que se contrate el empréstito. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. ObServa 
el Honorable señal' Gardeweg, como 1'a lo hice 
pre~nte, que se van a construir obras hasta por 
un máximo de doscientos mil pesos, como sncede 
con las calzadas y veredas, y 'que esto se va !lo 

efectuar con el producto del empréstito, Esta si­
tuación la encuentro perfectamente lógica, por 
cuanto la Municipalidad de Aysén podrá disponer 
como lo estime más conveniente de sus fondos; 
por otra parte, el empréstito se irá pagando con 
los recursos que establece el artículo 4:0 que, como 
lo dice el mismo artículo, Se contemplan con el 
exclusivo objeto <le hacer el servicio del empré:!:. 
tito y que regirán hasta su total cancelación. 

Repito una vez más que los gravámenes cortem~ 
pIados en el artículo 4.0 entrarán a regir desde III 
publicación de esta ley en el "Diario Oficia'''. 

Debo recordar a los Honorables' colegas que .. sin 
ir más lejos, hace poco tiempo l1eIpos auto­
rizado a la Municipalidad de Iquique para que 
con los recursos que obtuviera 'por medio de una 
autorización legal,. pudiera atender a un plan dló 
obras locales. , 

Ahora bien, señor Presidente, mediante este 
proyecto de ley damos las mismas fac11ldades a la 
Municipalidad de Aysén. 

Yo no me voy a oponer a los puntos de vista' del 
Honorable colega, pero' habría deseado ... 

El señor GARDE'VVEG. Lo que yo temo es 
que este dinero se vaya a desperdiciar. 

• 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.- En cua!!.· 

to al artículo 9.0, Su Señoría habla de hacer un 

, 
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agregado pára que toda inversión o modif1c~::ión 
que la MunicipaUdad acuerde sea en el sentido de 
mejoramiento ... 

El señor GARDEWEG._ Efectivamente, de me­
joramiento. 

El señor 9ONZAJ.EZ MADARIAGA.· Su Seno, 
fía teme que la Municipalidad vaya a hacer obras 
de desmejoramienlAl. 

El señor GARDEWEG. No, Honorable DtpU· 
tado, lo que temo es que el dinero se vaya a desti· 
nar a otros fines que no constituyan mejora· 
miento. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. Yo acep-
taria la modificación, siempre que esa refonna 
quedara encuadrada dentro de lo establecido en 
el artículo anterior; porque creo que no es conve. 
niente darle la extensión que Su Señaria propone. 

El señor GARDEWEG. Lo que persigo con mi 
indicación es que todos los dineros que se obten­
gan del empréstito se destinen a un fin de meJo­
ramiento, y no a obras distintas del objetivo de 
esta ley. 

El señor CONCHA. Pero aceptando la Indi_ 
cación del Honorable señor González queda bien. 

El señor GARDEWEG. ¡Muy bienl 
El señor GONZAJ.EZ M.ADARIAGA. Ahors 

'Veo que al mejor cazador se le va la liebre. 
He terminado, señor Presidente. 
-.HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
El señor J.ABBE.- j Era Su señoría mismo! 
El señor GAETE.- pido la palabra, señor pre. 

sidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente).- Tle19.e - . la palabra Su Senana. 
El sefior CONCHA.- ¿Quedó aprobado el pro-. 

yectO? . 
El señor GAE'I'E. Señor Presidente, yo qUl<:!~ 

hacer ligeras observaciones r~specto de este pro· 
yecto. 

E.n primer lugar, declaro que los .regidores 80-
cialistas de esa Municipalidad. estudiaron el pro· 
yectoy tomaron part~ en el acuerdo de I esa Cor­
poración para qUe se presentara a la Honorabls 
cámara. 

SI esto no hubiera sido he$o por el Honol"l!,ble 
señor González Madariaga, sin duda alguna qU(¡ 
lo habría presentado el Honorable señor OJeda, 
5i hubiera terminado el estudio adicional que es­
taba haciendo para completar este proyecto .. 

En segundo lugar, debo expresar que consldoco 
que son muchas las obras que se pret~nde realtzat 
con el poco dinero. que vamos a autorIzar por esta 
proyecto. Efectivamente. son nueve obras las qua 
~e autorizan ejecutar con $ 1. 250. O~O. 

No me satisfacen las razones, senor preslden~e, 
de que allá todo sea más bar~to y de que 1~ 
construccionesobligadamente tlenen que ser. ma8 
ligeras. Yo creo que en es~ región pueden hacerse 
también construcciones más permanentes. 

Yo no deseo, Honorable Cámara, qUe este p'!'o­
yecto sea una de las tantas autorizaciones más 
que h Cámara da a las Municipalidades con el 
objeto de satisfacer necesidades de adelanto local. 
y el deseo progresista que tienen algunos señores· 
Alcaldes o RegMores de esa o de otra Comuna. 

Yo tengo la amarga experienci$, Honorable Cá­
rn8.l'a, de estas autorizaciones. 

A la MuniCipalidad de Rancagua, POr ejemplo, 

., 

se le dió al,ltorización hace 4 o 5 años, para con­
tratar empréstitos, tanto en la Caja Nacional de 
Ahorros, como en la Corporación de Fomento a 
la Producción, para adelantos de la Comuna, como 
el mercado municipal, la CaSa Consistorial, el 
matadero, etc., y otros adelantos de las calles del 
pueblo de Rancagua. 

Una cosa muy semejante ocurrió, señor Presi­
dente, en la Municipalidad de Machalí, que podrfa., 
en cualquier momento, financiar cualquier emprés~ 
tito, no sólo de un millón y tantos mil pesos, cemo 
es el que se desea autorizar para la Munlcipalldl"­
de AYsén, sino· aún de 5 o más m11loneti de peso::. 
porque esta Municipalidad tiene recursos. suficien~ 
tes para ello, pues es all1 do~de tiene que pagar 
sus contribuciones el mineral de "El Teniente". 
. No OIbsta'Ute la firmeza en sus entradas que 

tiene la MuniCipalidad de Machal! como también 
la de Rancagua, para financiar lo'l' empréstit<:>s . 
que esta Honorable Corpora'Ción IfS autorizó Ji 

contratar, en la Caja de Ahorros, no han podido 
conseguir la colocación de ellos, como bien 10 sa­
ben los Honoralbles Diputados de la región, ni 
tampoco hacer uso de la autorización facultativa 
q~e se les ha dado para colocarlos er¡ la Corpora 
Clan de Fomento de la Producción. 

Tanto los regidores como el Alcalde socialista 
del período pa'3ado y el Alcalde radical y regidoreS 
del actual, de la Municipalidad ríe Rancagua, no 
han pOdido colocar este empréstito pese a que. 
como estOy dicjendo, señor Presider,t.e, esta Muni­
cipalidad tIene demasiada solvenCIa para hacer 
frente ese compromiso. 

El señor LABBE.- Pero hoy día ha quedado es­
casa, Honorable Diputado. 

• 

El señor CORREA LARRAINl. Pero hay otras 
Municipalida-ctes qUe los han colocado, Honora. 
ble Diputado. 

El señor SALAZAR. La Mun:CipalidaCl de 
Temuco contrató un empréstito por cinco mi-
llones de pesos. . 

El 'l'eñor LABBE.- Pero hoy se hacen escasas 
las sumas autorizadas por las ley€~ a que se ha 
referido el Honorable señor Gaete, por<fLle han 
transcurrido los años y no han podido ser colo· 
cados 10.3 empréstitos. 

El señor GAETE. Eso reafirma la< tesis qU& 
estoy sosteniendo. El señor Correa dice que otras 
Municipalidades lo han logrado; pero en el caso 
de las Municipalidades a qUe me he referido, no 
se ha debido a la falt~ de empeño e interés pul' 
coloc.arlos. 

Su Señoría sabe esto perfectamente, . porque 
juntos can el Honorable señor Labbé, el Hono_ 
rable Presidente señor Santandreu, el Honorable 
señor Yáñez y el Honorable señor Salva-ctor 
Ocampo hemos hooho muchas gestiones pa'l'a 
consegUir, con estas disposiciones facultativas la 
colo.cación de los empréstitos en la Caja Naciona-j 
de Ahorros y en la corporación d€ Fomento. 

Creo qUe es un e3pejismo el que estemos des_ 
pachando estas leyes para muchas Municipalí­
dades del país. Probwblemente algl,nas tengan la 
suerte, como la Municipalidad de Temuco, que 
pudo contratar un empréstito, no sé por qué 
suma ... 

El señor SALAZAR. Por cinco millones. 
El señor GAETE. Seguramenre, 10 habrá lo· 

grado teniendo por delante la solvencia 'econó_ 
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mica del Alcalde, pero nó de la Municipalidad 
• mISma ... • 
El señor SALAZAR. De la Municipalldad. 
El señor GAE'I'E. '" o la solvencia econó­

mica de los parlamentarios de la zona. Pues 
bien. .. , 

El señor CONCHA. En ese sentido Su Seña. 
ría ená por encima de nosotros. 

El señor GAETE. No cuento <!or: la suerte de 
tener una gran solvencia económica; pero puedo 
llegar a tenerla dentro del camino que llevo, 
que es correcto; no soy de los viciosos y creo 
que algunas economías podré hacer en mí vida v 
llegar a tener cierto éxito. 

El señor CONCHA. Se le van a presentar 
las mbmas trabas cuando sea rico. 

El señor GAETE. Tampoco pretende llegar 
a rico, pero sí puedo llegar a tener un pequeño 

. capital. 
El señor VIDELA.-, y lo pondrá a disposición 

de Ranca¡g¡.la. 
El señor GAE'l'E. No solamente de Ranca 

l' gua. Sabe el Honorable señor Videla que la es­
cuálida dieta que recibimos en :a Cámara, que 
no es mucho por la desvalorizadón de la moneda, 
se reduce aún más con la distribución que de 
ella hacemos algunos parlament:lriol'. Y esta re-
ducción es bastante . ya sea por 
aporte a nuestro .partido o para defender 
nuestras propia s ideas, en lo que yo partiei!po con 
una buena cuota, Y está lo hago cún muy buena 
voluntad, porque así lo disponen, desde luego 
nuestros organismos dirigentes y la convicción 
que tenemos de nue3tras propias vi,ras. 

Señor Presidente, no deseo coni,il'Ualf fuera d?1 
debate, -porque considero de interés terminar 
detalladas. . 

En primer lugar, señor Presidente, sostengo 
que la suma de $ 1.250.000 es im'ulíciente para el 
desarrollo de las obras que aquí ~stán enumera, 
das. Creo qUe con este dinero solamente pOdrán . 
efectuarse dos o tres obra.s de las nueVe aqui 
de talladas. 

Me podrá decir el Honora'ble Diputadc Infor_ 
mante que estoy hablando sin mayor conocimien­
to real de los hechos, pero ... , 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. ¿Su Se· 
ñoría? 

El señor GAETE .. - ¿Cómo dice. Honorable 
colega? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- ¿Alude 
a si mismo, Su Señoría, al decir que habla sin 
conocimiento real de los hechos? 

El señor GAETE.- Sí, señor DiputadO. 
El señor GONZALEZ JlJIADARIAGA.--Lo sien­

to mucho, Honorable Diputado. 
-HABLAN VARIOS HONORABLES DIPU· 

TADOS A LA VEZ. 
El señor GAETE. Señor Presidente, yo no 

siento nada, pero voy a decirle al Honorable señor 
González Madariaga qUe parece que está en su 
día con esas frases de diplomático y esas pala­
bras tan suaves ... 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. Es qU/l 
deSeO que despa,chemos el proyecto. Honorable co­
lega. Es lo que nos interesa. 

El señor GAETE. VOy a decirle al HonorabIIl 
• 

señor González Madariaga, que yo recojo sola-
mente todas sus buenas observaciones y, si come· 
te una equivocación, la paso por alto ... 

- . 
• 

El señor GONZAlrEZ MADARIAGA. " Deseche 
las mala.s, Honorable Diputado; se lo ruego . 

El señor GAETE. Señor Presidente, digo qua 
es un verdadero espejismo esta autorización pa­
ra contratar un empréstito hasta por un millon 
doscientos cincuenta mil pesos. Si verdaderamen' 
te se desea que esa Municipalidad realice obra! 
de efectivo adelanto local, pueden los DiputadOS 
autores de esta mocién . ¿y por qué no cualqule. 
ra de nosotros? hacer indicadón para que esta. 
suma sea aumentada de manera que la Munici· 
palidad pueda tener en sus manos algo positivo, 
y no esto que puede constituir un ferdadero vo­
lador de luces, que no pasará de ser simples pala­
bras en el papel. 

Otras de las observaciones que quiero hacer e~ 
fundamental. Me pareoe inconstitucional lo que 
se dispone en el articulo 10.0 de este proyecto da 
ley en cuanto a crear una junta para fiscalizar 
las obras. 

Dice el artículo 10. o: 
"La dirección y fisCalización de los trabajos y 

obras que se 'efectúen será ejerc1da por una jun­
ta compuesta por el Alcalde de la Comuna, que la 
presidIrá; por un regidor de la Municipalidad, por 
el Ingeniero de la Provincia, por el Tesorero Co­
munal y p'Jr un vecino que designe el Presidente 
de la República". 

Señor Presidente, en la C'ámara y en la Munl­
cl,palidad de Santiago, a través del país, en la 
prensa y en grandes mítines, se han hecho serias 
observaciones sobre la necesidad de respetar la 
autonomía comunal. 

Sin embargo, señor Presidente, en este proyec' 
to de ley se barrena un avez más este principio. 
Se dice en el artículo 10. o que será una junta la 
que tendrá la. atribución de fiscalizar las obras, 
¿Dónde están los regidores que componen la Mu­
nicipalidad? ¿Dénde está el Difector dE' Obra.!i 
Municipales? ¿No están sus atribucion~s estable­
..:idas en la Ley de Municipalidades? ¿Nr) hay nor-, 

mas rara cautelar los dineros e invertirlos en es· 
tus obras? 

El señor GARDEWEG. Tiene toda la razón Su 
Sei"ioría. 

El señor GAETE. No puedo aceptar esto: por­
que el inciso 1.0 del. artículo 101 de la Constitu­
ción Política del Estado, al hablar sobre aaminis 
lraclón comunal, dice textualmente lo que sigue: 

"Artículo 101.-. La administración local de ca­
da comuna o Fégrupacién de comunas e~tablecida 
por ley, reside €nuna Municipalidad". . 

Desde luego, la Municipalidad es un tedo. No 
es el Alcalde o uno de sus regidores. SI aproba­
mos este. artículo de excepción para ,<srl<. Muni­
cipalidad, vamos a barrenar directamente la 
Constitución. Política del Estado, en lo cual no 
puedo acompañar al. Honorable señor González 
Mad'ariaga, por muy buena voluntad que tenga en 
ayudarle a despachar el proyecto de 1<,y que el 
Honorable colega patrocina. , 

Como lo dije denantes, sirvió de base a este pro­
yecto uno que el Honorable señor Ojeu" llO pre­
sentó porque, después de haber hecho vn estudio 
del problema. encontró que con un mElón dos' 
cientos mil pesos no iba a alcanzar los objetiVOS 
que se pretendía, Lamento que el Honorable se­
ñor Ojeda no se encuentre en la Sala, porque él 
habría preséItado un 'contraproyecto con los es­
tudios que tiene sobre esta materia. 

Valgan entonces e,tas observaciones que, a la 1i. 
g€il'a, he hecho sobre' este proyecto. Solamente me 
guía un fin: que la Municipalidad en cuyo be _ 

_ . 

• 
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nelicia. lo patrocina el Honorable ¡¡eñor González, 
logre algo razonable y positivo. 

El Honorable señor Gardeweg me ha ahorrado 
muchas otras observaciones que deseaba hacer, 
rubro por rubro, analizando cada una de las dis~ 
posiciones de este proyecto. En todo caso, debo 
manife.star a la cámaira que he llegado a la com_ 
pleta seguridad de que, aunque los edificios que 
enumera se hagan de madera, de papel, de cartón 
o de lo que "e quiera, no alcanzará la suma de 
un millón 250 mil pesos. Yo sé, ló que es y lo 
que cuesta una tapa de madera. i Y se me viene 
a dech' que este sinnúmero de obr~~ podrá hacer­
se con esta cantidad! 

Quiero decir' al Diputado Informante de este 
proyecto que empiece a estudiar la manera de aL 
zar las ~umas al doble o más. Después de esto, 
podTá realizarse lo que se desea. De otra manera, 
Honor,,-ble señal' González, pese a su quena vo­
luntad, a su bonhomía, a sus condiciones, de buen 
ciudadano, de buen parlamentario e, incluso, de 
buen diplomático, a su estilo y elegancia en el 
llabIa.r, no podrá la Municipalidad de Aysen rea_ 
liza l' , en la comuna la", obras de adelanto que ne-• 
cesita, a menos que pida el aumento de la can_ 
tidad que por este proyecto se autoriza. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- ¿Me per­
mite, Honorable colega? , 

El señor GAE'I'E.-Con mucho gusto. 
El señal' GONZALEZ MADARIAGA. - Voy a 

entrar con temor a contestar a Su Señoría, por_ 
que con tantas, alabanzas me ha dejado un poco 
mareado. 

Quk;era saber, Honorable Diputado, si Su .Se­
ñoría ha recibiCio algunas sugestiones de la Mu_ 
nicipalidlld de Aysen ... 

El señor GAE'I'E. Sí, señor; el señor Ojeda ha 
recibido de los regidores de esa Municipalidad el 
mismo proyecto que Su Señoría debe de conocer, 
porque también le enviaron una copia de él. 

El señor GONZALE2 MADARIAGA. Si el 
Honorable señor Ojeda ha recibido un proyecto 
de 10.3 Regidores quiere decir que la Municipali­
dad está interesada en él: pero lo qt¡e yo deseo 
saber es si Su Señoría ha recibido sugestiones 

. contrarias al proyecto en debate . 
El señor GAE'I'E. Precisamente, no, Honora. 

ble Diputado. 
El seña,· GONZALEZ MADARIAGA .. ¿Qué peL 

sigue entonce3 Su Señoa-ía? No se da cuenta de 
que no le vamos a dar recursos a las Municipali­
dades por iniciativa nuestra? El Parlamento aco_ 
ge las sugestiones y las peticiones que ellas le for­
mulan y toma, acuerd03 al respecto. Y Su SeñOría 
dice, con toda la donosura de cuerpo que le re. 
conocemos. que esto no está bien; que debemos 
fin"nciar mucho más de lo qUé nos piden. 

No, Honorable colega. Yo le ruego que si este 
proyecto es malo, lo enmiende más adelante, con 
otra moción; pero no venga Su Señoría a pone x 
obstáculos a este proyecto, wbre todo cuando se 
t.rata de una simple autorización. Las Municipa­
lidades son corporadcnes de Derecho Público pa­
ra contratar 10 que les conviene y acuden al 
Congreso con una u otra petición cuando sus 
programas de trabajo rebalsan las facultades de 
que disponen. 

El señor GAEI'E.- Señor Presidente, en este. 

caso, Clreo que me acompaña el buen criterio de la 
Honorable Cámara. Somos legisladores y no sim~ 
pIes buzones parlamentarios, encargados de reci. 
bir peticiones de una Municipalidad o de cual­
quiera otra organización o persona, por muy bien 
preparadas que sean. 

Yo creo que el Honorable señal' González Ma-
• 

dariaga está equivocado, pues si estuviera en lo 
correcto, tendríamos que eliminar el Parlamento 
y 6'US comisiones ·de trabajo, que son los laborato. 
rios en que se hacen las leyes, en los cuales el 
Honorable Diputado trabaja muy bien, como to­
dos lo reconocemos. No es posible aceptar que el 
nuestro es un papel secundario, que no debemol\ 
hacer ninguna obServación y, en cambio, debemos 
aceptar cualquiera sugerencia, buena o mala, de 
determinMios sectores. 

Yo creo que el único recurso que tienen los par. 
lamentarios en la discusión de los piroye;ctos, es ha 
cer sus olJ¡,"ervaciones de acuerdo con la capacidad 
de cada cual. Si al Honorable señor aonzález Ma-
dariaga no le complacen mis observaciones, yo 
lo lamento, a pesar de que las que ha hecho con , 

respecto a este proyecto las he oído con todo 
agrado. Tenga la seguridad, Su Señoría, de que 
el respeto tan grande y tan profunda que ha te­
nido siempre hacia Su Señoría no 6e verá me. 
noscabado en absoluto por la diferencia de cri­
terio que tenemos .frente al proyecto qUe estamo5 
discutiendo. 

Termino, entonces, selior Presidente ... 
El señor Y Al'iíEZ. ¿Por qué no se cierra el de­

bate, señor Presidente .... 
El ~eñol' GAETE. YO, señor Diputado lamen. 

taría ... 
El señor Y AJ'il"EZ. . .. al ténnino de las obser-

vaciones de Su Señoría? 
El señor GAE'I'E. ' Honorable señor Yáñez, d& 

acuerdo cap la observación de Su Señoría, voy· a 
terminar manifestando que hago indicación para 
que, por unanimidad, la Camara acuerde recha­
zar este artículo 10, por ser inconstitucional. De_ 
seo que las Municipalidades mantengan 13U fa­
cull;{¡d para ejercer la fiscalización necesa.ria de 
las obras que ellas realizan. Por lo demás, deseo 
que este empréstito, aumentado como creo que lo 
va a ser con algunas. indicacione.s que se formula­
rán, teng, 'la buena suerte de que lo cubra la 
Caja Nacional de Ahorros, la Oorporación de Fa. 
mento o cualquiera otra institució:1.. 

No es otro el deseo del Diputado que habla, 
pero t;pue la obligación de señalar que muchas 
veces estas autad-aciones no pasan má.s allá de 
ser la expresión de los buenos deseos del Parla­
mento, que acoge y ~'esuelve favorablemente las 
peticiones que le formulan alcalde." y regidores. 

El señor SANTANDREU (Presidente). - Tiene 
la palabra el Honorable señor Videla, a continua­
ción el Honorable señor Uribe. 

El señor VIDELA. - Señor Presidente, nosotr03 
vamos a votar favorablemente este proyecto ... 

El señor Y Al'iíEZ. ¿Me permite, honorable Di. 
putado? 

¿A quién se refiere Su Señoría al decir "nos_ 
otr0s"? 

-.El señal' DELGADO. - A todos los Diputa­
dos de esto" bancos. 

El señor VIDELA. Después de las elegantes 

• 
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1ntervei"lciones de los di.3tinguidos descendientes 
de don Isidoro Errázuriz y de don Enrique Mac 
Iver, quiero yo, .señor Presidente, levantar' mi 
VOZ, un poco amargada por ciertas expresiones 
que he escuchado. 

No acepto,' como socialista, que a los regidores 
socialis al:> de Aysen se -les venga a decir aquí 
qu.e piden volador€.:; de luces. Me parece que si los 
socialistas de Aysen han pedido la aprobación de 
-este proyecto, en la forma en que se ha presen. 
tado a la Cámara, es porque ellos deben haberlo 
. estudiado desde el punto de vista de las necesL 
-dades de la provincia. 

No soy tampoco de los que dudan de estas ne­
asidades .. 

Yo también conozco Aysén; conozco las mise­
rias tremendas en que se debaten los reos de la 
cárcel, que pa.:;an los días en un potrero y duer_ 
.mcn en una pocilga ir..decente Permanecen pre_ 
8;)S, lo que no ocurre en ninguna otra parte de 
Chile, baJO su palabra de honor. . . 

El señor YAl"iEZ. ¡No conoce la cárcel de San 
Vicente, . Su Señoría! 

El señor GAE'l'E. ¡Ni tampoco la de Peumo! 
Un señor DIPUTADO. ¡Ni la de Santiago! 
El señOr URIBE (don Damián). ¡Ni la de Co­

Túnel! 
El señor CHACON.--¿Así que todos los 

rabIes Di:'utados han G'ido presidiarios? 
-'-o Risas en la Sala. 

Hono-, 

El señor '!rUFa ¡A. Tuve oportunidad de referir 
se a la ouda de la. Honorable Cámara sobre los 
resultados del empréstito que esta Municipalidad 
'ya a colocar, cuando hablé de un CongrESO que 
celebraron. varios Alcaldes últimamente en la 
ciudad de Talca y que 'censuraron a esta Hono. 
:rabIe Cámara... . . 

Un señor DIPUTADO. ¡Muy mal hecho! 
El señor VIDELA. . .. porque no se ha.bia 

preocupado de legislar sobre el incremento áe las 
:::entas muniCipales mientras se mostraba gene­
rosa para establecer contribuciones que se le so­
licitaban para otros fines. 

Ahora 1;') que los Honorables Diputados se han 
convencido de la necesidad que hay de que este 
proyecto se dEspache a la brevedad posible, que­
da demostraoa la conveniencia de que el Eje_ 

• 

cutivo se resuelva' a enviar el proyect-o a qUe he 
; "d -",ual o. . 
El señor LABBE. ¿QUlere permitirme Ul1:l. 

interrupción, HonOl'able Diputado? 
El señar VIDELA.- Ya VOY a tHminar, 'Peco 

le concedo una interrupción. 
El señor L.ABBE. -- Muchas gracias. 
Se ha. afirmado en la Honorable Cámara que 

algunas de estas autorizaciones a lo.s MunicipiL' 
Edade3 para contratar empréstitos, por excep­
dón. han tenido éxito. Y se ha citado el caso de 
la Muni(;ipalici.ad de 'remuco, entre otros. 

Por otra parte, el Honorable Diputado pur . 
Llanquihue y Ay"én señor Brahm ha manifesta­
do que la Caja Nacional de Ahorros toma lo~ 
bonps emanados de estas autorizaciones al 85 oc 
rie su \'alor nominal. 

Estol; antecedentes están demostra:1do que hay 
verdadera c,)nveniencia e:: legif,lar con amplitud 
"obre esta materia o que. por lo menos, las ne_ 
'Ge~idari:es de crédito de 19s MUl~cipios sean aten-

, 

didas en oró en cronOlógico o proporcional. . ~ 
desde todo punto inaceptable que se esté discri­
minando . sobre el crédito fiscal o semifiscal que 
se otorga a estas corporaciones, cua."ldo el crite­
rio justo no podría ser otro que el de favorecer_ 
1a'3 a (,ooas, ya que todas tienen necesidades ur­
gentes Y justas que atender. El crédito debe ser 
para todas las Municipalidades del país. 

El señor VIDELA. 'Muy bien, Honorable Dl-
putado. 

En cuanto a que este proyecto pueda perjudi­
car a los pequeños productores de la zona cen_ 
tral, yo creo que bien podría la Honorable CA.. 
mara, si lo estima conveniente, establecer un 
nuevo. principio en la aplicación ci:e los impues­
tos que se van a establecer. 

Esto no ser:::!: extraño para nosotros, pues sabe­
mos que la Honorable Cámara aprobó un pro­
yecto por el cual el impuesto complementario a 
la renta, que se pagaba sobre veinte mil pesos. 
deberá pagarse sobre la cantidad de cincuenta 
mil pesos. Así, bien podría colocarse o buscar­
se una fónnula por medio de la cual fueran las 
grandes compañías ganaderas de Aysén las que 
:soportaran el mayor peso de las contribuciones 

, . . 
en atenclOn a que son ellas las qUé! reciben 109 
mayores beneficios en la explotación de los pro­
ductos ci.e esa zona tan inmensamente rica y be­
névola. 

. Señor Presidente, yo no le encuentro ningún 
inconveniente al artículo 9.0 del provecto. I<>_ . • o 

noro si será. porque no sé interpretar sus dis­
posiciones; en este caso, pediría a algún Honora­
ole Diputado que me explicara su alcance. 

. Dice e¡ artículo 9. o que el plan de obras de­
tallados en el artículo 3'.0 podrá ser moóiffcado; 
es decir. se refiere al plan oe obras; éste será 
el que podrá ser modificado. En ninguna parte 
se estabiece que la inversión de los fondos po­
drá ser modificada al antojo de la Municipali-, 
dad. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. Es de-
cir, el monto oel valor de las obras a que se re­
fiere el plan . 

El señor VIDELA.­
ble Dipu'cado . 

Evidentemente, Honora_ 

De manera que los fondos que se van a inver­
tir en las obras que señala el proyecto van a -,el' 
bien fiscalizados, idea que se refuerza al leer el 
artículo 10.0 del proyecto, en que se establece 
que la comisión que fiscalizará los trabajos fi­
gurará el Ingeniero de la Provincia. Esta autori­
dad, seguramente, nO estará dispu€sta a permi­
tir que los fondos se destinen a la'abajo, que no 
sean cbras públicas, que se deci:iquen. por ejem­
plo, a aumentar los sueldos de los emplellidos 
Yrlunlclpales. 

El 5e1101' YRARRAZAVAL._ 
tamos, Señor Presidente? 

" . ¿Por qné no vo-

El señor VIDELA. Creo que es interesante el 
al'iículo 10.0, porque, al propiciarlo en los térmi­
nos en' que está concebido, en realidad, la Munici­
p:¡lidad de Aysén~ha querido seguramente ponerse 
a cubierto de influencias políticas qUe pud'ieran 
crearle compromisos que la Obligaran a ofrecer o 
dar la G}ayor parte de los beneficios a determina-o 
da firma. En esta forma, ella sólo tendrá que con-
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s~ar la necesidad de las obras que se proyecta 
construir. 

Además, señor Presidente, el proyecto contem­
pla una disposición muy interesante, que es una 
llovedald y que ruego a los Honora'bles DiputadOS 
se sirlvan apreciar en teda su valor. En efecto, el 
artroulo 111 ,o dice: e: .,' ltJ 

"La Municipalidad deberá pUblicar en la primt­
ra quincena de cada año en un diario o periódiCo 
de ·la localidad un estado del servicio del empré;;­
tito y de las sumas invertidas en el plan de obras.~ 

El señor OLA VARRIA. Esa práctica está esta­
blEcida en todos los proyectos de esta naturaleza. 

• 

El señor VIDELA.- Digo, señor presidente, que 
es una disposición interesante, porque sirve de es­
Qmulo, y, al mismo tiempo, ella permitirá como 
probar, mediante esta publicación, la correcta o 
incorrecta llversión de los fondos a que se refiel", 

. el proyecto. 
El señor GAETE. ¿Me permite una interrup-

"' , c!on .... 
El señor VIDELA.' Por· este motivo, todos nos­

otros vamos a prestarle ITUestra aprobación. 
El señor GAETE.- Pido la palabra, señor Pre­

sidente . ' 
El señor VARGAS MOLINARE. Señor Presi-

dente, deSeo saber si pueda pedir la clausura del 
dEbate, que ya se ha prolongado bastante. 

El señor SANTANDREU (Presidente). ,. Toda .. 
via no, Honorable Diputado. 

El señor VARGAS MOLINARE. Se está obs" 
truyendo el despacho del proyecto. 

El señor SANTANDREU (Presidente). Tien .. 
la palabra el Honorable sefior Urib:=. 

El señor URIBE (don Damián). - Los DiputaJGd 
comunistas, señor Presidente, votaremos favol .. 
blemente este proyecto, porque hasta ahora hemos 
vÍ.'lw que siempre se ha tratado de postergar h 
atención que necesitan las zorras apartadas del 
ce11 tro del país. 

En este proyecto se contempla un plan de obra" 
elaborado por la Municipalidad, el cual se ajuiS' 
ta., en su monto, a los costos de las maderas que 
en aquella misma zona se ,elaboran. 

Tengo entendido que .aquí se ha querido pedir 
la eliminación de la letra b) del artículo 3" o, que 
establece que con el producto del er. ,préstito se 
hará también la construcción, hasta un máximej 
de $ 100.000, de la defensa de una parte del no 
Aysén. Esto demostraría que se pretende anWáf 
una 1niciativa de la Municipalidad, del Gobierno 
o de la Dirección General de Obras Públicas, qUe 
tomó parte en la confección de este plan de obras, . 
iniciatIva encaminada a terminar con una amenaZ3 
constante para los pobladores de esa región, que 
necesitn resguardarse de los peligros y perjuic1o" 
de l~ creces del rio, que ocurren en el perfodo de 
invierno. 

Quiero manifestar, además, señor Presidente, a 
propósito de lo expresado por el Honorable señur 
Gardeweg respecto a los incendios que hacen es­
tTagos cuantiosos en Aysen, qUe toáas las cons­
trucciones en esa región son de madera ligera. 
Además, estando en aquella provincia, he podida 
apTeciar de cerca, al conversar con algunos miem 
bros del Cuerpo de Bomberos de aquella ciudad, 
que así lo mánifestaron, que muchos siniestrú:s 
s-eproducen no POr la ineficacia de la acción del 
~uerpo de Bomberos, que es tan eficiente como 
todos los del país, sino debido a que los Poderes 
PUilhcos no han dado las subvenciones necesarias 

a este Cuerpo de Bomberos para que pueda adlqu1-· 
rir maquinaria.!! y otros elementos que le SOn in­
dispensables. 

Desde el río que es de donde se puede· sacar 
el agua al centro de la ciudad, o sea, a la Pla­
za de Armas, hay mil metros de distancia. Sin em 
bargo las mangueras con que cuenta el Cuer­
po de Bomberos no alcanzan en total a más de 
300 metros. 

Deseaba hacer estas observaciorrell para que, en 
cuanto sea oportuno, se le den los recursos que 
nc.cesita a ese Cuerpo de Bomberos. 

El señor GARDEWEG. ¿Por qué no substituí-
mooS el destino de los 100 mil pesos establecidos 
para la defensa contra las creces del río por la ad­
quisición de materiales para el Cuerpo de Bom-
beros? .. 

El señor URIBE. (don Damián).· Yo eres. 
que, aparte de estos 100.000 pesos, el Gobierno ten 
drá que dar sus aportes para la defensa del rlo 
Aysen; Las obras de defensa deben· ser termi­
nadas; en ningún caso deben quedar inconclusas. 

El artículo 9. o es bien claro; de modo que si 
estos 100.000 pesos no fueran suficientes, la Mu­
nicipalidad, de acuerdo con la mayoría de los dos 
tercios de los regidores, qUe el precepto establece, 
puede eliminar esa partida y colocarla como au­
mento a los 500.000 pesos destinados a la constroc· 
ci~m de un Teatro y Casa Consistorial, o dedicar­
la a otra obra consultada en este plan. • 

Creo que hay un error en el artículo 9.0, cuan:­
do dice: "El plan de obras detallado en el artícu­
lO 2. o", puesto que el plan no aparece en el ar­
.tículo ~egundo sino que en el tercero. 

Quiero terminar pidiendo a la Hono!.itble· Cá­
mara que aprobemos favorablemente este pro;.. 
yecto, pues dé este modo la Municipalidad de Ay­
sen obtendrá los recursos que necesita para aten 
der a esta progresista ciudad. 

El señor SANTANDREU (Presidente). Tiene 
la palabra el Honorable señor Gaete. 

El señor GAETE. En primer lugar, quiero de­
jar establ~cido que ni los Diputados de ~Derecha, 
ni los de Izquierda, ni el que habla han tenido el 
propósito de impugnar este proyecto, , 

En segundo lugar, quiero declarar quefuí el 
único Diputado que dijO que no deseaba que est6 
proyecto fuera sólo un volador de luces para esa 
Municipalidad. Pero no lO dije en el sentido que 
me atribuyó el Honorable señor Videla Salinas, 
cuantio aseguró que yo había expresado que los 
Regidores ..,ocia~istas pudieran estar patrocinando 
vroyectos que fueran voladores de luces. 

No ha sido mi ánimo éste; ni he dicho tal co. 
sao Por otra parte, señor Presidente, no acep+C) 
ni aceptar/\ jamás, sea qUien fuere el Honorab~e 
Diputado, que se quiera poner en mis labios con­
ceptos que no he emitido; sea en este momento, 
el Honorable señor Videla Salinas, sea cualquier 
otro Honorable colega que proc'eda en tal forma. 

Un señor DIPUTADO. El HOnorable señor 
• 

Concha, por ejemplo. 
El señor GAE'I'E. Creo que es mejor totnaJ: 

los conceptos tales como ellos se emiten y tam­
bién interpretarlos en el sentido en que cada Ho- ' 
norable colega ha querido expresarlos, sin ha,cer 
pués en rectificaciones a la versión oficial.· Lo 
contrario sólo tiende a hacer aparecer a los Ho­
alteraciones aquí ·en la Honorable Cámara ro des­
normbles Diputados en sitoo<CÍón inconfortab.le 

! , , 
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frente a las dec'laraciones que hubieren formula­
do en relación a cualquier proyecto de ley. 

:¡!!l señor VIDELA. Su Señoría dijo que eran 
voladores de luces; afinnó eso Su Señoría. 

El señor GAETE. No he afirmado tal cosa, 
Honorable señor Videla. 

. El señor VIDELA. Su Señoría dijo que eran 
voladores de luces. 

Yo apelo a la Honorable Cámara a que diga 
si es o no verdad Jo que afirmo. Dijo que eran 
voladores de luces y agregó que hablaba en nom­
bre del Partido Socialista. 

Un señor DIPUTADO. ¿Por qué no votamos, 
señor Presidente? 

El señor GAETE. Honorable colega, dije que 
no quería que esta iniciativa de ley se transfor­
mara en un volador de luces. y me expresé en eRa 
forma porque veo que la cantidad de un' millón 
doscientos cincuenta mil pesOll que consulta este 
proyecto no alcanzará para atender a todas las 
obras que se señalan en su artículo 3.0. 

Ahora bien, si el Honorable señor Videla Sa­
linas no tiene los oídos destapados, yo lo siento 
mucho; pero he hablado en castellano, claramen­
te, y no acepto ninguna otra alteración. 

El señor VIDELA. No hay tal cosa Honorable 
colega. Por otra parte, otros Honorables Diputa· 
dos ha oído las mismas eXIPresiones. 

El señor GAETE. Por último, señor presiden_ 
te, debo dejar constancia de que el artículo 10 da 
este proyecto me parece manifiestamente incon­
veniente; y no creo, señor Presidente, que la Ho­
norable Cámara, en esta oportunidad, llegue a 
prestar su aprobación a una aisPDsición como la 
contemplada en el artículo a que me refiero, que 
da una autorización especialisima a la Munici­
palidad de Aysen en cuanto a la dirección v fis­
calización de los trabajos y obras que se efectúen. 
Conceder nuestra aprObación a tal disPD~ición 
seria sentar un mal p!:'ecedente, pues mañana se 
podría autorizar a otras Municipalidades para 
que personas ajenas a ellas intervengan en sus 
asuntos, cuando son los regidores servidores a 
quienes el pueblo ha elegido· los encargados de 
resolver sus' problemas. Así ló establece la Lev 
sobre Atribuciones a las Municipalidades. Los re'~ 
gidores y el Alcalde, PDr otra parte, son las per_ 
son as en quienes los vecinos han depositado su 
confianza. 

Por estas consideraciones, señor Preisdente, en­
cuentro un poco traída de los cabellos la idea CoN_ 

templada en el artículo N. o 10 de este proYecto. 
Antes de conceder estas autorizaciones, debe­

ríamos reformar la Constitución Política del Es­
tado, y, después, la Honorable Cámara podría in_ 
vadir un derecho que tienen las Municipalidades 
por mandato de la propia Carta Fundamental. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor GARDEWEG.~ ¿Ha formulado in 

die ación, el Honorable colega? 
El señor GAETE. Sí, Honorable c-oJega . 
El señor SANTANDREU (Presidente). Ofrez 

cÚ la palabra. 
Ofrezco la palabra .. 
Cerrado el debate. 
El señor MAIRA. Queria pedir que se votara 

no más, señor Presidente 
• 

El seña!' DELGADO. ¡Qué se vote señor Pre-
sidente! ' 

El señor SA N T A N D R E U (Presidente).­
En votación general el proyecto. 

• 

El señor URIBE (don Da:n!án). Por unanimi_ 
dad. 

El señor S' A N T A N D R E U (Presidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se daria por 
aprobado en general el p:royecto. 

Aprobado. 
Ahora, tendría que mandarse a Comisión, sal­

vo que la Honorable' Cámara, por unanimidad. 
acordara discutirlo inmediatamente en particular: 

El señor VARGAS MOLINARE. ¡No'hay in-
conveniente! 

El señor S A N T A N D R E U (Presidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, ¡¡e acorda­
ría tratar de inmediato en particular el proyecto. 

Acordado. 
En discusión el articulo 1.0. 
-Dice el "Artículo 1.0. "Autorizase a la Mu~ 

nicipalidad de Aysen. a fin de que, directamente 
o por medio de la emisión de bonos, contrate un() 
o varios empréstitos que produzcan en total has_ 
ta la suma de un millón doscientos cincuenta mil 
pesos ($ 1.250.000), 

Si el empréstito se cpntrata en bonos, éstos ga­
narán un interéó no mayor del 7 por ciento anual 
y una amOI tización acumulativa, también anual, 
no inferior del 1 par ciento. Estos bonos no po­
drán colocarse a un precio inferiof al 85 por cien-
to de su valer nominal. , 

Si el empréstito se coloca directamente, la Mu­
nicipalidad podrá convenir un interés no supe. 
fiar al 8 por ciento y una amortización acumula­
tiva no inferior al 2 par ciento, ambos anuales. 

El señor S' A N T A N D R E U ·(Presidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, ¡;.e. da,::}. p01" 
aprObado el artículo 1. o. . 

Al)robado. 
En discusión el artículo 2.0. 
-Dice el artículo 2.0. "Facúltase a la Caja 

Nacional de Ahorros, Cajas de Previsión u Cor­
poración de Fomento de la Producción para to­
mar el empréstito cuya contratación autoriz:! el 
a:·tículo anterior, para cuya efecto no regirán las 
dIsposiciones restrictivas de SUs respectivas leyes 
orgánicas". 

El señor PROSElCRETARIO. En el articulo 
2.0 hay una indicación presentada por ?l Honora_ 
ble señor Montt y el Honorable señal' Yañez, pa_ 
ra suprimir las palabras "Cajas de Previsión". 

El señor S A N T A N D R E U (Presidente).­
En votación la indicación. 

Si le parece a la Honorable Cámna se daría . , 
por aprobada por unanimidad. 

Aprobada. 
En consecuencia, queda aprobado el artícu.lo en 

la forma propuesta por la Comisión, suprimiendo 
la frase "Cajas de Previsión". 

En discusión el artículo 3.0. 
-Dice el Artículo 3 .. 0' 'IEI producf.o dei , em-

préstito se invertirá en los sigUientes fines: 
a) Construcción, hasta un máximo de 500.000 

pesos, de un Teatro y Casa Consistorial; 
b) Construcción, hasta un máximo de 100.000 

pesos, de la defensa de una parte del río Aysen; 
e) Construcción, hasta un máximo de 100.000 

pesos de calzadas y veredas en Puerto Ayí:':én; 
d) Construcción, hasta un máximo de $ 30.000. 

de un estadio en Puerto Aysén; 
e) Construcción y habilitación, hasta un máxl­

mo de $ 175.000 de un Matadero Municipal en 
Coyhaique; 

f) Habilitación del Cementerio oe COj'l.".J.ique, 
hasta !un máximo de $ 70.000; 

• 

, 
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g) Construcción, hasta un máximo de 200.000 
pesos, de calzadas y veredas en Coyhaique' 

h) Construcción, hasta un máximo de $ 25.000, 
de un estadio en Coyhalque; e 

i) CDnstrucción,' hasta un, máXImo de 50 mil 
pesos de calzadas y veredas, en Chile Chico Bal-

maceda e Ibáñez. ' 
El señor SECRETARIO. En este articulo 3.0 

hay una indicación del Honorable señor Montt 
para suprimir la letra b), y agregar la cantidad 
de cien mil pesos a la letra a). 

Quedaría, entonces, as!: 
a) Construcción, hasta un máximo de 600.000 

pesos de Un Teatro y Casa ConsistoriaL 
Se suprimiría la letra b)·. 
El señor S A N T A N D R E U (Presidente).­

En discusión la indicac1ón del. Honorable ¡¡eñor 
Montt. 

El señor OLA V ARRIA. ¿Me permite, señor 
Presidente? Yo concuerdo con la indicación de 
Su Señoría en el sentido de que estas obras de 
>defensa de los ríos debe hacerlas el Fisco, por In­
termedio de la Sección de Construcciones Por­
tuarias, la cual tiene un presupuesto de construc­
dones de obras marítimas en todo el litoral, o 
sea en todos los puertos de Chile. Pero, estimo 
que en esa forma esta obra no se va a pOder ha­
cer hasta dentro de un plazo de dos años, y se­
gún se dijo en la Comisión, esta obra es de nece_ 
sidad urgente, de imprescindible ejecución en el 
Inenos tiempo posible. 

y de acuerdo con lo dispuesto en este proyec­
to. es casualmente lo que se va a hacer. 

No acepto, pues, la indicación que ha formula_ 
do el Honorable señor Montt, en el sentido de 
q~ no se deje esta. cantidad de cien mil pesos 
para la defema del río Ayscin. Eso sí que estoy 
de a.cuerdo con Su Señoría en que estas obras de­
be hacedas el Fisoo ... 

El seflOf GONZALEZMADARIAGA.- Está de 
acuerdo con el principia, entonces. 

El señor OLAVARRIA. . .. y no la Mun1clpa-
¡ida\!. 

El serior Si A N T A N D R E U (Presidente) .,_0 

Ofrez'co la palabra. 
El, señor MONTI'.,- No inststo en mi indica­

ción, señor Presidente. 
El señor Si A N T A N D R E U (Presidente) .,-' 

¿No insiste Su Señoría en su indicación? 
El señor GoNZALEZ MADARIAGA. Se pue-

de dar por retirada, entonces. 
El señOr Si A N T A N D R E U (Pre.sidente).­

Si le parece a la Honorable Cámara., s~ dará por 
retirada la indicación del Honorable senor Montt. 

Retirada. 
En consecuencia, se dará por aprobada el ar_ 

tículo en la forma propuesta por lá Comisión. 
Aprobado. 
El señor AGURTO. Pido la p.alabra, señor 

Presidente. 
El señor S A N T A N D R E U (Presidente).·· 

¿Sobre qué artículo, HonoraJble Diputado? 
El señor AGURTO. Yo habia entendido, señOr 

Presidente, que la ,idea del Honorable señor Olava­
nía tEndía a reforzar la indicación presentada 
por el Honorable señor Montt, porque así se ha­
ría posible ... 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- ¿No E'st~ 
-Ya aprobado este artículo, señor Presidente? 
, El señor AGURTO. . .. esto obra, y ello ccrro_ 
boraría la idea del Honorable señor Gaete, de que 

, 

• 

este plan sea factible de convertirse en realidad 
en algunos aspectos siquiera ... 

El señor GARDEWEG. Ya está aprObado este 
artículo, señor Presidente. _ 

El señor AGURTO. ' Yo concuerdo con él. Ho­
norable Diputada, en el sentido de que no puede 
hacerse la Honorable Cámara la ilusión de que 
todas las obras que se señalan en el proyecto van 
á poder hacerse realidad con los fondos que él 
destina. 

De suerte que yo entendía, digo, que la idea del 
Honorable señor Olavarría tendía a reforzar la 
indicación del Honorable señor Montt, en el sen­
tido de destinar esos otros 100 mil pesos a la 
construcción del Teatro y Casa Consistorial ., 

El señor VARGAS. ¡Lástima que ya esté apro-
bado el artículo! 

El señor AGURTO. ¡La lástima es que' la 
Honorable Cámara esté dando el espectáculo de 
aprobar un proyecto en forma que da la impre_ 
sión que Sus Señorías no saben Jo que están ~pro­
bando. 

El señor CHACON. ¡ La culpa no es de la Ho-
norable Cámara, sino de Su Sefioría! 

F.l señor SANTANDREU (Presidente). Ha 
quedado aprobado el artículo en" la forma pro-, 
puesta por la Comisión. 

En discusión el articulo 4.0. 
_Dice el artículo 4.0: "Establécese con el ex_ 

clusive objeto de hacer el servicio de1 empréstito 
que ,autoriza la presente ley, 10& siguientes im­
puestos: 

a) Un impuesto de $ 0.05 por kilo de cueros en 
general que' se embarque por puertos de la Pro­
vincia de Aysén; 

b) Un impuesto de $ 0.10 por kilo de lana que 
se embarque por puertos de la Provincia de Aysén; 

e) Un impuesto de $ 1. por derecho de peaje 
por cada vacuno o caballar que se embarque por 
puertos de la Provincia de Ay~n; y 

d) Un impuesto de $ 0.20 por derecho de ¡J€aje 
por cada lanar que se embarque por puertos de la 
provincia de Aysén. 

Estos impue¡:;tos se harán efectivos en el mo­
mento del embarque por intermedio de los Jefes 
de Aduana, quienes girarán las órdenes corres­
pondientes para su entero en Tesorería. 

Estos impuest.os regirán hasta la total cancela­
ción del empréstito y regirán desde la publicación 
de la presente ley en el ''Diario Oficial". 

El señOr PROSECRETARIO. En el' artículo 
4.0 hay dos indicaciones, que son prácticamente 
análogas: 

La primera es del Honorable señor Gardeweg, 
y dice: "Para redactar el inciso final del artlCt!lo 
4.0 en la forma siguiente: 

"Estos impuestos se harán efectivos desde la 
fecha de la contratación del empréstito que se 
autoriza por el artículo 1.0, y regirán hasta su total 
cancelación" . 

La otra indicación es del Honorable señor Del­
ga<lo para reemplazar el inciso final del artíclllo 
4.0 por el siguiente: 

"Este tributo adicional comenzará a cobrarse 
desde la fecha en que se contrate directamente el 
empréstito, o desde la fecha en que la ComiSión 
de Crédito Público autorice la colocación de los 
bonos, y regirá hasta la total cancelación del 
mismo" • 

, 
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El señor GARDEWEG. Acepto la redacción 
que propone el Honorable señor Delgado .. 

El señor RUIZ. Pero dice "directamente". 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. No se 

pu-ede hacer. , 
El señor RUIZ.- Habría qUe suprimir la palabra 

"directamente" . 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. No tra_ 

temos de negar la intención de este proyecto, que 
es la de proporcionarle recursos a la Municipalidad 
de Aysén. La indicación del. Honorable señor 
Gardeweg ruego a la Mesa que tenga la bondad 
-de hacerla leer de nuevo. 

El señor SANTANDREU (Presidente). Se le' 
va a dar lectura. 

El señor DELGADO.­
~)alabra "directamente" . • 

Basta con . suprimir la 

El 5ef.or PROSECRETARIO .-' Dice la indlca-
• • 

"-cwn: . 
(Lee de nuevo la indicación del señor Gardeweg). 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. No hay 

inconveniente para aceptarla, 

El señor DELGADO . .- ¿Y la otra indicación? 
El señor PROSECRETARIO. La del Honora-

'ole señor Delgado dice: 
(Lee de nuevo la indicación del señor Delgado). 
El señor DELGADO. Basta con eliminar la 

palabra: 'directamente". 
El señor SANTANDREU (Presidente). Si a la 

Honorable Cámara le parece, se aceptará la indi­
cación del señor Delgado eliminando la palabra.: 
"directamente" . 

El señor GONZALEZ VON MAREES. Es que 
"directamente" se refiere a dos cosas: tanto a que 
el empréstito se pueda contratar directamente, CU· 

mo a que la Municipalidad queda facultada para 
contratar directamente en el momento de la emi-
.siÓn de los .bonos. . 

El señor SANT ANDREU (Presidente). Por 1:) 

demás, la fórmula propuesta por el Honorable se­
ñor Delgado, aparece en. todos los proyectos de 
empréstitos de esta naturaleza; de modo que esa 
redacción es la corriente. . 

Si a la Honorable Cámara le parece, se aceptar 
rá la indicación del Honorable señor Delgado. 

Aprobada. 
El articulo queda, entonces, aprobado con es!> 

indicaciÓn. 
Artículo 5.0 . 
El seÜor SANT.AlNDR'EU (Presldente) . ..- Los. a\·", 

riculos 5.0, 6.0, 7.0 Y 8.0 no han mereddo obser_ 
·,'aCÍones. En consecuencia, quedan aprdbados. 

Dicen los artfculos: 
, 

"Artícul.o 5.0 En caso de que los recursos a 
que se refiere el articulo anterior fuesell insufl­
rientes o no se obtuvieren con la oportunidad de· 
bida para la atención del servicio del empréstito. 
la Municipalidad de Aysén completará la sum" 
"ecesaria con cualquiera clase de fondos de sus 
rentas ordinarias. 

Si, por el contrario, hubiere excedente, lo de3' 
Lnará, sin descuento alguno, a amortizaciones ex" 
t:'aordinarias del empréstito. 

Artícuro 6.0 La Municipalidad queda autorI-
zada para efectuar amortizaciones extraordinarias 

del empréstito, siempre que éstas se efectúen por 
cantidades no Inferiores a cinco mil peS015. . 

Articuio 7.0 El pago de intereses y amortiza" 
ciones ordinarias y extraordinarias lo hará la Ca." 
ja de Amortización, para cuyo efecto la Tesorerfa 
Comunal de Aysén, por intermedio de la Tesore­
ría General de la República, pondrá oportunamen' 
te a disposición de dicha Caja los fondos necesa' 
rios para cubrir estos pagos, sin necesidad de de­
creto del Alcalde en el caso que és~e no haya st 
do dictado al efecto en la oportun,~dad debida.. 

La Caja de Amortización atenderá el pago de 
estos servicios de acuerdo con las normas estable" 
cidas por ella para la Deuda Interna.. 

Artículo 8.0 La Municipalidad de Aysén debe­
rá consultar en su Presupuesto. anual, en la Par' 
tida de Ingresos Ordinarios, los recursos que des" 
tina esta ley al servicio del empréstito; en la Par_ 
tida de Egresos Ordinarios, la cantidad a que as" 
ciende dicho servicio por intereses y amortizacIo­
nes ordinarias y extraordinarias; en la Partida 
de Ingresos Extraordinarios, la suma que produz­
ca la contratación del empréstito o la emisión dI!! 
bonos, y en la Partida de Egresos Extraordina­
rios, el plan de inversión autorizado". 

El señor SANT'ANIDREU (presidente): .En dis­
cusión el artículo 9.0. Hay una indica;ción para 
suprimirlo. 

Dice el Artfculo 9.0 "El plan de obras detall~ 
do en el artículo 2.0 de esta ley, podrá ser mQ(H~ 
ncado por la Municipalidad con el acuerdo de 103 
dos tercios de los regidores en ejercicIo, y con 
aprobación de la respectiva Asamblea. Provincial". 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. Decía, 
señor Presidente, que creo indispensable mantener 
el articulo 9.0, porque Ya hemos aprobado el ar­
tículo 3.0, con el cual tiene relación, pues en él 
se destina la surlla de $ 100.000 para las obras de 
defensa del río Aysén, y en el' 9.0 se faculta a la 
Municipalidad para invertir estos $ 100.000. Esto 
es de suma conveniencia para la Municipalidad, 
a fin de que no aparezca una disposiCión tan rl­
gida para una obra que no es de carácte¡¡- per­
manente. 

El 5e11or PROSECRE'l'ARIO. En el original 
está bIen. .., 

El señor SANTANDgEU (PrelSidente).· Es un 
error de copia. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. De m!t-
nera, entonces, que convendría mantener el ar­
tículo g.o. 

El señor MONTT.. ¿Me permite, señor l"les~-
dente? 

El señor SANTANDREU (Presidente).- Tlen!"! 
1(\ palabra el Honorable señor Montt. 

". 

Eí señor MON'l"l'. En realidad, señor Presi-
dente, en el deseo de fac1litar el despacho de este 
proyecte, iba a retirar la indicación para suprim'r 
este articulo 9.0. Pero las explicaciones aqul da 
das no las estimo satisfactol'ias; el Honorable se­
ñor Vide la ha manifestado que las variaciones o 
modificaciones de! plan de obras debían haeerse 
dentro de las mismas partidas. 

, 

• 

• 

• 

• 

. , 
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Comprendo que ésa pudo haber sido la lntenc16:1 
de los autores de esta moción, pero la letra de es· 
te articulo dice otra COsa : que el plan puede sel 
modificado. De acuerdo con la redacción de este 
articUlo, la Municipal1dad puede hacer las modl' 
ficaclones que desee, ya sea invirtiendo otras su­
masen los mismos objetivos o en cosas diferentes. 
Modificar el plan. en mi concepto, significa, Usa y 
llanamente, invertir en lo que a la Municipalidad 
le acomode 

El señ9r GAETE.- ¿Me permite, HonC'lrable Di­
putado? 

El sefior MONTT. Con todo gusto. 

El señor GAETE. ¿No quedaría satisfecho Su 
Señoría si la Cámara la diera su aprobación 
unánime . COll que se modificara el artlculo y se 
dijera que la Municipalidad no podrá salirse del 
plan de obras detallado en el artículo número 
tanto? 

El señor },IONTT. A eso me iba a referir, Ha-
norable Diputado. • 

Entonces, sin suprImir el articulo y dejando fa­
cultada a la Municipalidad para moverse solamen. 
te dentro del objetivo del proyecto, ... 

El señor URIEE (don Damiánl. Es el pensa-
rnlentt> .•. 

El señor MONTT. . .. habia redactada una in-
dicación para agregar al artículo 9.0 una f1'a~e 
final que dijera: 

"Las modificaciones sólo pOdrán hacerse dentro 
tle los mismos objetivos que se contemplan en el 
articulo 3.0". 

El señor EDW ARDS. O sel<, sólo se lJOUl'Í(\ a u· 
torizar la modificación de las cantidades que Se 
destinan a cada una de las obras. " 

El señor MONTT.- Exacto. 
O bien, podría quedar encargada la Mesa para 

redactar el artículo en esos términos . 
El señor VARGAS' MOLINARE. D~ntro de los 

mismos rubros., 
El señor GONZAJ.EZ MADARIAGA. Creo que 

pOdría comenzar el artículo 9.0, diciendo: 
"El plan de obras detallado en el artículo 3.0 de 

esta ley, podrá ser modificado, en cuanto a las 
cantidades que en los demás rubi'os ::e señalan, 
por la Municipalidad... etc." 

El señor URIBE (don Damiánl. Exacto. 
El señor MONTT. Que la Mesa quede faculta_ 

da para redactarlo. . 
El señor GAETE. Es claro. Así podríamos aCOL 

da~'lo. 

El señor S~NTANDREU (PresidEmte).· En 
consecuencia, si le parece a 'la Honorable Cáma, 
ra, 6e aprobará el artículo 9.0, quedando la Me~a 

• 

encargada de su redacción definitiva, para lo cual 
tomará en cuenta 'las observaciones que se han 
formulado a su respecto. 

El señor AGURTO. ¿Me permite, señor Pre_ 
sidente? 

El señor SANTANDREU (Presidente). ¿Sobre 
el artículo 9.0? 

El señor AGURTO. Sí, lieñor Prezidel1te. 
El señor SANTAlNDREU (Presidente). Tiene ' 

la palabra Su Señoría. 
El señor AGURTO. - Me parece que es indIs_ 

pensable mantener este artículo, señor Presidente, 
• 

• 

porque es la única probabilidad que tenemos ae­
que se realicen e.3'tas obras. 

El señor DELGADO. Nadie va a suprimirlO. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. A es" 

vamos, Honorable colega. " 
El señor SANTANDREU (Presidente). Se v!!> 

a mantener el artículo y la Mesa queda faculta· 
da para redactarlo. Se va a hacer más ampilo,,, 
de cuerdo con las ideas aquí vertidas. 

Si le parece a la Honorable Cámara, .se apr~,_ 
bará el artículo noveno en e.3Ita forma. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 10. 
Dice el artículo: 
"Ail"tícu1o 10. La dirección y' fiscalL.ación d€,' 

los trabajos y obras que se efectúen, será ejercl­
da por una junta compuesta por el Alcalde de la 
Comun:l, que la presidirá; por un regidor de la 
Munici9alidad, por el Tesorero Comunal y por un 
vecino que designe el Presidente de la República" 

El señor EARRUETO. Pido la palabra. GeñOI 
Presidente. 

El señor SECRETARIO. El Honorable seno! 
Gaete formula indicación 
este articulo 10. 

para que se suprima 

El señor IZQUIERDO.'­
dente. 

El señor SANTANDREU 

Votemos, señor Pre~L 

(Presidente) . Tie-
ne la palabra el Honorable señor Barrueto. 

El señal' BARRUETO. SeñOT Presidente, como 
me parece que lo ha dicho el Honorable Diputa. 
do señor González Madariaga, este proyecto de 
ley viene elaborado, en su origen, p~r la misma, 
Municipalidad interesada, y naturalmente este 
artículo 10.0, ha' sido colocado con la mejor inten. 
ción de dar una mayor seriedad a la ar;!icación y 
fiscalizadón de las obras que en él se determinan 

Temo que vayamos con este artículo, a e.stable. 
cer un precedente legal que no creo sea el justo 
aentro del régimen constitucional que tenemos 
Hay instL l!ciones de de'l'echo público a las c1Jales 
se les da la exclusiva respon~abilidad de los ac-

• 
tos que ejecutan y de los hechos que realizan. 
No veo por qué vamDs a diluir esta responsabil1. 
dad ampliando estas instituciones, estoscuerp03 
colegiados con personas extrañas. 

Por pdncipio, soy enemigo de los Consejos, por­
que 110 sic:ven para otra cosa que para diluir y 
anular responsabilidades, no haciéndose !1í!die, en 
particular, cargo de ellas. 

Veo lue en este proyecto de ley se nombran, ti 

mane;:a de fi¡;calizadores y conductores de las 
obras, a personas que no tienen atingencia direc_ 
ta con la gestión municipal. Creo que debemos de­
jar, en tales funciones, a los re:sidores, elegid03 
por el pueblo de la comuna respectiva, a fin da, 
que elle- se responsabilicen definitivamente de e~, 

tas gestioles . 
En consecuencia, quiero apoyar al' Honorable s"'­

ño:' Gaek, en la petición de eliminar el artículo 
10.0 del proyecto, porque lo encuentro superflUO, 
y, además, porque va a .sentar un pésimo prece. 
dente la Honorable Cámara, sobre atribciones de 
ca:ácter pÚblico, pues, en el futuro, se podrían 
agregar, como sus censores o fiscalizadores, a per­
sonas ajenas a las instituciones de derecho pú, 
blico. 

, 
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El seño~' MAIRA. Pido la palabra, señor Pre. 
3idente. 

El ~_ñor SANTANDRH:lJ (P-tesidente). Tie. 
ne la palabra, el Honor!!ible señor Maira. 

El señor MAIRA. Quiero agregar unas pala. 
.bras más a las que ha dicho el HonO!I"able colega 
::"eñor Ban:ueto, pues considero lógicas y conVtl. 
11ientes las observaciones que acaba de formular. 

Los fondos que se autorizan por este proyecto. 
3elÍ.0!I" Presidente pues se trata de un, emprésti­
to- son municipale3. La responsabilidad de la in. 
veesión de ellos es de la Municipalidad ... 

El señor GAETE. Exactamente, Honorable co­
lega. 

El señor MAIRA. . .. organismo penfectamente 
determinado que va a ser el responsable legal de 
la contratación de este empréstito y de los pag03 
qlle con él se van a hacer. 

El señOr OJEDA. ¿Me permite una interrup_ 
ción, Honorable colega? 

El seüor MAlRA. Además, la Municipalidad 
tiene la obligación de fiscalizar la inversión y los - . 

, trabajos, de acuerdo con la Ley de Municipalida-
des. 4 I 

Com¡>rendb el objetivo que se per3igue al co_ 
locar a gente extraña a la Municipalidad, .como 
fiscalizadora. Es, seguramente, el de aprovechar, 
tal vez, la buena voluntad que pueda tener el In­
::;'eniero P:ovincial. .. 

El selÍ.or OJEDA. Exacto, Honorable colega. 
Ese ha sido el espíritu del proyecto. ¿Me permite 
una palabra? 

El señor MAIRA. . .. del Tesorero Comunal, 
etc. Pero, señor Presidente. ese propó~ito se 
cumple dentro de la conformación jurídica que 
tenemos en la actualidad. 

Puede soHcitarse la bmólla voluntad del señor In_ 
· geniciYO ProvinCial para que vaya a Vigilar las obras, 
,controle y ayude; pero no destruyendo el régi-

· mes de autonomía de las Municipalidades en esta 
· forma aoourda. ' _', ~' ¡, , 

El señor BARRUETO.- Además, Honorable 
Diputado, para fiscalizar todo esto t.enemos a las 
Juntas Provinciales y a los parlamentarIos de la 

• • • -:-eglOn. ' .. 
El señor MAIRA. Y a la Contraloria, además, 

Honorable colega .. 
El señor OLA V ARRIA. La verdad' es que la 

Comisión consultó los servicios de un técnico por­
que estimó que la Mumcipalidad de Aysen no te­
nía los medios necesarios para pagarlo, a fin de 
que fiscalizar estos trabajos. 

El seúo~' MAIRA.- ¡Pero, Honorable Diputado, 
la MunicipalIdad de Aysen puede, perfectamen­
!e,sollclta~ del Ingeniero de la Provincia o del 
~gem€ro fiscal que hag.a esta l:;tbor de inspección! 

.ene, para eso, aut<;rldad. S~n embargo, señor 
~les~d'ente, hay ~o.davla algo mas: se designa, pa­
l::" fIscalizar y dlngir obras municipales, a un ve­
('IllO designado por el Presidente de la Repúbli­
C;:1. Pero j si esto es contrarie a la existencia mis­
ma I de las Mun~cipalidades elegidas por el pue­
blo. ~on los regidores, elegidos por el pueblo los 
que tiene!'! plena responsabilidad y no el P~esi­
dente de la República. 

El señor GAETE. ¡Exacto! 
A El se~orMAIRA. Por eso, señor Presidente, 
~ste articulo lO, a pesar de que comprendo la bue-
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na voluntad' de quienes lo redactaron. debe ser 
rechazado. 

El señor AGURTO. Pido la palabra: señor 
Presidente. 

El s~ñor SANTANDREU (Presidente).- Perdó' 
neme. Honorable Diputado... Tiene preferencia 
para usar de la palabra el Honorable señor Gon­
zález Madariaga, por ser Diputado Informante de 
este proyecto. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. Este pro-
'yecto, señor Presidente, como ya he cUcho, está 

elaborado por la propia Municipalidad y la dis" 
posición que incide en el articulo lO, y a la que' 
los Honorables señores Barrueto y Maira se opo­
nen por tener, en su fondo, un aspecto inconsti­
tucional, no va a sentar un preced'ente. 

En realidad. la Municipalidad de Aysen tiene 
una situacisn particular dentro del territorio de 
la zona sur. 

'; El Presidente de la RepÚblica no va a poder ac­
tuar a través de la persona que designe,en otras 
materias. Basta con que declaremos que esta dis­
poSición no sentará precedente, para los efectos 
de la historia de la ley. . 

El selÍ.or MAIRA. ¿Cree Su SelÍ.oría que, en 
el caso particular d'e la MUnicipalidad de Aysen, 
un vecino designado por el Presidente de la Re· 
pública fiscalizará estas obras municipales en me­
jores condiciones que los regidores elegidos P9r ~l 
propio vecindario' de Aysen? ¿Cree Su Senona 
que hay alguna razón para asegurar esto? . 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. SerIa ab­
surdo, si la iniciativa no viniera de la propia Mu­
nicipalidad 'que, al tomar este acuerdo y propo­
ner un tributo, le está diciendo a la comuna: "Es 
tanta la confianza que tenemos en este proyec­
to, que nosotros no queremos que v~nga el Inge­
niero de la Provincia que no reSIde er, Aysen 
sino en Ancud'- a fiscaÍizar estos trabajas; .de­
seamos que esto lo haga un vecino caracterizado 
(lUe tiene, además de la obligación de pagar este 
tÍ'ibuto el deber de cooperar en esta labor". , . 
, jOjalá que las Municipalidades se desprendIe­

ran de esto, por lo cual se alega tanto: la autono' 
mía municipal, alegación que muchas veces se 
hace con sentido polítko o person!lil. 

El señor V!DELA.· y con esto también se v,a 
a ahorrar el pago de un ingeniero, Honuraole DI-, 
putado. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. ¡Claro! 
Este vecino va a trabajar ad honore m, a prestar 
simplemente -su cooperación. 

De manera que la Municipalidad, que tiene fa., 
cultad'es propias otorg¡adas por la Constitución 
Polítka del Estaldo, está en esta parte que es de 
G~n técnico delegandO parte de sus prerrogati. 
'vas ... 

El señor MAIRA. Pero no puede delegarlas. 
Además, en este caso, tienen responsabilidad la 
Mup.idP~lida'p y lo~ regidores, re-sponsabilid~d que, 
en níngun,Anomento,. va a tener este veClllO de" 
signado por el Presidente de la República. 

El señor GONZAT,EZ MADARIAGA. Ten-
drían qUe llevar al Ingeniero de la Provincia, que 
reside en Ancud, a Aysen, para que inspeccÍ(jJila-
ra las obras. . 

El señor MAI~A. No, señor Diputado. 
El. señor SANTANDREU (Presidente>. ¿Ha 

termInado, Honorable señor González? 
El señor GONZALEZ MADARIAGA: 'Sí se' 

ñor Pre<oidente. ' G , 

El señor SANTANDREU (Presidente)._ Tiena 
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la palabra el Honorable señor Ag:urto; a conti­
nuación, el HonoralOle señor E"dwards. 

El señor AGURTO.· Al tomar parte en la dis­
cusión de este pro~ecto, no me ha llevado otro' 
fin, modestamente, que el de' colalborara los pro_ 
pósitos de servir mejor la finalidad a que él se 
refiere. 

Con respectO al artículo 10.0, cabe recordar, 
precisamente, qUe cuando hay técnicos por deIan_ , 
te, llámense ingenieros de provincia, de caminos, 
etc" es porque su inteJ.1vención va a servir, de ga- . 
rantía de corrección. Sin embargo, no nos dice lo 
mismo la historia, . , 

Yo puedo recordar, Honorables colegas, sm co-
nocer la región de Nysen, que existe un paso lla_ 
mado Farellón, 

El señor VAlRG4'\S MOLINARE. j Farellones 
será; 

El señor AGURTO. ' Este paso se esta;ba ex_ 
pJ.otando por. la Dirección General de Caminos y 
por la Junta de Vecinos por espacio de cinco años, 
hasta que llegó un mOdesto Intendente y terminó 
con la gallina de los biUevos de oro y conclulYó la 
obras con cuarenta mil pesos, en lugar de los cin­
cuenta mil pesos anuales que se destinalban a la 
terminación del paso de Farellón. 

El señor VAROAiS MOLINARE.- Eran huevos 
muy caros. 

El señor ArClIURTO, Esto está probando que 
no siemPTe los técnicos llevan, con sUS conoci­
mientos, la economía a las obras públicas. 

Me ,parece que sin ninguna duda es a la Mu­
nicipaUdad que, de acuerdo con los parlamenta­
rios de la región, han considerado la :importancia 
de esta obra, a quien corresponde vela,r por el 
cumplimiento de esta ley. Ella es la más indica­
da para. supervigilar estas obras porque es la que 
se ha preocupado de estos Problemas, 

El señor SANTANPREU (presidente) , Tiene 
la palwbra el HGnorable seña'l' Edwards, . 

El señor gDWARDS. Quiero decir solamente 
dos pala;bras res'Pe~to a este artículo, tomando pie 
de las. obserrvacianes que ha hecho el Honorable 
señor González MadJaria;ga. 

Estimo que esta disposición es inconveniente 
por<que viola la autoncmía municipal. Ahora, si 
la propia Municipalidad de A,ysen ha querido dar 
una muestra de su deseo de proceder con altw-a 
de miras, dejando a un lado intereses políticos y 
personales, y está de acuerdo en que una Junta 
(le Vecinos indique los cambios que deben hacer­
se en este plan de obras, en realidad, puede ha­
cerse sin necesidad de que ello quede establecido 
en una disposición legal. 

No hay ningtÚn inconveniente para' que la Mu~ 
nicipaHdad en el momento opcrtuno, si quiere 
marchar de acuerdo con la opinión de todo el 
pueblo, invite a una reunión", 
, El señor RUIZ. . A un Cahildo Abierto. 

El señor GONZ:AilJEZ MADARIAiGA. No de-
seo que se cometa ninguna violación a la auto­
nomía municipal, y, por lo tanto, no tengo incon­
veniente en que se suprima este artículo, 

El señcr URrnE, (don Damián). El Honora­
ble señor GIonzález Madarialga ha expresado que 
no ha.y IDigeniero en la Provincia de Aysen por­
que el que existe, reside en AncUd, Yo pueda 
afinmar a Su Señoría que el Ingeniero de la pro- . 
vincila residle ,en MEen y he estado ,el año 
!pasado conversando con ét 

El señor SANTANDRF:U (Presidente). Ofrez-
co la ¡palabra. 

otfrezco la palaJbra. 

, 

Cerrado el debate. 
,Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­

tará la supresión del awtículo 10. 
Acordado .. 
El señor GAETE, Me alegro que haYa prima_ 

do el buen sentido, . 
El señor SA'N'I'ANDREU (Presidente), Los. 

artículos 11 y 12, quedan también aprobados. 
Q't'!1n!nada la discusión del proyecto. 

7. MODIFICACIONES A LA LEY QUE AUTO·' 
RIZO A LA MUNICIPALIDAD DE CURICO 
PARA CONTRATAR UN EMPRESTITO. 

El señor SANTANDREU (Presidente) Figu-
ra a continuación el proyecto que modifica ja 

Ley 7,314, que autorizó a la Municipalidad de 
Curicó para contratar un empréstito. 

-':Dice el proyecto: 
"Artículo 1.0 Se deroga el artículo 9.0 de la 

Ley N,o 7,314, de 15 de octubre de 1942, Que 
autorizó a la Municipalidad de Curieó para con­
tl'atar un empréstito por la suma de $ 2,400,OOO~ 
y se autoriza a las instituciones beneficiadas pa­
ra invertir libremente los fondos obtenidOS y en 
10:0: fines que la expresada ley determina, 

I\rtículo 2.0 La presente ley regirá desde su 
public3lCión en el "Diario Oficial", 

El señor SANTANDREU (Presidente). Dipu_ 
tado Informante es el Honorahle señor Ca!brera, 
que no está en la Sala, 

En discusión general el proyecto. 
Ofrezco la palabra, 
O:llrezcol3! IPalla'bra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado en general y en particul34' el pro­
yecto, por no haber sido objeto de indicacio­
nes, 

Aprobado. 

8. TERRENOS 
DEL UC'EO 

PARA LA CONSTRUO,CIO~ 
DE NIRAS DE OSORNO. 

El señor SANTANDREU (Presidente), Corres·, 
ponde ocuparse del· proyecto que Hgura en el 
Boletín N ,o 5,398, y que autoriza la enajenación 
de un te!rreno de propiedad fiscal en Osorno, pa­
ta destinarlo a la. construcción de un edificio 
para el Liceo de Niñas, 

·-Dice el proyecto de ley: 
"Artículo 1.0 Autorízase al Presidente de la 

RepÚblica para que pueda enajenar en pública 
subasta el terrello de 'Propiedad fiscal ubicado 
en la ciudad de OOOYl10, con una superficie de 
5,654,80 mebros cuadrados con a valúo de $ 623,000: 
y cuyos deslindes sOn los siguientes: al Norte, 
con calle Bilbao en 77.43 me~ros; al Oriente, con 
.,alle O'!nggi:ns en l2'~25 'll1~tros; ,con propie_ 
dad de Flavio Aguirre en 14,50 m,; con pro­
piedad de Víctor Alarcón en 21,50 m" y con pro­
piedad de la Sucesión OrfeHna Martínez de Gas­
tellú, en 69 m,; al Sur, con propiedad ete Fla­
vio AguÍ/ITe,En 43,25 m,; con calle Rodríguez 
en 25 m.; y con propiedad de Lucinda Maldon,L 
do en 17 ID,; y al Poniente, con prcpiedad de 
Carlos Brandt, en 40 m,; con propiedad de Fran­
cisco Marin, en 18,75 m. y con propiedad de Lu' 
dnda Maldonado en 81 m, 

Artículo 2.0 Declárase de utilidad pública· y 
.auWrízase ;la 'e~Tú1Jlacló'l1 - de ~as propiedadeR 
ubicadas en la, ciudad de Osorno Y COIDprendida-~ 

en los siguientes deslindes: al Nc¡rte, en 82,73 ID. 

, 
, 
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con la calle Mackenna; al Sur, en 91.15 m con 
la calle Bilbao; al Este, con propiedad de don 
Alfredo Werkmeister Sch.; inscrita en el rol con 
el N.O 1003 en 122.95 m.; y al Poniente, en 124.39 
m., con la calle Colón. 

Artículo 3.0 Los terreno¡s expropiadQs se des~ 
tinllrán a la construcción de un edificio para el 
Liceo de Niñas y su valor se cubrirá con los 
fondos qUe produzca la anajenación consultada 
en el artículo 1.0. Si faltaren fondos para can_ 
celar la, expropiación, el saldo se imputará a los 
<lineros consultados en el artículo 2.0 de la Ley 
N.O 7,371, publicada en el "Diario Oficial" de 11 
dé diciembre de 1942, en cuanto dispone fondos 
para construcciones escolares. 

Articulo 4.0 La expropiación se hará en con. 
formidad al procedimiento que establece el in_ 
ciso 3. o del artículo 19 de la Ley N . o '7,200 
de 18 de julio de 1942, debiendo hacerse la 
entrega material a que se refiere la letra d) de 
dicho inciso al Ministerio de Educación Pública. 

Artículo 5.0 La presente ley regirá desde la 
fecha de su publicaCión en lO! "Diario Oficial". 

El, señor SANTANDREU (Presidente).- En 
discusión general el proyecto. 

Diputado Informante es el 
fior Barrientos. 

Tiene la palabra Su Señoría. 

Honorable se-

El señor BARRIENTOS._ Señor Presidente 
tr~taré de informar este proyecto en la form; 
mas breve posible. En realidad, el problema que 
en estos mo.nentos se trata de solucionar se 
ha estado abordando a través de dos leyes vi 
{5ent~, la Ley. N.O 7,371 Y la Ley N.O 7,579; que 
auto~z~~ al FISCO para la construcción de un nue. 
vo edIfIcIO para el Liceo de Niñas de OsorDO, Se 
consultaron también en estas leyes los dineros 
necesarios para ejecutar :?. obra pero se ha tro­
~zado con la dificultad de que el terreno des. 
tmado a esta construcción es inadecuado por_ 
~ue . s~ superficie es iniuficiente para' un esta­
bleCImIento como el que se proyecta construir. 

En esta virtud, la Dirección General de Obras 
Públicas ha propuestb que se venda este te_ 
rreno en subasta pÚblica y que, al mismo tiem_ 
'!JO, se expropie otro terreno qUe ha indicado 
para construir el nuevo edificio .. 

El terreno cuya expropiación se pide reúne to­
das l~s .condiciones para la construcción del es_ 
table.cumento a que me he referido y hay ur_ 
gencla en que se despache a la brevedad posible. 
este pr?yecto para !niciar la obra. Los dineros 
para ejecutarla estan, como digo, consultados, 
de manera que no se va a producir ningún ma-
yor gasto. . 

Es todo cuánto puedo informar a la Honora_ 
ble Cámara. 

El seÍÍor SANTANDREU (Presidente). Ofrez_ 
co la palabra. 

El. señor GARRETON. Pido la palabra señor 
PresIdente. 

El señor SANTANDREU (Presidente). Tiene 
la palabra Su Señoría. _ 

~ 

El señor GARRETON. Señor Presidente ~ dada 
la necesidad que existe de construir ~ cuánto an­
tes u~ Liceo de Niñas en Osorno, no pretende! 
o~lStrulr el pronto despacho de. este proyecto. 
SIn embargo, voy a formular una indicación ba 
sado en las siguientes razones, Se· me ha hech~ 
presente, con los antecedentes necesarios, de que 
habría otros terrenos en la ciudad de Osorno 

,. ,. " . 
que senan ma.:; convementes para la ubicación 

• 

• • \ -• 

del Liceo de Niñas. He revisado la carpeta del 
proyecto de ley c;ue acaba de informar el Hono­
rable COlega, señor Barrientos y me he encon_ 
tradO con qUe el único antecedente que existe 
es el informe de la Dirección General de Arqui­
tectura, en el cual se señalan los inconvenientes 
que tiene el terreno de que actualmente se 
dispone y propone.la expropiación del que figura 
en el proyecto en debate. 

Por estas razones, seftor Presidente, yo me 
permito formular indic-a.ción para que se aplace 
por algunos días la discusión de este proyec¡;o 
y se S<llicite informes a la Municipalidad de 
Osomo y a la Dirección' de Educación Secunda­
ria, de manera que podamos votarlo con mayor 
conocimiento de causa. . 

Las observaciones que se me han formulado 
sobre la inconveniencia de expropiar los terre_ 
nos que menciona el proyecto, no son suficientes 
para que yo vote en contra de él, pero si, para 

que la Honorable Cámara reúna mayores ante_ 
cedentes al respecto. Por eso pido el aplaza­
miento de la discusión de este proyecto por al. 
gunos días. Creo que el Honorable seftor Ba_ 
rrientos no tendrá inconveniente en acceder 
a mi petición. . 

El seftor BARRIENTOS.· Pido la palabra. 

El señor SANTANDREU (Presidente). " Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor BARRIENTOS. A mi me extraña. 
la' actitud de nuestro Honorable colega ~ño!' 
Garretón cuando trata nada menos que de en­
torpecer el despacho de un proyecto cuya apro_ 
bación reclama toda la opinión pÚblica de o.<orno. 

Hace 23 años que el Liceo de Niñas de o.sOL 
no funciona separada:nente, en una serie, de ca­
sas viejas, inadecuadas, in!>ervibles, ruinosas. Y 
como he dicho anteriormente; se han knicio l:ue 
hacer intensas campañas para dictar las leyes que 
mencioné, destinadas a buscar un financiamien_ 
to nara estas obras. El Departamento de Arqu~_ • 
teCtura envió a Osorno un arc;uitecto para que 
hiciere un estudio técnico sobre la materia y éste 
arquitecto, después de un minucioso trabajo, de­
terminó que el predio fiscal es inadecuado, en 
atención a que no tiene la cabida necesaria. Sola_ 
mente cuenta dicho' terreno con 5,600 y tantos 
metros cuadrados y qUe requieren 7,lDO metros 
cuadrados como mínimo. Además, este predio fis_ 
cal se encuentra situado en un barrio comer­
cial cercano a la estación de los ferrocarriles y 
la expropiaCión de los terrenos contiguos para au 
mentar su superficie importaría grandes desem_ 
bolsos de dinero. ya que habría que destruir edi_ 
ficios de muy sólida construcción. En c.ambio 
los terrenos. 'cuya expropiación propone la Di­
rección General de Arquitectura están virtualmente 
deshabitados· / 

Se trata de un terreno de 10.846 metros cuadra­
dos y tiene una edificación que cubre sólo 1. 969 
metros cuadrados. Todos son edificios antiguol!, 
de material ligero. AdemáS, en el mismo terreno 
a que se refiere la Dirección General de' Obra~ 
Públicas figura un establecimiento que sirvió du­
rante 20 años para que funcionara en él una 
escuela y que se encuentra deshabitado actual-· 
mente. Tiene una supeficie de 1.295 metros cua­
drados. 

Hay, además, un terreno en el cual no hay nin­
guna construcción 'i que tiene 2.941 metros C'Ua~ 
drados. , 

Yo me explico por qué el Honorable COlega Sll-o 

• 

• 

• , 

• 

• 

• 
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ñor Garretón ha hecho la observación que ha es­
cuchado la Honorable Cámara; no lo voy a decu -en esta ocasión, porque no creo que sea digno que 
lo haga. Pero el Honorable señor Garretón sabe 
perfectamente por qué formuló su observación."-

El señor GARRE:fON.. Claro, si puedo de. 
·drlo ... 

El señor BARRIENTOS. Ella no tiene otra 
consecuencia que perjudicar a un importante ser. 
'Vicio. Además, señOr Presidente, los estableci. 
mientos educacionales particulares en Osorno 
funciOnan en locales y edificios espléndidos; en 
cambio, los establecimientos fiscales de instrue­
ciPn secundaria funcionim en locales ruinosos. 
'Este hecho, señor Presidente," constituye una Vér. 
,güenza para la e<iueación fiscal más cuando to­
dos los·días se oYen en el Parlamento, voces re· 
firiénoose a esta zona y a la desigualdad en que 
se encuentran sus instituciones sociales. 

Creo, señor Presidente, que si en este par!amen 
to Existe un sincero propósito de dar prestlgio a 
la enseñanza del Estado, nO se puede permitir 
ilue por un mezquino interés de favorecer a un 
determinado sector se impida expropiar una casa 
ruinosa, que no vale casi nada, dificultando as1 
la construcción de un edificio moderno pa-ra el 
Liceo de Niñas. 

Aquí tengo a mano un recorte del diario "La 
Prensa" de la capital de la provincia, que se re· 
:fiere de una manera elogiosa a este proyecto y 
que hace alrededor de él una serie de considera ... 
cione.s. exponiendo, entre otras razones, que ese 
Ioeal está mucho más central que el que insinúa 
el Honora bIe señor Garretón. 

Debo agregar que. el Alcalde, la Directora del 
Liceo de Niñas y el arquitecto, buscaron este te­
rreno. De manera que el Alcalde no haría otra 
cQ.<;a que corroborar ya este estudio. 

Yo ruego al Honorable colecga que no insista 
en una indicación de esta especie, porque no va­
mos a ganar nada con ello. No hay otro sitio 
mejor. , 

El señor GARRETON. Yo no propongo nln-
. gún otro sitio. Sólo quiero mayores antecedentes. 

Quiero recalcar que al comenzar mi interven­
·ción, dejé establecido que reconocía la necesidad 
-de construir cuanto antes un edificio para el LI­
ceo de Niñas de Osorno y que, por lo tanto, no 
pretendía obstaculizar el oportuno despacho de 
una ley que viniera a satisfacer esta neceslda~. 

Por otra parte, en los 7 años que llevo de Di· 
putado, jamás he obstruido el despacho de nln­
gúnproyecto, por ninguna razón, ni de carácter 
general ni de carácter particular. No creo que 
sea un procedimiento· aceptable el obstruir el des· 
pacho de un proyecto. Hay que dejar exponer las 
Ideas contrarias y, también, saber ser derrotado 
,cuando las Ideas que uno sostiene no obtienen ma 

• Vona. . 
Lo único que yo pedía era un aplazamiento. 

El Honorable señor Barrientos, como haciéndome 
un favor, dice que no quiere dar las razones por 
les ruales yo he formulado esa indicación. Co 
mo no tengo nada que ocultar, voy a decIr a Su 
SeftorílL por qué he formulado tal indicacIón. 

He recibido una carta de uno de los vecinos de 
ese terreno, en la que se me dan algunas razo­
nes a-cerca de la posibilidad de que haYa otro3 
:terreqos que puedan servir mejor pa.ra el e!eeto. 

& bien posible que la persona que me escrlbi6 

• 

esa carta esté equivocada; SI se demuestra con 
los antecedentes del caso que esa persona está en 
un error, votaré en contra de ella, porque el in· 
terés general tiene que primar sobre el interés 
particular. 

En vista que se me insinuaba que hay otros 
terrenos más aptos y que hay pocos antecedentes 
en carpeta, me permití formular una indicación 
muy lógica: fledir un aplazamiento, breve a fin 
de pedir mayores antecedentes. La petición, pues, 
no entraña sino lo que he dicho, y en nada pero 
judica a la ciudad de Osorno. 

El señor SANT ANDREU (Presidente) .' Como 
se ha formulado indicación para aplazar la dis­
cusi:ón de e.ne proyecto, corresponde votrnrla in­
me<iiatamente. 

El señor BARRIENTOS. Yo creo que las ra-
zonas adu(:idas por el Honorable señor Garretón 
no Son de tanta 'fuerza como para aplazar este 
proyecto. De modo que me opongo, señOr pre­
sidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente). - El apla 
zamiento es temporal, Honorable Diputado. . 

El señor ACHARAN ARCE. ¿Por cuánto tiem 
po, señor Presidente? 

. El señor GARRETON. Por una semana, Ho-
norable colega. 

El señor SANTANDREU (Presidente). . Por 
ocho días, Honorable Diputado. 

Un señor DIPUTADO. ¿Es fuerza que el pro-
YE'cto sea despachado en los mismos términos en 
que está r2dactado? 

El señor BARRIENTOS. Esta expropiación, se 
nor Presiderrte, es ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. . 

El señor BARRIENTOS. Se podría dar autori-
zación para efectuar la expropiación y, en caso 
de que se encontrara otro terreno más favorable 
para el fin que se persigue, no se llevaría a cabo. 
Pero en cuarrto ello no. suceda, debe autorizarse 
la expropiación que contempla este proyecto de 
ley . 

Debo hacer presente a la Honorable Cámara. 
que el sitio que se trata de expropiar está ubicado 
frente al Grupo Escolar, de modo que la escuela 
quedaría, precisamente, en un barrio d'edicado,a 
colegios, en la misma Alameda. No puede, por lo 
tanto, haber Gtro terreno más adecuado. 

Además, los estudios realizados por los técnicos. 
así lo establecen.. . . 

De manera, señor Presidente, qUe no podemos, 
por una Simple carta (~e un partiCUlar que tiene 
interés en que no se expropie una casita de made­
ra, ',otar en contra de este proyecto de ley. 

El señor GARRETON. ¿Me permite una pre~ 
gunta, Honor¡¡¡ble ,colega? 

El señor BARRIEN'l'OS. Con todo agrado, Ho­
norable Diputado . 

El sefior GARIiETON. Desearía que Su Seno • 
ría me dijera si es o no efectivo que existen sitios 
eriazos situados más al centro de la ciudad, y 51 
en el terreno qUe" se trata de expropiar, es verdad 
que exisJ¡'en por lo menos 25 o 30 casas 81ctualmente 
habitadas. . 

Este es el problema que se me ha planteado; 
bien pueGe ser que la persona que me ha informa­
do Esté equivocada. No ha sido mi Intenoión vo­
tar en contra de este proyecto, sino que solamente 
pedir mayores antecedentes . 

• 
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El señor ACHARAN ARCE. Quiero pregun-

tarle. Honorable colega ..• 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 

L.'\. VEZ. 
El señor BARRIENTOS. Solamente hay nueve 

CclSas haoitadas en ese terreno, Honorable Dlput'.t­
do, y nada más; sí Su Señoría quiere, le puedo 
dar hasta los nombres de esos propietarios; comu 
le digo, son nueve y no se trata, como lo han 
informado, de 25 o 30." 

• 

Por lo dlÓmás, los antecedentes del asunto está!) 
en el propio proyecto de ley y entiendo que Su Se­
iloria los habrá leíd{,. 

• 

Por otra parte, la expropiación se va a eIectuar 
~e acuerdo con lo estableCIdo en la Lc."Y 7,200, en 
vinud de una tasación del valor comercial de esos 
predios, de manera qUe a nadie se le va a despo­
jar de lo que legítimamente le corresponde. 

El señor GARRETON.- ¿Me permite, Honora­
ble colega? 

La otra pregunta que le hacia es respecto de la 
. 12janía de 2se sitio p.el centro d'e la ciudad. 

El señor BARRIENTOS.- Queda, Honorable e,,· 
lega. a cuatro cuadras de la Plaza de Armas, en 
la parte alta de la ciudad, es decir, hacia donde cie 
vá trasladand'o el centro de la ciudad de Osorno. 

De manera que no hay ninguna razón ... 
El señor ACHARAN ARCE.- Yo quisip.ra rogar-­

le al Honorable señor Barrientos qUe aceptemos 
la mdicación que ha hecho el Honorable señor Ga­
rretón. para aplazar por ocho días la C:iscusión de 
e3te proyecto, con el fin de documentarnos mejor. 

Yo mismo, señor Presidente, he recibido correE' 
pond'encia de Osorno; tengo a la mano una carta y 
+.~moién un croquis que se rtle ha enviado. 

Desearía armonizar las ideas: yo no conozco en 
forma precisa la ubicación del terreno a que 6e 
refiere el proyecto que ha sido iniciativa del Ro­
{'.orable señor J3arrientos y me agradaría adentrar­
m~ más en este asunto. 

.~sí es que yo me atrevería a pedir a la Hono­
t'ablt; Cámara que aceptara la indicación del Ho­
n'Jrable señor Garretón, para aplazar su discusión 
\micamente por ocho dlas, Esto no significa, e!l 

manera alguna, el deseo ere entorpecer el proyecto, 
muí pOdría hacerlo el Diputado qUe desea todo el 
bien para esa zona. 
. El sei10r SAKTANDREU (Presidente) .--En con­
secuencia, se va a poner' en votación la indica­
ciÓn formulada por el Honorable señor Garl'etén 
para aplazar la discusión' del proyecto. 

El señor GARRETON', Nada más que por una 
semana. 

El senor SANTANDREU (Presidente.!, -'--Trans­
cvrrido el plazo, entraríamos a la discusión gene­
ral del p!'or~cto. 

El serlor VARGAS MOLINARH.- Volvería a 
Comisión. 

Varios señores DIPUTADOS.- No, Honorable 
Diputado. 

El señor GONZALEZ VON MAREES.-·¿Se po­
dría saber si se pidió la opini( n de la Dirección 
General de Educación Secundaria? 

E'l ~eñor BARRIENTOS.- No le oigo Honor,¡l­
ble Diputado. 

El se.ñor GONZALEZ VON MAREES. - Pre­
guntaba, Honorable Diputado. si se habla ronsul­
sultado la opinión de la Dirección Gent'!'al de 
Educación Secundaria sobre este caso .. 

El señor BARRIENTOS.- El Diputade que ha­
,bla conversó de este proyecto con el señol Minis-

• ,C atE 12. ; ¡ 2 &2) L 4 L4._ j S Ii, 

tro de Educación,quien le expresó que lo patro­
cinaba ampliamente. 

El señor GONZALEZ VON MAREES. Pero se-, 
gún mi parecer, Honorable colega ... 

El señor AGURTO. ¿Me permite una inte-
rrupción, H. Diputado? 

El señor ClfACON.- ¿Por qué no votamos, se­
ñor Presidente? 

El señor GONZALEZ VON MAREES.· Estoy 
yo con la palabra, señor Presidente. . 

El sCl10r I:3ANTANDREU ~Presidente).- Está 
con la palabra el Honorable señor González von 
Marées. 

El señor GONZALEZ VON MAREES. - A mi 
me parece, senol' Presidente, que en proyectos de 
esta especie es indispensable oír al crganismo 
técnico, qUe en este caso seria la Dirección Gene­
ral de EucaciLn Secundaria. 

Me parece que lo mejor seria que este proyec­
to volviera a Comisión y que se pidiera mforme 
al organismo a que me he referido, a fin de que 
se vea si es conveniente o no efectuar la expro­
piación. 

El seÍ'lol' SANTANDREU (Presidente), - Se va 
a votar la indicación del Honorable se110r Garre­
tón que propone el aplazamiento temporal de la 
discusión de este proyecto. 

-En votación. . 
-Durante !a votación: 
El sel10r YA:ÑEZ. No hay quórum de vota-

• • 
ClOno 

El señor SANTANDREU (Presidente) .-No hay 
quórum de votación. • 

Ruego a lGs Honorables Diputados se sirvan no 
abstenerse . 

Se va a repetir la votacién. 
-Durante la votación: 
El señor Y A:ÑEZ . - ¿ Qué se pierde con espe­

rar una semana más? 
El señor CHACON.- El informe de ia Comi­

sión. 
El seÍ'lor GUERRA.- Hay una Comisión que 

ha estudiado este proyecto. 
El señor Y A:ÑEZ. No lo pongo en duda, Ho-

norable Diputado. 
El señor üONZALEZ NON MAREES.·-Me pa­

rece sumamente grave que en un asunto como 
este no se ccnsulte a los organismos técnicos. 

El señor AGURTO. Lo que hay es que el se-
ñor Ministro tiene preferencia por los Liceos del 
sur y no por los del norte. 

-.Practicada nuevamente la votación en forma. 
económica, tampoco hubo quórum de votación. 

El señor SANTANDREU (Presidente).- Se va 
a repetir nuevamente la votación. 

--Practicada nuevamente la votación por el sis­
tema de sentados y de pie, dió el siguiente resul­
tado: por la afirmativa, 8 votos; por la negati­
va, 26. 

El señor SAN'I'ANDREU (Presidente) . Re-
chazada la indicación. 

El señor PINEDO. Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente). Tie-
ne la palabra el Honorable Eeñor Pinedo. 

El señor PINEDO. Celebro, señor Presiden-
te, que no haya prosperado la indicación para' el 
aplazamiento de la discusión de este proyec\,{), 
porque, en realidad, el proyecto del Honorable . , 
señor Barrientos viene a solucionar una situación 
ya insostenible para el LiceQ de Niñas de la ciu­
ó'ad de Osomo. 

, 
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Hace muchos años, decenas de años, que se es­
tá luchando por la construcción de un edifirio 
para ese objeto, porque las condiciones en que 
tiene que funcionar actualmente dicho planti'l 
educacional constituyen una vergüenza para la 
provincia. 

No sólo están interesado en este proyecto, la 
Dirección del Liceo de Niñas, sino que los pa­
dres de familia, la opinión pública, la Ilustre Mu­
nicipaliciad y t<ldas las instituciones de la pro, 
vincia. Habría sido imi.til, pues, la postergación 
solicitada por el Honorable señor Garretón. 

Por tanto, creo que la Cámara, de acuerdo con 
la explicación del Honorable señor Barrientos 
haría una obra eminentemente patriótica apro~ 
bando este proyecto sin mayor dilación. 

El señor SANTANDREU (Presidente).- Ofrez­
co la palabra. 

El señor GONZALEZ VON MAREES.- Desea· 
ría saber si este proyecto tiene informe de la Co. 
misión de Hacienda. 

El señor BARRIENTOS. Pido la palabra. 
El señor CARDENAS.- Pido la Palabra. 
El señor GONZALEZ VON MAREES, Por-

que es un proyecto que uemanda gastos y, en 
conformidad al Reglamento, no puede ser trata­
do sin informe de la Comisión de Hacienda. 

El señor SANTANDREU (Presidente). Tie· 
ne la palabra él Honorable señor Barrientos y, 
a continuación, el Honorable senor Cárdenas. 

El señor BARRIENTOS. El financiamiento 
de este proyecto está en la ley 7,371, actualmen­
te en vigencia, de modo que no se impone nin· 
glÚn tributo más a nadie. Con el dinero consulta­
do en eoSa ley, se financia perfectamente el ma· 
yor gasto. 

El señor NUÑEZ. No hay necesidad del in-
forme de la Comisión de Hacienda. 

El señor BARRIENTOS. N o tiene por 
• que 

ir a la Comisión de Hacienda. 
El señor GONZALEZ VON MAREES. El Re· 

glamento es terminante: ni por unanimidad 
puede omitirse el trámite ue informe de la Co­
misión de Hacienda. 

El señor SAN'l'ANDREU (Presidente).­
ne la palabra el Honorable señor Cárdenas. 

Tie-

El señor CARDENAS. Honorable Presidente, 
no he estado presente todo el tiempo que ha du­
rado la discusión de este proyecto, pero, tengo 

, 

conocimiento de- que el problema que nos ocupa 
ahora afecta también a otras ciuciades del sur: 
por ejemplo, en Río Bueno no solamente faltan 
locales para liceos sino para muchos otros servi­
cios' públicos. Los vecinos de ese pueblo. la Mu­
nicipalidad y el Gobernador han h8cho innump­
rabIes representaciones al respecto, pero no han 
sido oídos. 

Dadas las razones que les asiste, confío en que 
en un futuro cercano, el progresista y laborioso 
pueblo de Río Bueno, encuentre en las autorida. 

. des la misma comprensión brindada a Osorno. 
En cuanto a una afirmación que alcancé a 

escuchar hace poco en el senticio de que la ex­
propiación que se autoriza en el proyecto en de­
bate va a perjUdicar a algunos particulares, me 
alarma múcho, aunque nO me sorprende porque 

• 

, 

, 

-

en realidad, en la capital está sucediendo igual 
cosa. 

Aquí para construir habitaciones bara~as se 
está dando en la costumbre de elegir terrenos ya. 
edificados en circunstancias que exlsten exten­

. sos terrenos baláios que podían aprovecharse 
perfectamente para estos efectos. 

Esta mala política no hace má.s que agudizar· 
el problema de la vivienda, a la vez que infrin_ 
ge las dísposiciones legales tendientes a evital' 
los lanzamientos. y los consiguiente:; espectácu­
los de desesperación de las familias arrojadas a 
l~ calle, con numerosa familia y en pleno m-o 
vlerno. 

Sin embargo, señor Presidente, se m<iste en. 
e.sta idea de construir ciuáades-pálacios demo_ 
hendo construcciones perfectamente habitables .. 
y a veces trascurren meses y hasta años sin ha­
cerse, las nuevas construcciones lo que, repito, 
agudIZa estos problemas. Es precisamente l() 
que, le.> está ocurriendo a más de trescientoo fa­
mllla.s modestas de la Población O'Higgins da 
Sa.ntlago, que a pesar de ser propietarios por 
n:as de veinte años y haber construido sus ca­
SItas a costas de cruentos sacrificios, un ineon­
sulto aecreto de expropiación, los tiene en la 
mayor zozobra. 

, ~or eso, se~o~. Presidente, Ya que se habia :-'0-

l1Cltado la opmlon. de la Dirección de Enseñan­
z~, Secundaria re~pecto a este problema _ Direc_ 
clO~ ,que es acucIOsa en todo lo 'que atañe a sus 
actIvIdades voté favorablemente junto con "1 
Honorable señor Agurto, el aplaz~miento SOlicl­
t~do por nuestro Honorable colega señor Garre­
ton. 

En esta oportunidad, señor PresiC'ente, ya que 
no ha? la mayoría suficiente para aceptar la, po:;­
ter~aclOn, voy a abstenerme de votar el proyecto 
a fm de no constribuir con mi voto a posterga; 
su aprobacIón. 

El señor AGURTO. Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor SAN'I'ANDREU (Presidente).- Tiene 
.la palabra el Honorable señor Al?urto. 

El señor AGURTO.- Entre las razones que 
ha dado el Honorable "eñor Barrientos, Diputa<do 
Informante c.e este proyecto, nara solicitar su 
aprobación, ha manifestado que el terreno fiscal: 
que primitivamente se habíR destmado a la cons. 
trucción del Liceo de Niñas tiene una superficie 
de 5.654, 8() metros cuadrados. Ha agregadü que 
l~ cons~ruccíón del Liceo requiere una superfi_ 
cIe mfnlilla de 7.100 metros cuadl·ac.os, condición­
que cumplen los terrenos cuya expropiación. se­
a'11~o:~'Za por el proyecto en discusión, según )a 
opmlOn de los técnicos. Ademá3, e.stos últImos se_ 
rían los más apropiados. ~ 

Quisiera que el Honorable señur Barrient<ls me 
informara acerca del precio del metro cuadrado­
de construcción de dicho estableCImiento. a fin 
de hacer prosperar, taonto en el seDO de e~a Ho­
norable Cámara como en la concienCia de cada 
uno de los señores Diputados, la conveniencia de' 
construir en los terrenos indicados 

Espero su respue3ta, Honorable ("olega. 
El señor GON'ZAloEZ VON ,S - He for 

mulado una cuestión reglamentaria., señor Presi •• 
dente. . . 
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El señor BARRIENTOS. No nI' entendido i;J 
pregunta, Honorable Diputado. 

El señor AGURTO. He pregu:ataco cuál sería 
el valor del metro cuadrado de construcción, 
según los cálculo.s técnicos, ... 

El señor GONZALES VON MAREES.- He for 
mulada una cuestión reglamentaria. señor Pre_ 
sidente. 

El señor AGURTO. '" en el caso de este 
Liceo. 

El señor SAN"rANDREU (Presidente).-
Permítaune, Honorable señor Agurto. 

Se ha formulado una cuestión l'eg1amentaria 
que la Mesa cree debe 3er resuelta cuanto antes. 
Ella incide en el articulo 61.0 del Reglamento. 
pues este proyecto de ley significa gootos Si bien 
es cierto que estos gastos, como dijo el Honorable 
Diputado Informante, se cargarán a la Ley N.O 
7,371, es precisamente é3ta una cc.le"tión que deb'e 
resolver la Honorable Comistón de Haciend~. 

En consecuencia, pido a la Honorable Cámara 
que se pronuncie sobre este particul¡.r. 

El señor RUIZ. Es la Mesa la que debe resol .. 
ver, pues se trata de una cue3'tión reglamentaritt. 

VARIOS SE&ORES DIPUTADOS. Claro. 
o 

El señol SANTANDREU (Presidente).-
Creo que la petición formulada por el Honorat;ie 
señor González van Marées es proef'dente en este 
caso. Por lo tanto, ruego a la HO'lorable Cámara 
que suspendamos l~ discusión de este proyecto oe 
ley y que lo enviemos, por ocho dla.s, a la Comi 
sión de Hacienda para qUe informe " 

VARIOS SE&ORES DIPU'I'ADOS.- Muy bien, 
señor Presidente. 

El señor SANTANDREU, (Presidente) -­
... en la parte q'Ue a ella le correbponde. 

Si' le parece a la. Honnorable Cámara. así se 
acordará. 

Acordado. 

9. RECONOCIMIENTO DEL DERECHO DE 
LOS OBREROS MARITIMOS A GOZAR 
DE FERIADO LEGAL.,-

El señor SAN'I'ANDREU (Presidente) 
A continuación, corresponde oc.uparse del proyec­
to de ley por el que se reconoce a los obreros m~· 
títimos el derecho a. gozar de un feriado legal. 

El informe 'está impreso en el Boletín Ro 5,242. 
Diputado Informante es el Honora,ble señor Ruiz 
-DICE EL PROYECTO DE LEY: ' 
"Artículo 1.0. Agréganse a la Ley N.o 6,005 

de 10 de feorero de 1937, 10s3tguientes articulo s 
l!uevos: 

"Art,. , . Cuando Se trate de coreros marít\-
mos que prestan servicios a diversas empresa.s, 
~ computará el tiempo U'aoajado en el año pa­
ra todas ella" las que pagarán el salario corres­
pondiente al feriado en proporciciIl a los dias 1] 

horas tra,bajados para cada empresa". 
.. Art. . . Se considerará por día trabajado la 

jornada estipulada en los respectiv\Js contratos o 
determinada' en los reglamentos iptern0'5 ele la 
f'mpreSa o faena, y se tendrá también como elra 
de trabajo aquel en que no haya pooi:cto comple­
társe la jorjnada por causas ajenas 1) la voluntad 
del obrero. 

'También se considerarán como hQra y d'as tra· 

, 

, , 

oajados aquellas en que los obreros deban per_ 
. manecer a disposición de sus patrones". 

"Art. . . En los casos de obreros sujeto:" a jor-
nada, irregulares, las ohras trabajadas en ex{:e_ 
so, sobre la legal, se totalizarán y serán compu­
tadas como días completos, hasta Cl máximo que 
ellas representan". 

"Art. . . Las instituciones Q asociacione.3 pa-
tronales que suscribatn los contrates o convenios 
colecti'Vos can lps sindicatos de oorer0.3 marít¡­
mas deberán llevar el control de los días traba· 

. jados por los obreros y otorgar el feriado a los 
que tengan derecho a dic:ho beneficio". 

Artículo 2.0. Esta ley regirá desde la fecha 
de Su pUblicaoeión en el "Diario Oficial". 

Artículo único transitorio. . Para los efectos 
ele esta ley, se computarán los dl a.;:; y horas tra_ 
bajados en el afio inmedill'tamente anterior a 3U 
Vigencia 

El "~'sé"':ftor El A N T A N D R E U (Presidente).· 
En disccusión el proyecto. . . 

El señor RUIZ. Pido la palabra, señor PresI-
dente. 

El señor El A N T A N D R E U (Presidente) .,-
Tiene la palabra el Honorable señor Ruiz. 

El señor RUIZ;. señor Presidente. antes da 
entrar a informar el proyecto de ley del qu<;.·· soy 
Diputado Informante, quiero rogar a Su senona. 
que solicite el asentimiento de la Honorable Ca_ 
mara para prorrogar la sesión hasta el des¡:acho 
de f'ste proyecto. . 

El señor GUERRA. Es muy sencIllo: . 
El señor S A N T A N D R E U (PresIdente) .-' 

Ha oído la Honorable Cámara la petición formu-
la,da por el. Honorable señor Ruiz. _ 

. El señor MAIRA. No he oído nada, senor pre­
sidente. ¿De qué se trata? 

El señor S A N T A N D R E U (Presidente).­
El Honorable señOr Ruiz pide prórroga de la ha· 
ra hasta el término de la discusión de este p:-o­
yecto. 

El señor DELGADO. NO, señor Presidente. 
El señor EDW AROS. Se puede prorrogar has. 

ta el despacho de los dos proyectos que sIguen. 
El señor MAIRA. podemos despaohar los dos 

proyectos. , 
El señor DELGADO. 

mucho oponernos, pero 
a las seis de la tarde. 

NosotrOs lamentamos 
tenemos que ausentarnos 

El señor S A N T A N D R E U (Presidente).­
Hay oposición por circunstancias especiales. 
. El soñar DELGADO. Tenemos que ausentar­
nos a las se's de la tarde. 

El señor GUERRA. El proyecto es muy sen­
cilla. 

El señor .s A N T A N D R E U (Presidente).' 
Si le parece a la Honorable Cámara, Se prorro­
gará la hora ... 

• 

El señcr MAIRA .. - Para tratar los dos proyec-
tos. 

El señor S' A N T A N D R E U (Presidente). -
. . " para tratar l:}s proyectos que figuran con los 
números 7 '1 8 en la Tabla. 

" 
El señor S A N T A N D R E U (Presidente) .-

Acordado. 
El señor RUIZ. El proyecto que en nombre 

de la Comisión de Trabajo y Legislación Social 
me corresponde tnformar en esta sesión, tiene su 
origen en una moción presentada por el Honora_ 
ble señor Ojeda, y el que habla, que tiende a mo-

• 

• 

• 

, 
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. díficar la Ley N.o 6,005, que dió derecho a gozar 
de feriado legal a los obreros marítimos, fluvia-
les y lacustres. . 

Al reglamento de la Ley N.o 6.005, que sólo tu­
vo como objetivo fundamental, dar carscter retro_ 
activo al feriado a que tienen derecho los obre. 
ros marítimos, se le dió la amplitud necesaria 
para que este beneficio fuera disfrutado sin tra-
bas de ninguna especie. . 

A pesar de que en el reglamento se establecie­
ron muchas modalidades favorables, ellas no han 
sido suficientes para que estos obreros pudieran 
gozar del derecho a feriadO, que legítimamente 
les corresponde. 

Nuestra iniciativa, entonces, viene a modificar 
esta ley, introduciendo algunas reformas, por lo 
demás, contempladas en el Reglamento, y qUe es 
necesario darles la fuerza de una ley, para que 
sean cumplidas. . . 

El proyecto en debate viene a cumplir una as­
piración de los obreros maritimos, que, práCtica­
mente, hasta ahora, no han podido gozar de fe. 
riado. 

Las características del trabajO marítimo son 
muy especiales, los obreros estibadores, POI' eJem­
:plo,' su trabajo consiste en estibar y desestioar 
las mercaderías que se embarque o desembarquen 
aunque su faena es la misma que se desarrolla en 
las naves, el sistema de redondilla,' que es el re-

• parto equitativo del trabajO, los obliga a desempe-
ñar su trabajo con diferentes patrones, motivo por 
el cual no permiten a estos obreros gozar de los 
-derechos del feriado, por que en ninguna empresa 
individualmente alcanzan a comPletar el número <le 
días que exige la ley, aunque si muchas veces SI 

.acumularan el tiempo servido a las diversas em­
presas navieras o casas embarcadoras cumplir1an 
.holgadamente con e:e requisito. 

Este proyecto tlenúe ~ corregir las deficiencias 
:anotadas, para lo cual la Ccmisión de Trabajo le 
introdujo algunas modificaciones agregando a la 
Ley 6,005 varios articulos nuevos. 
. Las ideas fundamentales de cada articulo que 
se agrega a la Ley 6,005 son las siguientes: Por el 
;primero, se esta;blece que a los obreros marítimos 
que presten servicios a diversas Empresas, debe 
<OOffiputárseles el tiempo trabajado en cada una 
de ellas, las que pagarán la parte de feriado que 
les corresponda en proporción a los dias y horas 
trabajadas para cada Empresa. 

Por el Art. 2.0 se establece que se considerará 
'POr día trabajado la jornada estipulada en los 
Contratos Colectivos firmados pOr los obreros y 
sus patrones. 

En el Art. 3.0 se señalan los casos especialeq 
de los obreros sujetos a jornadas irregulares, pa. 
ra ouienes se totalizarán y se computarán las ho-

• 
l'as extraordinarias de tra.bajo cerno día comple-
to para los efectos del feriado. 

Junto con otros colegas. hemos formulado lll­

dicación para reemplazar este artículo. 

En el artículo cuarto se establece la obligación 
. de las empresas patronales de llevar un control 

de los días que trabajan estos pbreros. 
En el artículo segundo del proyecto, se estable­

ce la vigencia de la ley. 
Por último, hay un artículo transitorio, que es. 

tablece que este beneficio del feriado tendrá 
• A:a[ 1l[ ap 1lpUa2¡A 111 ap salU'll 

efecto retroactivo, el cual alcanzará hasta' un año 

-- -

" & , E EL2_Lo. 

No es ninguna novedad este artículo tra.nsitorio,· 
porque la Ley .6,005 también lo estableció. 

Como Diputado Informante, deseo ser muy bre­
ve en mis observaciones con el fin de que se des­
paohe este proyecto, ya que él vendrá a benefi­
ciar a miles de obreros' marítimos. 

En <1efensa de estos obreros ffiarltimos. que hOY 
tengo el alto honor de representar en esta Cáma­
ra, me permito solicitar de la Corporación preste 
Su aprobación a este proyecto de ley, que es de 
estricta justicia, por cuanto los obreros maritimos 
podrán ejercitar un derecho que ya se les reco­
noció, y del cual no han podido gozar hasta aho­
ra, por circunstancias especiales.' 

El señor S A N T A N D R E U 
Ofrezco la palabra. • 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
K ~eñor VARGAS MOLINARE .. -

rumo señor Presidente. 

(Presidente) .. --

No hay quo-

El señor Si A N T A N D R E U (Presidente) .. -
En realidad, no hay quorum, pues faltan dos se­
ü.ores Diputados. 

-Después de unos momentos. 
El señor S A N T A N D R E U 
Ya hay- número. 

(Presidente). . 

Si le parece a la Honorable Cámara, Se dará por 
aprobado en general el proyecto. 

Aprobado. 
El señor PROSECRETARIO. Hay una indi-

cación de los Honorables señores Ruiz, Mesa don 
Estenio,' Astudillo, Guerra, y Olavarría, para reem_ 
plazar el tercero de los artículos nuevos, que dice: 

"Al·t... En los casos de obreros sujetos a jOL 
nadas irregulares, las horas trabajadas en exce­
so, sobre lale:;al, se t<ltalizarán y serán compu­
tadas como días completos, hasta el máximo que 
ellas representan.", por el siguiente: 

"}nt. .. Las horas trabajadas en exceso sobre 
la jornada ordinaria, se totalizarán y se computa­
rán por el número de días de trabajo que repre_ 
Genten." 

El señor SANTANDREU (Presidente).. Si le 
parece a la Honorable Cámara, también se po­
dría discutir en particular el ptroyecto y apl'Obar 
la indicación a la que se acaba de dar lectura. 

Aeordado. 
Ofrezco la palabra. . 
Si le parece a la Honorable Cámara, se podría 

dar por "aprobado en general y particular el pro_ 
yecto, con la indicación formulada. 

ACO'l'dado. 
Terminada la discusión del proyecto. 
El señor RUIZ. - Doy los agradeCimientos a 

nombre de los obreros marítimos. 

10. LIBERACION DE IMPUESTOS PARA LA 
CORPORACION DE RECONSTRUCCION y 
AUXILIO. 

~'f~'\L, . 
El "'eñor SANTANDREU (Pi"esidenteJ. Co-

rresponde ocuparse, a continuación, del pil"oyecto 
que libera de todo impuesto, sea fiscal o munici_ 
pal, a la Corporación de Reconstrucción y Auxi-
lio. . 

IDI infOrme de la Comisión de Hacienda se hall!!. 
impreso en el Boletín N.O 5,359. 

Diputado Informante es el Honorable señor Ed­
wards. 
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-Dice el proyecto: 
"Artículo único. La Corporación de Recons-

trucción y Auxilio está exenta de todo impue6to, 
sea fiscal o municipal. Cond6nanse los impuestos 
fiscales o municipales que esté adeudando dicha 
entidad. 

La presente ley regirá desde la fecha de ¡su p"L 
blicación en el "Diario Oifcial". 

El señor SANTANDREU lPresidente).· En 
discusión el proyecto. Ofrezco la palabra. . 

, .~, 

El señor EDW ARDS. Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente). Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor EDWARDS.· Este proyecto, i3eñor· 
presidente, tiene por objeto regularizar una si­
tuación anormal que se le presenta a ta. Corpo_ 
ración de Reconstrucción y Auxilio. 

Por un olvido, cuando se despachó la ley que 
creó esta Corporación, no se liberó de impuestos 
a los terrenos que ella debía expropiar para cons­
truir edificios para las Municipalidades u oficinas 
públicas y, también, para levantar casas fabrica_ 
das en serie. 

Durante el tiempo que transcurre entre la ex­
propiación y la entrega de estos edificios a las MU­
nicilpalidades o al Fisco, la Corporación de Recons_ 
trucción y Auxilio está pagando el impuesto a los 
bienes raíces correspondientes, que representa una 
suma aproximada a los 700 mil pesos al año. 

Este se debe, repito, sólo a una omisión, porque 
otras instituciones, como la Caja de la. Habita •. 
ción Popular, qUe también exprOPia terrenos con 
fines· análogos, está exenta, por ley. de toda cla­
se de contribuciones.· 

Es sabido que la Corporación de Reconstrucción 
y Auxilio dispone de muy pocos fondos para la 
construcción en la zona devastada y esta suma 
de setecientos mil pesos, que es bastante aprecia_ 
ble, le hace falta. Es a todas luces absolutamente 
injusto que se la esté obligando a pagar una con­
tribución i30bre bienes rafces que en definitiva se_ 
rán entregados a instituciones de derecho públi­
c~, corroo son las Municipalidades y el. propio 
FlSeo. 

Por estas consideraciones, solicito de la Honora_ 
ble Cámara qUE! se sirva dar .su aprobación a es­
te proyecto de ley. 
, El señor AGURTO. Pido la palaQra, señor Pre. 

.s'dente. 
. El señor SANTANDREU (Presidente). _ Tiene 
la palabTa Su Señoría. 

El señoi AGURTO.· Señor Presidente, cuan-
do se discutía, como lo ha dicho el Honorable se­
ñor Edwards, ei proyecto que creó la Caja de la 
Habitación Popular, se planteó e;;te mismo pro­
blema; pero el Honorable cole:sa no ha mencio_ 
nado las razone::; que se dieron para abogar por la 
abolición de estos impue;;tos, 

Se estableció que a los adquirentes de propie­
dades por intermedio de la Caja de la Habita_ 
ción, despUés de haber hecho U60 de todos lo,> 
servicios públicos. como luz, agua, etc., se los re­
cargaban en el momento de tomar posesión de la 
casa. 

lIn el caso pre3ente, señor Presidente, yo 1\0 
estoy lejOS de concordar con la idea que se Pl'l"_ 

sigue con este proyecto de ley, pero entiendo que 
debería hacerse una excepción con aquellos in· 
muebles destinados a obreros, porque de lo con_ 
trario va a ocurrir el mismo fenómeno que ocu­
rria anteriormente en la Caja de la Habitación y 
estos servicios van a ser cobrados a los nuevos 
adquirentes de las propiedades, espeCialmente en 
la zona devastada, que es donde más facilidades 
necesitall. 

El señor EDW ARDS. Me parece que el Ho_ 
norable colega no ha leido el único artículo de 
que consta este proyecto de ley. 

Se trata de exonerar de impuestoo a todos . los 
terrenos que expropie la corpoTación de RecOIlS_ 
trucción y Auxilio para construi:r edificiQs muní. 
cipales, fiscales o casas en serie, que· son . para 
obreros. De manera que todos lo::; terrenos que la 
Corporación expropie estarán liberados de impues­
tos, a fin de que, precisamente, persiguiendo el 
fin c¡ue señala Su Señoría, no se recargue el 
costo de las construcciones. 

El .señor AGURTO. Pero el proyecto no dice 
que no serán cobradas a los nuevOS adqUirentes. 

El señor MAIRA.- ¿Me permite, señor Presi­
dente? 

Se trata de una cosa distinta, Honorable Dipu­
tado. La Corporaci¿ n de Reconstrucción y Auxi­
lio' como Su Señoría debe saberlo, destina sus 
fondos a eff'ctl1ac construcciones en la zona de" 
vastada. Parte de estos fondos los emolea direc­
tamente para la construcción de obras municipa· 
les tales come mercados, ferias, calles, plazz.s, etc. 
obras que después entrega a las Muni<!;palidad'es 
sin costo alguno para ellas, en atención a que se 
han construido con fondos de la C07"poracil'>n. 
Sin embargo, esta última institución ;Jag;¡ al Fis' 
ca las contribuciones a los bienes raícfOs por un 
período que empieza en el momento en que co:n" 
pra ios terrenos y termina cuando entrega las 
construcciones a la Municipalidad' jj> al propio Fi,­
ca, 

Se trata, como he dicho, de liberar de impuestos 
impuestos, nr,da mas, Honorable Dlputaau. 

El señor AGURTO. ¿Yen qué situacir'n que-
dac las construcciones para los particulares? 

El ~ñor CIFUEN'I'ES.· No varia su situación. 
El señor MAIRA. Se trata de establecer dls" 

posiciones que, en ¡málogos casos, rigen en otras 
instituciones 'de crédito ... 

El sei'lor RUIZ. ¿Me permi'e. Honordblese 
ñor Maira? 

Podría emplearse la expresión "l!eclárase libe­
rada de impuestos" . 

El señor AGURTO. Estaba con· la palabra, 
señor Presidente. . 

El señor SANTANDREU (Presidente) ,"- Tiene 
la palabra el Hunorable señor Agurto. 

El señor AGURTO. Este pro:;ecto me hac" 
recordar. señor Presidente, una entrevi,ta que loS 
representantes uemocráticos sostuvimos cun S. E 
el Prf'.sidente de la República. En esa oportunl­
dad tuvimos un criterio diverso para apreciar el 
problema sobrE el cual íbamos a tratar, EstAba' 
mos bajo la amenaza de la próxima vigencia del 
decreto que ordenaba el reavalúo de las propie­
d'ades de la comuna de Santiago. 

Nosotros le hicimos ver nuestra altlrma ante e4 
p"l"oblema que se les crearía .a 108 moñE'stos pro' 
pietarios con el recargo de 60 a 80 pet50S sobre el 
canon de los arriendos. 8. E, estimó que nOiOtro. 
veíamos s610 una parte del problema, yu que no 

, 

, 
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considerábamos 106 50 U 80 millones de pesos qU¡;' 
entrarían en arca.s fiscales, 

Por nuestra parte estimábamos que nos hacia!'1 
más fuerza los 60 u 80 pesos en los bolsillos d6 
gente modesta, que los 50 u 80 millones dE' peSOI! 
en peder del Fis.:!o, 

Sobre e"te proyecto, señor Presidente, yo íllSi!! 
to en mi punto de vista y afirmo que l~ornpren­

do el alcance de sus disposiciones. Pero mi Ílt 
t.encién va má" allá; mi deseo es que estos im 
puestos tampoco se cobren a los part1cularc5, puel! 
para ellos también construYe edificios la Corpo 
ración de Reconstruoción y Auxilio ... 

El serior MAIRA. - No se trata de eso, Hono·, 
rabIe Diputado. Los particulares están en una si 
tuación diferente. 

Se trata, como he dicho, de liberar de impuestos 
a los tenenrJS de que la Corporación es dueña, no' 
los terrenos pertenecientes a particulares. Eso es 
todo. 

El ~eíior EDWARDS. Yo quiero explicar bien 
esta situaci.ón al Honorable señor Agurto, porque 
indudablemente tiene razén al hacer sus obser· 
vadones. 

El señor AGURTQ. Debo tener UIl poquito 
d.e razór., porque va a ser dificil que me evnven-
70a Su Señoría de que los particulares no van· a 
ser afectados por esta disposición, debido a que 
cuanrl'o se' trata de solicitar los beneríclL'~ de la 
'ior001 ación, . . ' 

• 

El señor EDWARDS.- En este caso S!; tratx 
de ·las prop.¡edades que son de la Corpo!'ación de 
Reconstrucción y Auxilio. En el caso a que se re­
fiere Su Señoría, los particulares son los dueños 
del terreno y la Corporacién sólo controla la cons­
t.rucción de los nuevos edificios. Indudablemente 
en este último caso, es lógico que los particulares 
tengan que pagar los impuestos que, según la ley 
les corresponde pagar en razón' de ser propieta­
rios. 

Es decir que, cuando un parncUlar S<1licita mI 
préstamo para" construir o reconstruir, contil'1úa 
pagando el impuesto á los bienes raíces que le 
corresponde pagar sobre un terreno que es de su 
propiedad, En cambio, este proyecto de ley se re­
fiere solamente a los terrenos que son de propie" 
dad de la CorporacIón, en los que debe coqstruir, 
con sus propios fondos, para en último t~mino, 
entregar los edificios a las Municipalidades o al 
propio Fisco, No hay pues, razón alg)1na para obli­
gar a la Corporacirn a pagarle al Fisco durante 
todo el lapso que dura la construcción, u:! impues­
to que se cobra sobre algo que, en definItiva, es 
del Fisco. 

El sef'ior AG0RTO,- Yo concuerdo con Su Se-
ñoría v no es mi ánimo obstaculizar ... 

• 

El señor URIBE (don Damiárr) ,- Yo creo que 
porlemos votar va, señor Presidente. 

El señor MAIRA. Pido la palabra, señor pre-
sidente. 

El señor BRAÑES (Presidente AccidentaD. .­
. 'riene la palabra Su Señoría. 

El señor MAIRA. - El caso de las construcciones 
que los particulares hacen, controlados por la Cor­
poración y mediante un préstamo que ella les con­
cedp, es totalmente distinto de la situación que 
contempla el proyecto en debate. 

Yo comprendo perfectamerrte las ohservaciones 
del Honorable señor Agurto y, en consecuencia, su 

,propósito de defender los intereses de los parti­
culares modestos. Por eso, vaya puntualizar am­
baú situaciones. 

La Corporación de Reconstrucción y Auxilio tIe-

I 

-
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ne fondos fiscales que se destinan I:Omo selia­
!aba el IIonorable. señor Edwards - a prestarlo a 
10l> particulares y a construir obras fiscales o mu· 
nicipales. 

Cuando preta a los particUlares, las operac1~s 
correspondientes se desarrollan 'conforme a un me­
canimho e~pecialmente establecido en la propia 
Ley Orgámca de la Corporación. Así, por ejem" 
plo, el prés.tamo. que concede lo hace a largo pla­
zo y ,a un mteres muy bajo, dos por ciento, o sea. 
el mas bajo de los que se- cobran. De manera que 
e&tas condiciones especiales constituyen las faclh­
daaes que da la Corporación a los particulares 
para reconstruir, 

Este no es el caso que contempla el proyecto en 
debate. Aquí se trata de obras fiscales que la. 
Corporación tiene que realizar por mandato de la 
Ley, 

¿QUé hace la Corporación para abrir una calle 
nueva o para instalar una nueva plaza? Expropia 
el terreno necesario y empieza a hacer por su cuen 
ta los trabajos correspondientes. Actualmente. cJ!es­
de ei momento e\l1 que hace la expropiación hasta 
el momento en que entrega la nueva Ob!'8 a la 
Municipalidad, está pagando impuestos de bienes 
raíces y otros. Lo que se quiere,' mediante este 
proyecto, es que la Corporación no pague estos im 
puestos, porque durante todo este tiempo está ha· 
cien do un servicio al Fisco o a la Municipalld!!.d. 
en su caso, y está realizando los trabajos can sus 
propios fonl..'os. 

Este es el objetivo de la disposición del proyecto 
que comentamos, Honorable señor Agurto. Por 
ella, como Su Señoría habrá podido apreciar. no 
se modificfl- en lo más mínimo la situación de los 
pal ticulares . 

El seüor DELGADO. Votemos, señor Presiden­
te. y que el Honorable señor Agurto estudie más 
a fondo el proyecto. 

En el Honorable Senado se harán las modifica· 
ciones que se estimen convenientes, 

El señor AGURTO. Yo quiero dar prueba d\~ 
que no tengo ningún propósito de obstruir- este 
oroyecto. Pero tengo el convencImiento de que a. 
las clases modestas de la zona devastada no le 
han llegado los beneficios de la ley que creó la 
Corporación de Reconstrucción y Auxilio. Si no 
fuera así, no insistiría en mi punto de vista. 

i<'atalmente ha sido sólo una ilusión para la gen­
te modesta la finalid'ad que tuvo esta ley. 

El señor MAIRA. En eso estoy de acuerdo ccn 
,Su señoría; pero ese es un problema de fondo muy 
dio tinto , 

Yo ruego a Su Señoría, en, riombre de todos los 
Diputados de la zona, que no obstaculice este pri) " 

yerto que, precisamente, permite a la Corporación 
ahJrrar unos setecientos mil pesos al año, C011 

cual contarán con más fondos para cumplir con 
su finalidad. _ 

El señor EDWARDS.- No hay oposición al pro­
yecto, señor Presidente , 

, 

T<~l señor BRAÑES (Presidente Accidenta.l), -
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra, 
Cerrado el debate. 
En votación. 
El señor RUIZ.- Por unanimidad, señor Pre", 

sidente. 
El señor BRAÑES (Presidente Accidental). 

Si :t la Honorable Cámara le parece, se dará por 

-
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aprobado el proyecto en general y particular a la 
lVez. 

Aprobado. 

11. RESPUES'l'A A UNA ALUSION PERSONAL 
POR LA PRENSA .. 

El señor BRAÑES (Pn;sidente AccidentaD. -
En conformidad al Reglamento, el Honorable se-­
ñOr Vargas Molinare tiene la palabra por cinco 
minutos para contestar una alusión personal . 

El seflOr VARGAS MOLlNARE. Los Diputados 
t:onservadores fueron notificados por un Diputado 
(:omunista que si querían evitarse molestias, 110 
me permitieran hacer uso de la palabra desde es­
tos bancos. 

Yo pido, ya que estamos en una República de­
mocrática y en un Parlamento democrático, que 
la. Mesa resguarde ampliamente mi derecho, porque 
cuando a un ·Diputado se le ataca por la prensa, 
tiene derecho a defenderse. 

El señor BRAÑES (Presidente Accidental). -
La Mesa resguardará sU derecho, Honorable Dipu-
tado. . 

Puede hacer uso eJe la palabra Su Señoría. 

El señor VARGAS MOLINARE. Mis activida­
des, las auténticas ocupaciones que absorben 111. 
vida entera de todo hombre de trabajo, tan sólo 
me dejan en claro algunos instantes diarios para 
informarme exclusivamente de la prensa nacional 
y a u'avés de la misma <loe cuanto más impor-

o tante ocurre en el mundo. 
Vale, pues, significar que mi trabajo y mis in­

quietudes y porqué no decirlo también un mar­
cado sentido de repugnancia, no me permiten co­
nocer a diario cuanto dice la prensa extranjera 
que se edita en nuestro patoS. 

He dicho, señor Presidente, o he hablado, me­
jor, de sentido de repugnancia, porque a la ca­
beza de esta prensa extranjera y baja el simbo., 
10 de un "signo extranjero" se ubica en primer 
término el diario "El Siglo", que viene desde ya 
largo tiempo amparado por una inaudita to­
lerancia, atacanoo las Instituciones fundamen_ 
tales de esta República democrática y a los pro~ 
pios hombres que modestamente pero sin des" 
mayos nos hemos dispuesto a defenderla, si el! 
precIso, incluso con el sacrificio de tOdo lo que 
somos. 

El señor URIBE (don Damián). ¡Ya 
comenzó a insultar este ciudadano, señor Presi­
(!,ente! 

El señor DELGADO.­
¡ultar, señor Presidente! 

¡ Ya nos comenzó a in-

¡No tiene ningún derecho a calificar en esa 
forma al diario "El Siglo"! ¡La Ley de Imprenta 
garantiza sus derechos! 

El señor URIBE (don Damián). ¡Tiene que 
retirar sus expresiones. señor Presidente! 

El señor DELGADO. ¡Tenemos derecho a 
,exigh'le que retire sus expresiones, señor Presi­
dente! 

El seño~ ESCOBAR (don Alfredo). En esta 
forma no podemos continuar· en sesión. 

El señor DELGADO. Que se levante la se-
sión, señor Presi<loente. 

El señor VARGAS MOLINARE. Pido que se 
ampare mi derecho, sei'lor Presidente. 

El señor DELGADO. Yo le pido, Honorable 
colega, que retire sus expresiones. Si Su Señori!!. 
o~ siente atacado injustamente por el diario "El 

Siglo:', la Ley de Imprenta le garantiza .sus de­
rl!chos. 

-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTADoS 
A LA VEZ. 

l2. SUSPENSION DE LA. SESI01". 

El señor BRAJ'il"ES (Presidente Accident .. U. -
Se suspende la seston. 

-Se suspendió la sesión. 
• 

13. RESPUESTA A UNA ALUSION PERSONAl. 
POR LA PRENSA. , 

11:1 sei'lor BRA&ES (Presidente Accidental). _. 
Continúa la sesión. 

Está con la palabra el Honorable sefíor Var­
gl1.s MoUnare. 

El sefíor VARGAS MOLINARE. Ha slao, 
pues, señor Presidente, que por conducto de ter· 
cer.es he tenido conocimiento de las inepciaS, tn-, 
jurias y calumnias que un cerebro extranjero vis 
ne vaciando ya en dos artículos en mi contra, por 
haber elevado en su oportunidad mi voz, siempre 
poseída de espíritu de justicia y en beneficio na­
cional, en el curso de un debate sobre mOdifi­
caciones a una Ley que Sus Señorías comunistas 
tenían orden de apoyar. 

Se me asegura que los mercenarios que no han 
trepidado en tomar el nombre de ciudadanos chI­
lenos para comerciar más libremente en este país, 
han pretendido tergiversar mis palabras e inten­
ciones y mi espíritu de aplicación de nuestras le­
yes de libertad democrática a fin· de hacer creer 
que mi pensamiento se identifica con nOll'mas 
totalitarias, que una vez más rechazo con toda la 
energía <loe que soy capaz. Pero si estos comedian­
tes de la democracia llaman al sentido del orden, 
del traba.io, a la honradez y al patriotismo, nor­
mas totalitarias, desfigurando la majestuosa sig~ 
nifieación de democraicia, declaro· con énfasis, con­
tundentemente, que me sentiría honrado de me~ 
recer tal achaque. 

Helos ahí, señor Presidente, como energ1l.menoi!!, 
hoy como ayer y como siempre, prendidOS a sus 
tablos venales de extranjeros mercenarios' 101 
dicterios y las expresiones más groseras. Mirid­
los Honorables colegas, como asoma a sus caras la. 
manifestaciÓn enconada del traidor sorprendido 
en pleno. aceciho. Ahí 103 tenéis excitados aún 'por 
el éxito alcanzado; es ch~"!'o: han logrado pasear­
se por pasillos y salas ministeriales, denunclanda 
éllos, élIos, los que a diario reciben instrucciones 
del extranjero en relación con la desintegración 
nacional, denunciando, repito, la existencia de un 
festivo complot llamado a derribar al Gobierno 
en el plazo de algunas horas. Se ha asegurado, 
señor Presidente, que no se dió en ésta, como en 
otras oportunidades, mayor cabida a la enorm!­
CIad comunista. Sin embargo, hay un hecho evl­
ilente: y es que nadie ignora las horas de injUll­
tificado sobresalto y la suma de medidas de orden 
policial que allegan inquietud y fatiga en el me­
dio de quienes tienen la patriótica tarea de velar 
por la integridad nacional. He aquí, pues, sei'lor 
Presidente, por qué en las columnas de esta pren­
extranjera, que vive y fructifica como el peor pa­
rásito, se me tilda de representante de una orga­
nización llamada el GOU y sobre la cual desgra­
ciadamente no tengo mayores referencias. ~ 
tan sólo por cOllducto de la prensa nacional. 

• 
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auténtica, que se trata de unao organización que 
dió fOllna al actual Gobierno argentino y que se­
gún se dice ya no existe en la RepúbJ1ca her­
mana. 

Hay en nuestro ambiente periodístico una re­
vista festiva, profundamente pOpular, tengo en­
tendido que la única en América, y que a travél! 
de sus agudas ironías, destila ideas y proyecta 
acontecim!ento.s que suelen constituir realidades 
y claras profecías. He hablado de ironía, mas la 
página que hace de editorial resulta, sefíor Pre­
sidente, en esta revista, ser el nervio que mejor 
capta las más sutiles sensaciones, el ojO avlror 
que escudriña hondo y tendido, en suma, aiga 
que ha de merecernos conquistar toda nuestra es­
timación . Esta revista a la cual me refiero se lla­
ma ·'TOP,AZE". 

Lean Sus Señorías e invito a los Honorables 
Diputados comunistas, que por equivocación se 
sientan' en los bancos de esta Cámara, hacléndo-

• • 

• 

. 

se llamar entre ellos "MIEMBROS DEL PARTI­
DO PROGRESISTA NACIONAL", que lean, re­
pito, Sus Señorías, el editorial del último mímcrc 
de TOPAZE. Que lo lean también los hombres 
de Gobierno para que, una vez madurado y dige-· 
rido, les resulte dable" escu.char la inmensa, la 
enorme carcajada con que la opinión entera, cons­
ciente del pais, celebra por desgracia dramática­
mente el paso reciente de comedia con que una 
vez más han sorprendido al país los extranjeros 
que gozan al amparo de sus leyes de privilegio!),.' 
que muchas veces les son prohibidos a los au­
tén ticos chilenos. 

El señor BRARES (Presid€11te AccidentaD. -, 
Se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 18 horas y 22 mi­
nutos. 

, , , 

ENRIQUE DARROUY P., 
Jefe de la Rede.cción. 
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